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i_NTRQDUCCIQN 

Hoy en día no es aventurado pensar que se lleguen a reemplazar en parte o 
incluso sustituir las cuentas de cheques y que el dinero efectivo pierda algo 
de su papel preponderante en las transacciones. Cada día el hombre se adapta 
a nuevos sistemas que hacen más fácil su existencia. El perfeccionamiento de 
los métocloi; de producciún y distribución de mercancías se aligera con 
medios de pago más flexibles, que promueven el consumo e imprimen celeri
dad a la economía. 

Una de las innovaciones de más impacto de la década de los sesentas, fue 
la de crear la tarjeta de crédito bancaria mexicana, copiada del sistema 
bancario norteamericano. 

Hay quien afirma que con estos sistemas surgirá lo que se denomina 
"Sociedad sin Cheques" (Checkkss Society), aunque, como no todas las 
personas son candidatos a emplearlos, sería más bien un régimen con menos 
cheques (Less-Checks Socicty), que aumentaría el manejo de notas y rcmi-, 
·siones, con entorpecimiento y mayor costo de operaciones administrativas.! 
· La TARJETA DE CREDITO BANCARIA es un medio de cambio, es una1 

1rcvolución de las más grandes, desde la in\'t.>nción de la moneda, que ha, 
:venido a revolucionar los métodos en la circulación de mercancías y cuyo 
;uso aumenta d consumo, acelera la distribución, promueve la producción, o 
;sea, amplía el mercado interno. 

Con el uso incrementado de las tarjetas de crédito, se ha expandido y en, 
,perspectiva tiende, junto con otros mecanismos de distribución, a desplaza~ 
1al dinero. : 

La forma mí1s desarrollada del dinero es el DINERO-CREDITO, una de\ 
cuyas formas más simplificadas es la tarjeta, la cual está respaldada por las! 
técnicas modernas del control de crédito: los controles automáticos del' 
consumo. En el futuro, seguramente se podrá comprar y checar con la tarjeta 
.de crédito, en cualquier aparato electrónico. Inmediatamente la máquina 
responderá sobre la bondad del crédito. Desaparecerán las cajas registradoras 
de ventas y las largas filas de los supermercados. 

l1 



El dinero-crédito, es una necesidad en el momcnt~ en que los vo16menes': 
'de mercancías y el incremento de población alcanzan proporciones consi· 
dcrablcs. Al extenderse en México el sistema de crédito, se extiende la 
función del dinero como medio de pago. La tarjeta se convierte en la mer
cancía general. Por eso tiende a desplazar la moneda circulante. Además 
ofrece muchas comodidades. 

~ Con el sistema de tarjeta de crédito, se ponen en circulación certificados 
de deudas, que representan mercancías vendidas. 

Por el crecimiento acelerado ele la economía, la tarjeta ele crédito repre
senta una necesidad del mundo modc;-no. 

La tarjeta de crédito es un medio de pago, con la cual su legítimo tenedor 
puede disponer de bienes y servicios en todos aquelllos establecimientos que 
iíañ--co~1vcnido con el banco, ·a~c¡;t:ul7i a su sola presentación y mediante la 
fi~ma de un pagaré. 
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l. AN1'1.;';CF.DEN11':S 1-DSTORICOS 

l. De la Tarjeta de Crédito BarzcarÍCI 

Se tiene noticias de que d antecedente de las tarjetas de crédito, se 
remonta al comienzo de este siglo, en los Estados Unidos de Norteamérica, 
siendo los hoteles, los primeros que empezaron a ofrecer una modalidad de 
tarjetas de crédito para sus dientes. Posteriormente, en 1914, aparecieron las 
tarjetas de crédito de almarcncs comerciales y expendios de gasolina. Varias 
compañías petroleras empezaron a dar crédito para el consumo de sus pro· 
duetos en las diferentes ciudades de la Uniún Americana, donde tenían 
sucursaks o distribuidores de sus productos; estas compailias otorgaron a sus 
dientes más usuaks (grneralmcn tt· transportistas), una tarjeta de identifica· 
ción en la cual se hacia nmstar hasta que Gmtid;id podían disponer de sus 
propios· productos, con l;i sola suscripciún de las notas de venta, las cuales se 
hacían efectiva.\ al término de un período determinado, que generalmente 
era de 30 días. 

Las tajrctas antes citadas entraron en desuso, durante la Segunda Guerra 
Mundial, debido a que el gobierno de los Estados Unidos de No~eamérica 
restringió los gastos del consumidor y el crédito. Al tfrmino de dicha guerra 
y una vez que se climinarun esas limítationes, algunos establecimientos 
reiniciaron la expedición de tarjetas de crédito. 

Allá por el año 194 7, las empresas ferrocarrileras y las líneas aéreas empe
zaron a expedir tarjetas para viajes. En 1949 el "Diner's Club" se estableció 
con el fin de "vender" tarjetas de crédito, las cuales eran usadas en restauran
tes. Extendiéndose más tarde su uso para hacer pagos de transportes y diver· 
siones. Posterior a la tarjeta .. Diner's Club", aparecieron "American Express" 
y "Carte Blanche". 

En el mes de agosto de 1951, fue lanzada la primera tarjeta de crédito 
bancaria, por el banco "Franklin National Bank", de Franklin Square, N.Y. 
Alcanzando amplia difusión su programa en abril de 1952. Otros bancos lo 
siguieron y en 1953 se estimó que aproximadamente 100 b;mcos más habían 
anum.~iado la introducción de este servicio en todo el país. 



El principal estímulo para las tarjetas de crédito bancarias se presentó en 
el período 19f¡8- l 959. l'ara esas !'echas, muchos bancos se habían conven
cido de que la ta1jcta de cri·dito podría sn n:ntahk. El "Bank of América" 
lanzó su programa en 1958; y. al final del mismo aflo, d "~:hase Manhattan 
Bank". Otros muchos bancos grandes siguieron d ejl·mplo. A finaks de 1959 
más de 40 bancos habían cnt rado t'n éste terreno. Vino un rápido incre
mento en el número de hancos que ofn·dan planl'~ de tarjeta de crédito.* 

A principios de la década 1~160-1970, la prolifcraciún <le tarjetas de cré
dito emitidas por hancos fue significativa. coincidiendo con innumerables e 
importantísimos quebrantos sufridos por los bancos emisores, originado 
tanto por el desconocimiento de una t<'.cnica adecuada para el otorgamiento 
del crédito y d control del mismo, aunado también a la "mafia" de aquel 
país, en el robo ele tarjetas vírgenes y s11 utiliz;iciún fraudulenta, dando lugar 
a fuertes pérdidas para los bancos emisores. 

A medida que se implantaron normas para d otorgamiento de créditos, y 
que las medidas de srguridad que se tomaron fueron mejoradas, la situación 
fue siendo supcr;ula. 

Esta fue la razfm por la que en la primera 111 itad de la década 1 960-1965 se 
vió un ingreso mayor de bancos en este sistcma, entre los que se cuentan el 
"Valky i'\ational B.mk of Ariznna", los h,mn•s d1·l Jlorocste, del mcdiocstc, 
y algunos más de la zona dr Pcnnsylvania. 

En el período que va de 1966-19 70, por los Gcndícios <¡uc reportaba, un 
gran número de hancos vieron la necesidad de introducir este nuevo servicio, 
para lo cual comenzaron a agntparsc, algunos en asociaciones y conlcdcra
ciones y otros en torno al Bank of América, para prorratearse los diversos 
gastos que ocasiona rl m;mcjar este sistema y disminuir las desventajas gue 
ante los grandes banni~ tenían aquellos de medianos u moderados recursos y 
así poder competir con ellos. 

La competencia originada por las tarjetas de crédito <le estos pequeños 
bancos asociados, la resintieron los bancos de California, lo cual trajo como 
consecuencia la pérdida de influencia y de dientes y pcrcihicron los benefi
cios de la asociación, por lo que en 1964, cuatro bancos: El "\\Tells Fargo 
Bank", el "Unit California Bank", el Hank of California" y el "Crokers 
Citizcns and Trust B:mk", decidieron unificarse y crearon la primera Central 
de Servicio de Tarjetas de Crédito, la cual inicialmente se llamó "Califomia 
Bankcard Association" emitiendo la tarjeta denominada ".Master Chargc" 
que tuvo un impacto inmediato y un espectacular crecimiento. 

A la fom1ación simultánea de la asociación de California, los IJ¡mcos que 

EFEL"TOS DE LAS TARJETAS DE CREDITO BANCARIAS f.N Mf.XICO EN LOS DIFERENTES 
NIVELES SOCIO-ECONOMICOS. 
Frcgoso Sauccdo,José Alberto. 
Tesis Profesional. 
Facultad d..- Economía. UNAM. Mtxico, D.F. 1!170. 
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en forma individual habían sacado su propia tarjeta ele crédito, que operaban 
en su área de influencia, comenzaron a verse en desventaja con la tarjeta de 
ésta asociación y la del "Bank of América", por lo que iniciaron pláticas para 
ver como podían alcanzar un intercambio en la utilización de la tarjeta. El 
resultado fue la formaciém de una confcdcracié1n que se llama "lnt.crbank 
Carel Association", la cual es conocida por la "I", para su f;kil identificación 
local, regional e internacional. 

La "Interbanck Card Association ", fue creada en el mes de Agosto de 
1966, iniciando sus operaciones en noviembre de ese mismo año al if.,rual que 
un intercambio de mecanismos, bases y íundarnen tos legales de los sistemas 
hasta entonces implantados. En el a1in de 196 7, se unió al gmpo de las 
asociaciones de tarjetas de crédito m;Ís importantes como es la "Western 
States Banck Card Association", con sus 7·1 bancos miembros. En este 
mismo año, \'arios bancos de la Unión Americana fueron aclicion;Ínclosc a 
éste plan. 

Así fue como durante 1968, se ckfiniú la tendencia clara de conformación 
de las dos m;is importantes federaciones de bancos emisores de tarjetas de 
<..Tédito dentro de los Estados Unidos ele Norte<m1érica e incluso a nivel 
internacional, por un Ltdu la "lnterb;mk Canl Assoc:iation" y por el otro el 
grupo de bancos que emite la tarjeta "ILmkamericarcl". 

Inglaterra fue el primer país curo¡wo que ingresú al campo de las tarjetas 
de crédito, a travi·s cid "Barkleys Bank'' y posteriormente Francia con la 
tarjeta "Rothd1ild", a prinripius de· 1967. En el mes de noviembre de ese 
mismo aúo, la "Carte Blue" fue lanzada ;u macado por 6 de los más grandes 
bJ.11cos. franceses y 70 de menor importancia. :\ partir de esa fecha, se han 
infiltrado por casi todo el continente europeo, así corno tambiéu en Asia, 
Japón, etc. 

BANCOS CON PLANES DE TARJETAS\' CllEQl!ES DE CREDITO 

PLANES SEGUN LA CATEGORIA DEL BANCO 

CATEGORIA DEL l'LAN 
(Total de Depósitos en 

Millones de Dlls.) 

A DICIEMBRE DE 197:! .. 

l'ORCENTAJE lJE TODOS 
LOS BANCOS CON 

~l.mcs tk Tarjetas PIJHéS de Cheques 
de Crédito• Je Crédito 

Porcentaje de Tarjcw de 
Crédito bancarias con 

cantidades sub1tancialcs 
-------------------------------------

Menos de 2 24.7 1.9 .5 
De 2a 5 35.0 1.9 4.4 
De 5a 10 54.1 3.9 7.9 
l>c 10 a 25 75.8 3.9 7.9 
De 25 a 50 81.6 10.1 14.2 
De 50 a 100 85.5 22.3 24.9 
De IOOa 500 82.4 33.7 41.1 
De 500 a 1.000 89.4 50.8 63.2 
De 1.000 a mái; 83.3 67.0 88.1 

81.!) 96.7 

•incluye principales y a!(entes. 
••Planes de los Bancos Comerciales para las tJrjetas \'cheques de crédito tk los EE.llU. David Seydcrs 
y Kiiy Oliver. 
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"Aún ni ando lus hanrns <·omcrciaks tic todas las categorías, están afilia· 
dos a los pi.mes ck las la~jctas de crédito, las instituciones bancarias impor
tantc:s son, ;1 1111·nudo1 los hanco~ principaks (c:ipituista~). <~ll tanto que los 
bannh nH"nort·s, pnr lo gnwr.tl. actúan t.lll s:>lo como agentes. Esto sm:cdc 
porcpw los costo~ de l;t apcrtm.t cid e r1'ditu ~on muy d<·vados y, en consl'· 
cuenria, rcquicr(' '-:l'IH:r;1r tamhii-11, un volumrn rn11y gr.m<lc de negocios. En 
d gmpo de 18:! ha1H o~ co11 mi' de mil millc>ncs de dr'ilan:s en depósitos a 
fines de 1972, (iO de ellos t'st;•li.m ;1filiado, ,1 los pbnn; :18 0!1JTgaron crédi· 
tos suhst;mciaks y f¡·l fueron .:apitalistas t• principaks. l'no d 99 por ciento 
de los b;mcos ron tarjt:ta de eré di to c.:uyo'> depúsitos fueron menores a los 
dos millonn, artu.uon lotno agcnh:s".* 

Lo' dos gra11tie,, sístl'lll<L~ h.m mostrado uua c11f\'.11k rrccimicnto con una 
tendencia co111pkt,1111cntt distinta; la lntcrhanh. Caid. ha ido crct:icndo a 
pa~o~ agig:.mtados, mi ... ·ntr;is d sistema de l.1 Bank;1111nicard se ha mmHenido 
más o 111mos csL1hic, y.1 1p1(' la prímcr.i en el 111<~s (k julio de 1969, prcsen· 
taha casi 21 mi[!.,nc., dt• t.irjt'ta-habitantes, ·l~lr> mil ncgoLÍu~ afiliados y más 
de 7 mil barn:os crní,0:1·s dt' larj{·tas, cÍÍf;i;; 111uy superiores a las presentadas 
por la llankat1HTÍ1 .mi. 

En la Ciudad de '\tn-\a Yuik, d "First :\acin11al City Bank", tercero de los 
Estado~ lrnidus '· .111cn1.:i :sil pi opía t;1rjl't~1 dcnn111inacla "Everythíng Carel" 
en l 9b7, con L1 i.!1:a dt· hacerla 11.1cional; pero antl's de que pudiera consoli· 
darse tanto "~ la~t cr Ch.1rgc" t.• ;mu ";\111niranl" se cstau<111 ex tendiendo a 
Nuna York. l 1n ;i110 dcspu(·s d "City Bank" hizo a 1111 l.1do su orgullo y 
traspasó b En:n tiilng c~ud a \hstcr Chargc, la que :1dnnás es ofrecida en 
est.1 <:iudad ¡H>r \ !.11111foct urcs Hanovcr Che111 ic.;;ú fümk y \ larine Midland. 
Sobmentc Bankn-, lrn~t of1Tu· aquí Bankamericard.~* 

Existe gr.m dikrcllcia en b forma de opcraci(m de c~tos dos planes; 
Bankamcrkard cobra a sus banco~ un impuesto qut: fluctúa e11trc 10,000 y 
25,000 dól,1res, y dnpués un cargo por scrvicíos por l.:ad.i cierto número de 
tarjetas cxpedi(h~. lntcrbank por el contrario grava sobmcntc un impuesto 
inicial muy mrnlc,w, m:'1s un pcquá10 cargo anual p.1ra cubrir su presupuesto 
de o¡u:raciún. 

Una vez consulidados Intcrb;mk Can! y l.Lmkarm:rican! l'll los Estados 
lJnidos de j\;ortcarnérica, se l;mzaron a b conquista de algunos mercados 
fuera de :m país, con lo que st: intcrnaciona.li1.aron dichos sistemas de tarjetas 
de crédito. 

Por lo que conc.:icme a lc1 parte internacional, los primaos vestigios de las 

•RF.VISTA BANCARIA. 
Asociación dt Banqu<•ros <k M~xin>. 
Volumtn XXI No. !.I, Srptirmbre <le 1973. 
M(xi<'<» D.F • 
.. l.A TARJHA Df. CHUJl"l"O BANCARIA Y SU MERCADO F.N Ml·:XICO. 
Agui!.tr Ponce. Edn• Soní•. 
T~sí~ Profesional. 
t';iwltad d~ ErnnllmÍ:t. UNAM. Mixirn, O.t'. 1972 

18 



tarjetas de crédito en Europa, fueron conociéndose por el año de 1954, 
época en la cual los banqueros Europeos tenían desconfianza de los sitemas 
de tarjetas de crédito, la cual ha ido desapareciendo poco a poco, a medida 
que se va conociendo y expandiendo este novedoso sistema. 

2. De la Tarjeta de Crédito bancaria en México 

Debido al desarrollo tan grande que han tenido las tarjetas de crédito 
bancarias en EE.UU., a nivel nacional, así como a la internacionalización de 
los dos grandes sistem;t~: Interbank Card Association y llankamericard 
Service Inc., así como por la proyección que está teniendo este nuevo instru· 
mento de crédito, los bancos MexicaJws comenzaron a investigar la posibili
dad de introducirlo en el país, tom;mdo la experiencia y asistencia técnica de 
las agmpaciones norteamericanas antes citadas, sostuvieron pláticas con las 
autoridades crediticias del país y fue así como decidieron dar fonna a un 
sistema de tarjeta de crédito, tomando cartas en el asunto la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, el Banco de f\féxico, S.A. y la Comisión Nacio· 
nal Bancaria y de Sc¡,'ltros, busc;mdo la forma de r¡:glamcntar este tipo de 
operac:iones. 

Viendo el beneficio que pueden obtener las personas con el uso de este 
tipo de tarjetas en la compra de bienes de consumo duradero con la simple 
presentación de la tarjeta y la firma de las notas de venta, evitándose moles
tias aJ solicitar autorización del crédito respectivo para cada compra de este 
tipo de bienes, el BANCO NACIONAL DE .\1EXICO, S.A., solicitó a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el !"J de diciembre de 1967, autori
zación para expedir el primer sistema de tarjetas de crédito bancario en 
México, misma q11t· fue contcsta1fa f avorablcmcn te el el ía 21 de diciembre del 
mismo ailo, el cual comenzú a funcionar ;1 partir <le! dfa 15 de enero de 
1968, quedando afiliado al sistema li\:TERBANK CARD ASSOCIATION, 
designando a su ta1jeta con el nombre de BANCO.\!ATICO (hoy en día se le 
conoce wn el nombre de BAi\A.\fEX). 

Posteriormente, dcsput'.S de que apareció la tarjeta de crédito fümamex, el 
BANCO DE C0.\1ERCIO, S.A., se lanzó a la conquista del mercado de este 
nuevo servicio, con su tarjeta de crédito Bi\NCOMER, el cual solicitó la 
autorización respectiva a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público con 
fecha 17 de diciembre de 1968, la que fue autorizada el 13 de enero de 
1969, comenzando a operar en el mes de junio del mismo año, quedando 
afiliado al sistema BANKA~lERIC\RD SERVICE INC. 

Una vez que quedaron establecidos los dos sistemas de tarjeta de crédito: 
Banamex y Bancomer, tiempo después, se agruparon 5 bancos: Banco del 
Atlántico, S.A., llaneo Comercial Mexicano, S.A., Banco de Industria y 
Comercio, S.A., llaneo Internacional, S.A., y el Banco de Londres y México, 
S.A. 

~1;ís tarde se incorporaron a los !"J bancos antes citados, otros tantos que 
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fueron: Banco dd Ahorro l'\acional, S.A., Banctl Aztec1, S.:\., Banco Longo
ria, S.A., Banco i\krcantil de ~léxico, S.A., y Banco del País, S.A. 

Fue así comn d 22 de agosto de 196!), lanzan al mcrcaclo la larjcla de 
crédito bancaria dcnnminalla CARNET, um au torí1.at:ión de la Secretaría de 
llacicnda y Crédito Público dc.:I 28 de julio del mismo aiio, creando a su vez 
una Sociedad Anúnima denominada l'RO~IOCIO:'\ Y Ol'ERACION, S.A. de 
C.V. (PROSA), 1<1 cual funge como crnlral de servicio y cuyo funciona
miento está sujeto a la inspccri(m y vigilanda ele: );1 Comisión Nacional Ban
caria y de Seguros, quedando a la vcz afiliada dicha la~jcta a la lntcrb<mk 
Card Association. 

Con la instaurariím de este servicio bancario, se crl'a con cslc nm·d instru· 
mento (k crédito una corriente ck transacciones cumen:iales y bancarias, 
trayendo como consecuencias inmediatas d aumento de ventas al menudeo 
por créditos urnccdidos por terceros (los bancos emisores), ík esta forma no 
se ven afectados los recursos de los ncgot·ius afiliados a los sistemas, ya que 
por lo que se podría llamar el pronto pago de esas \'Cillas a crédito, tienen 
más recursos para canalizarlos hacia la cxpansiún ck sus actividades comercia
les; y por otra parte la instituc.ión de crédito incrementa sus depósitos a la 
vista (cuentas de d1cques), provenientes tanto de los negocios afiliados al 
sistema, como de los clientes, ya que estos últimos sus saldos en cuentas de 
cheques en vista de que en lugar de disponer de sus fondos durante el mes en 
varias ocasiones, rn esta forma sólo la utilizan una sola vez, al liquidar su 
estado de cuenta; adem;is permite a los b;mcos aprovechar mejor sus instala· 
ciones y máquinas computadoras. ya que este tipo ik operaciones se maneja 
a través del procesamiento electrónico. 

En la práctica d funcionamiento de esta tarjeta se ha enfrentado a muchos 
problemas; el prin<:ipal de ellos es que est:í siendo manejada en fonna indivi
dual por cada institución miembro y no crntralmentl' desde Promoción y Ope
ración, S.A. de C.V.; como consecuencia de lo anterior se han dado casos de 
personas que poseen Carnet emitida desde distintos hant:os, con lu cual elevan 
su capacidad <le crédito por encima <le sus posibilidades de pago. Existe por 
ejemplo la anéctoda de un contador que poseía Carnet emitida desde ocho di
ferentes bancos y que estuvo recibiendo mensualmente ocho couros, uno por 
cada una de esas lnstiluciones. Siendo sus ingresos mensuales de $5,000.00 es 
fácil suponer que 110 podía pagar p11nlllalmente sus cuentas, llendo a in ere· 
mentar la can era vencida de esta tarjeta.* 

Con el fin de captar aquella parte del mercado que no podía obte11cr
ninguna de las otras dos tarjetas existentes en circulación, los emisores de 
Carnet redujeron el límite mínimo de ingresos comprobables a $3,000.00 
mensuales, esto sin embargo trajo consigo muchos problemas entre los que se 
pueden dt•ir una ckvación en el costo de operación debido a que la factura· 
cibn se venía realizando por c.mtidadcs muy bajas. La soluciún a esta situa
ciún dcsfavorahk fue un;~ <:k\aciún de inµ;resos límite reql1eri~o~hasta 
*La tarjcla de Crr1li10 lla111.11io ~>u mrrr.uln rn :O.lrxirn.- E.S. /\guil.ir I'. Etl. cit., 197:!. 
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$5,000.00, con lo cual igualó las condiciones ele sus dos competidores. 
A los 1 O bancos que inicialmente lanzaron la tarjeta Carnet, se han ido 

agregando al sistema otras instituciones bancari<L~, que son las siguientes: 
Banco de Nuevo Leún, S.A., Banco de l'uchla, S.:\., Banco del Sur, S.A., 
Banco de Coahuila, S.A., Banco de :\lonterrey, S.:\., Banco Popular de Ja
lisco, S.A., Banco Minero y ~krcantil, S.A. 

En la actualidad se encuentran operando Carnet, 17 bancos emisores, los 
que sumados a sus 17 filiales, hacen un total de '.H Instituciones operando 
esta tarjeta. 

3. Del aspecto legal del uso <Ít! fo Tarjeta de Crédito Hanrnria 1•111\fl; • ...:ico 

En :\léxico, de acuerdo con la Ley Bancaria en vig1>r -que establece el 
sistema de banca especializada- corresponde a la banc1 de depósito y a sus 
departamentos de ahorro, la facultad para establecer planes y emitir tarjetas 
de crédito b;mcarias. * 

El 20 de diciembre de J 9G 7, la Senetaría de llacicncb y Crédito Público 
dió a conocer, a través de la Comisión :\ acional Bancaria, el reglamcnto para 
las tarjetas de crédito bancari:Ls, mediante la circular :1:1:1 de la citada 
comisión. 

Para que un banco de depúsito o un grupo de bancos de ckpÍ>sito puedan 
establecer un sistema o un plan de tarjetas, requieren contar con la autoriza
ción expresa de las autoridades haccncbrias, quienes la otorgarún discre
cionalmente, oycndo antes la opinilrn tlcl Banco de 7\léxico y de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Sq,ruros. 

Al solicitar la auto1 ización a que ~e refiere el p:urafo anterior, las institu· 
ciones b;mcarias deberán pre sen lar un e> tucl io que contenga las b:L~es técnicas 
y financieras bajo las cuales operarán el pLm solicitado. 

El requisito que establece la ley para la expediciún de tarjetas es la firma 
de un contrato de apertura de crédito, mediante el cual el banco acreditante 
se obligará a pagar, por cuenta del usuario, los bienes y servicios que éste 
adquiera mediante la prcsrntación de la tarjeta, previa suscripción de pagarés 
a la orden del banco. El original de los pagarés, d usuario debe dejarlo en el 
negocio en el que efectuó sus compras. 

Para poder realizar los con tratos de apertura de crédito antes mencionados 
y la emisión de las tarjetas de c:ri'.·dito bancarias en favor de los usuarios sólo 
podrá hacerse si antes se ha presentado una solicitud por escrito, en la que se 
demuestre capacidad de pago y solvencia moral. La institución emisora 
recaba.rú la información necesaria así como la clocu111entación. 

•x REIJNION 1.>E TECNICOS llL !.OS IL\NCOS u::-n RAI.F.S UEI. CON'llNENTE :\~IERICANO. 
CARACAS, VENEZUELA. 
LA EXPERIENCIA ;\H.XICANA E;-; L\l(.JET:\S ll~. CIHJJJTO BANCARIAS. 
S.inlÍilgo Sándirt. llrrrcro. 
Banw <k M~xirn, S.:\. 1':o\icmhrt• de 1'171. 
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Se establece en el reglamento de tarjetas de crédito en vigor el plazo de 
vigencia de la tarjeta, así como del contrato de ;ipertura. Si los fondos 
Provienen de los departamentos de depósito el plazo será de 6 meses; si los 
fondos provienen de los departamentos de ahorros el plazo será de 12 meses¡ 
dicho plazo puede prorrogarse una o más veces. Si los créditos concedidos 
provienen de los departamentos de depósitos el plazo para el reembolso de 
los mismos será de 5 meses; si los créditos concedidos provienen de los 
departamentos de ahorro el plazo para el reembolso será de 11 meses. 

Posteriormente al reglamento* scñalaclo, la Secretaría de Hacienda pcr· 
mitió a los bancos la siguiente modificación: el pago mínimo mensual que los 
usuarios dchen liquidar sed el lo,. del sa.ldo que arroje su estado de cuenta, 
siempre y cuando se trate de fondos provenientes de los departamentos de 
ahorro. 

Los bancos acreditantes quedan autorizados para que sus usua.rios puedan 
disponer de dinero en efectivo en las oficinas de las instituciones o en las 
sucursales del interior del país; el banco emisor podrá cobrar por este servicio 
una comisión del 2'1., la cual es deducida o descontada en el momento en que 
se le entrega el dinero al ta1jcta-habiente. También se pueden hacer disposi· 
dones en efectivo en unas caja.s que funcionan todos lt1s días del mio; estas 
cajas existen en el D. F., Acapulco, Guadalajara y Monterrey; al contrario de 
la forma antes seña.lada, en estas disposiciones se cobra una comisión del 4,., 
la cual se ;1cumula al dinero pedido por el tarjeta-habiente. 

El reglamento prevee también que el banco de depósito no cobrará intere
ses a los usuarios de' las tarjetas si el saldo que arroje el estado de cuenta se 
paga en los 30 días naturales siguientes a la fecha de corte de la cuenta 
respectiva. Se cobrar!m intereses sobre saldos diarios insolutos por aquellas 
cantidades que no se liquiden en ese plazo. Actualrrnnte la tasa de interés 
autorizada por el Banco de México, S.A. para estas operaciones es del 
21.96'1t (l.83'1. mensual) anual sobre saldos. 

Los bancos deben enviar a los usuarios mensualmente, según lo estipula el 
reglamento, estados <le cuenta siempre que ésta haya tenido movimiento 
durante ese período o que arroje un salclo acreedor. Además se fija un plazo 
para presentar quejas u observaciones respecto a las cantidades anotadas en el 
estado de cuenta a cargo del usuario. 

El reglamento establece las características físicas que debe tener la tarjeta, 
así como una fecha de vencimiento y el requisito <k que contenga la firma 
del tarjeta-habiente. 

Los negocios afiliados, de acuerdo con la reglamentación, deben com
prometerse bajo contrato, a recibir en pago de los bienes o servicios presta· 
dos dentro del país, los pagarés expedidos a la orden del banco en cuestión 

•REGLAMENTO !lE LAS TARJETAS IJE CR:mrro llANCARIAS. 
CIRCUI~>\R Núrn, 555 DEI. 20 DE DICIUlBRE m: 196 7. 
SRIA. Df. llDA. y cirro. PtJllLICO, ANEXO L 
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y suscritos por el tarjeta-habiente. Por su parte el b;mco emisor se obliga a pagar 
a la vista una cantidad igual al importe de el ichos pagarés, menos la comisión 
pactada con el negocio afiliado. 

Las tarjetas de crt'.dito emitidas pnr b;un:os mexicanos no podrán ser utili· 
zadas en el extranjero, de acuerdo con el rcgl;unen to, atendiéndose así a una 
recomendación hecha por el Banco de México, S.A. 

Debemos señalar que las disposiciones del reglamento no establecen espe
cíficamente la responsahilid:1d de los tarjeta-habientes en el caso que la tarjeta 

, se use fraudulentamente por robo, extravío o falta de recibimiento. Así 
mismo, tampoco se establece en el reglamento cuál es la responsabilidad del 
usuario que ha perdido su tarjeta en los ca.sos sí¡.,111ic11les: Cuando no reportó 
oportunamente el exlravío, y n1ando habiendo reportado el extravío, la 
tarjeta es usada fraudukntamentc. Sin cm bargo, ar.tu al mente en hL'i regla
mentaciones intcmas de los bancos, se estipula con claridad lo relacionado 
con este asunto. Dicho servido consiste en lo si~iicnte: 

Si el usuario extravía su tarjeta de uéclito y ésta es utilizada por terceras 
personas antes tk que se reporte como ro hada o extraviada; si el monto del 
FRAUDE es de $625.00 en adclantc, el usuario liquida t'micamcnte $625.00, 
independientemente del importe que alcance d fraude.* 

Si el monto del fraude es menor de $625.00, el usuario liquidará única· 
mente el importe que haya aJcanzado el fraude . 
. (La cantidad de SG25.00, fue fijada en hase a 1;1 que prevalece en el 

mercado internacional). 
Si el usuario extravía su tarjcta de crédito y ésta es utilizada por terceras 

personas después de que se reporte la tarjeta de crédito como robada, extra· 
viada o no recibida, el usuario queda liberado de cualquier pago, de las 
compras que se hubieren hecho en forma fr . .mduknta. 

Existe pues, una púliza Je seguro que ¡m.>tege a todos los tarjeta-habientes, 
de los riesgos del mal uso de la tarjeta; en tanto no se instituyó dicha póliza, 
los bancos actuaron en forma irrq,rttlar, pues en al¡.,runos casos trataban a los 
clientes con cuyas cuentas se hacían fraudes en forma benevolente y en otras 
en forma demasiado drástica. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de acuerdo con la reglamcn· 
tación vigente, poscé facultades discrecionales para revocar la autorización en 
los casos si!,ruicntrs: a) cuando los bancos emisores no cumplan las disposicio
nes en vigor; b) cuando las instituciones b;mcarias sufran pérdidas importan· 
tes como consecuencia de la operación de este mecanismo de crédito; e) 
cuando a juicio de las autoridades competentes, el sitcma de tarjetas de 
crédito no se mm1eje dentro de las m;Ís sanas prácticas bancarias, o se incurra 
en riesgos excesivos. 

Como señalábamos en párrafos anteriores, el uso de la tarjeta de crédito 
bancaria en :-.1éxi1.:o, en su aspecto legal, se rige por la reglamentación que 

•Bi\NCO NACIO:-lAL llE MEXICO, S.A., R~~larnrntacíim 1111~ma. 1978. 
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para tal fin realizó la S.11.C.P., según oficio No. 305-!!9455, de fecha 8 de 
noviembre de 1967, el cual textualmente dice lo siguiente: (Ver apéndice) . 

... 
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CAPITULO ll 

INFl,UENCIA DE LA TARJETA DE CREDITO BANCARIA 

EN EL MERCADO DE IUENES Y SERVICIOS 



·Ji. INFLUENCIA DE LA TARJÉTA DE CREDITO BANCCARIA 
EN EL MERCADO DE .BIENES Y SERVICIO!L -·-·-·---

l. En la funció11 del dinero como medio de pago 

El dinero aparece de modo espontáneo en el proceso del desarrollo histó
rico de la producción mercantil y del cambio. Precisamente el desarrollo de 
las formas del valor, empezando por las más simples, dio lugar a la aparción 
de la forma dinero del valor y del dinero.* 

Se emplean corno dinero el oro y la plata, monedas metálicas acuñadas o 
signos monetarios de papel que los sustituyen. Este tipo de dinero es 
producto de una prolongada evolución. 

En la economía mercantil desarrollada, el dinero cumple varias funciones: 
es medida del valor de las mercancías, es medio de circulación, es medio de 
acumulación o atesoramiento, es medio de pago y es dinero mundial. 

La función de MEDIO DE CIRCULACION consiste en que el cambio de 
mercancía por merc;uwía se efectúa a través del dinero. Primeramente, la 
mercancía se cambia por dinero, luego con ese dinero se compra otra mer
cancía. El cambio de mercancías con ayuda del dinero se. denomina CIR
CULACION MERCANTIL (mercancía-dinero-mercancía). Pero cabe señalar 
que la mercancía, al ir a parar a manos del comprador, sale de la esfera de la 
circulación, mientras que el dinero se halla siempre en la esfera de la circu
lación, es decir, pasa de unas manos a otras. Así es como el dinero hace las 
veces de intermediario en la circulación de mercancías y cumple la función 
de medio de circulación. Para poder cumplir esta función, debe existir dinero 
disponible. 

•ECONOMIA l'OlJTICA. MANUAL UE UlVtJLGACION. 
P. Nikitín. 
Fondo de Cultura Popular, S. de R.L. 
México, ll.~·., 1969, pág5, 4:!-46. 
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De las funciones del dinero como medio de pago ha surgido el DINERO
CREDITO, que representa un certificado de deuda de individuos o de 
bancos, los cuales cumplen el papel de medios de circulación y de pago. El 
dinero-crédito tiene las sit,'ltÍcntcs variedades: la letra de cambio, d billete de 
banco, el cheque y la ta1jela de crédito. 

La LETRA DE CAMBIO es un documento por el que un acreedor ordena 
a su deudor pagar en una fecha dada una cierta suma a determinada persona. 

·-1 -~ 

A elección del portador la letra de cambio es un instmmento de pago, si la 
conserva; de transferencia, si la endosa, o de crédito si la envía al descuento.* 

"La letra de cambio nació de las dificultades y ¡"idif,rros c¡uc presentaba el 
viajar con numerario en un t icmpo en que los medios de comunicación eran 
lentos e incómodos" (A. Pose). 

Utilizada desde la antigüedad, fue perfeccionada durante la Edad Media 
por los h:mqucros de las frrias, entre niyas principales operaciones figuraba 
el c;unbio librado, contrato de transporte de dinero por el que un comer· 
ciante envía una suma a un banquero para que éste efectúe el pago en otra 
plaza, bien al remitente, bien a una persona por él desi!,111ada, comprome· 
tiéndosc el banquero a hacer este pago por sí mismo o por medio de su 
corresponsal en la plaza designada. :\ fin ck realizar el contrato, desde el siglo 
XII, se utilizó una carta redactada por el banquero a la atención de su 
corresponsal, pero remitida al cliente que ha entregado d valor. Se ha que· 
ri<lo \'cr en esta LETIER:\ DI PA<;AMENTO el origen de la letra de cambio. 

El BILLETE DE BANCO aunque es la moneda actual, no ha sido siempre 
considerado como una moneda auténtica. 

2. En ~l nit1e{ de cousu mo 

La tarjeta de crédito b;mcaria es un sistema de fmanciamiento destinado 
al consumo, que actúa directamente en la esfera de la circulación de bienes y 
servicios, facilitando y agilizando las operaciones mercantiles resultantes del 
consumo de servicios y de la compra-venta de bienes de consumo, ya sean 
duraderos o perecederos. 

Antes de que el sistema de tarjeta de crédito fuera lanzado al mercado por 
los bancos, hubo que contar con una técuica capaz de planear su impacto al 
comercio y que lot,rrara un acercamiento comercial más agresivo hacia los 
consumidores propu1:,•mmdo así por el despertar del consumidor potencial. 
Esta agresión comercial fue ori¡,iinada por las empresas comerciales mexica
nas, pero que no tenían el auge de hoy, debido en gr:m parte a la ausencia de 
la banca privada, sin embargo una vez iniciado el sistema, algunos negocios 

*DICCIONARIO DE CIENCIAS ECONOMICAS. 
jean Romcuf. 
Editorial Labor, S.A. 
Rarcdona·Madríd·lluen% Aires-Río d~ J an<iro 
Méxirn·Montevidro. l!J6G. 



han sentido sus efectos, al grado de no recibirlas en algunos centros comer
ciales que tienen la suya propia. 

La introducción del sistema ele tarjeta trajo como consecuencia, ligeros 
cmnbios en los patrones de consumo de los demandantes, es decir, hizo 
cambiar la estmctura de la elasticidad de la demanda de los consumidores, 
derivándose que este servicio inducicsc a adquirir bienes y servicios ya no 
para satisfacer necesidades básicas, sino muchas de ellas son de tipo suntuario 
e innecesario. Esto no es raro puesto que cada época ha tenido sus c;unbios 
sociales y económicos, psicológicos y tecnológicos. 

La experiencia de Ja banca mexicana en la concesión de crédito al con· 
sumo se inicia en los primer<'! aiios de los sesentas. Se considera que el 
avance más importante en este campo ha sido su partidpación en la emisión 
de tarjetas de crédito. 

La aparición de la tarjeta de crédito bancaria revoluciona las prácticas 
seguidas en la concesión de crédito al consumo. Para ser rcdituahlc, la opera· 
ción de planes de tarjetas de crédito, necesita un gran número de usuarios 
activos, lo cual ha obligado a los bancos a liberalizar su política. Se elimina
ron ciertos requerimientos que hacían poco atractivo el solicitar crédito 
bancario, ya que, en la concesión de una tarjeta no había cargos ni se co· 
braba comisiún de apertura. En este aspecto la política ha cambiado, pues, 
toda conccsii'in de una tarjeta así como las rcsposiciones que se hagan de las 
mismas ya existentes, cuestan a cada uno de los dientes $.'.i0.00. En general 
se puede decir qut· se ha ampliado el horiwnte para el financiamiento de la 
compra de bienes de consumo. La banca ha iniciado la conquista y la lucha 
por ampliar su part idpación en el mercado de crédito al consumo. 
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1968 
1969 
1970. 
1971 
1972 
1973 
1974 
1975 
1976 
1977 

FACTURACIONES POR VENTAS HECHAS CON TARJETAS 
DE CREDITO UANCARIAS MEXICANAS DE LOS TRES 

SISTEMAS (BANAMEX, BANCOMER.Y éARNET) 

-MILLONES DE PESOS-

ENE. n:n. MAR. AUR. MAY. 

0.028 0.450 1.000 2.000 3.000 
17.690 17.40·1 26.984 28.347 36.398 
89.038 79.895 77.9H 120.1:n 108.208 

163.900 136.-100 160.'.füO 154.:rno 147.200 
180.800 153.800 151.600 162. IOO 180.100 
251.162 155.882 172.629 166.82!i 214.434 
273.309 206. 761 217.216 242.628 278.618 
381.440 280.982 274.166 356.275 360.689 
494.759 372.154 435.00·1 451.559 526.204 
620.362 517.920 653.979 627.139 756.820 

JUN. 

4.000 
37.237 

102.731 
148.400 
166.000 
185.714 
234.375 
335.482 
510.877 
712.346 

FUENTE: Información proporcionada por cada uno d< los Deparumcntos de Tarjct.u de Crédito de 
los sistemas Ranamex, Bancoma y Carnet. 
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JUL. 

1968 6.000 
1969 52.1116 
1970 119.910 
1971 162.500 
1972 168.100 
1973 209.64!'> 
1974 286.985 
1975 392.i78 
1976 494.319 
1977 715.209 

FACTIJRACION POR VENTAS Uf.CHAS CON TARJETAS 
DE CREDITO BANCARIAS MEXICANAS m; 1.0S TRES 

SISTEMAS {BANAMt:X, BAl'\COMER Y CARNET) 

-MILl.ONl-:S m: l'ESOS-· 

AGO. SEP. OCT. NOV. DIC. TOTAi. 

7.000 8.000 10.000 12.000 14.000 67.478 
53.610 68.7H 73.-17!1 85.711 105.666 603.500 

124.92:. 124.100 143.923 153.305 203.392 H\7.498 
163.600 l li8. IOO 159.300 166.IOO 236.900 1967.000 
187.JOO 167.:lOO 175.900 178.300 215.!'>00 2086.600 
229.S7l 196.466 227.164 223.729 270.621 2-168.143 
292.335 290.:177 319.668 288.029 365.351 3295.652 
382.685 393.215 415.856 368.!'131 537.157 4479.256 
540.223 540.302 !'104.792 51lr>.487 7~8.16'1 62J3.74-I 
872.374 778.J JO 783.482 8'.Hi.827 !057.518 Wl32.08fi 

--------··-~·--·--··---~-

PORCENTAJE 'f. 

n B e A A A ,N N •R A e N M 
·º E F. • M 'T X •E 
'R 

43.49 30.62 25.89 
43.47 31.IR 25.35 
45.46 30.65 23.89 
H.50 32.07 23.43 
44.19 33.78 22.03 
44.72 34.59 20.69 
·12.92 37.47 19.61 

FUENTE: lnlormaci(.n propor.-ionada por Jos Deparlamrntos de Tarje tas <le Crédito de los Sistemas 
Banamex, llancomcr y Carnet. 
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Para diciembre del ai10 de 1968 las ventas realizadas con tarjeta de crédito 
banca1ia, ascendieron a la cmllidad de sesenta y siete millones, cuatrocientos 
setenta y ocho mil pesos S 67"l78,000. Para diciembre ele 1977, 10 allos 
después, las ventas n·alizadas con tarjeta de crédito ascendieron a la cantidad 
de ocho mil novecientos treinta y dos millones, ochenta y seis mil pesos 
(8,932'086,000), correspondiendo a Banarncx '.),8'.)3'·H!i,OOO, a Bancomer 
3,346'595,000 y a Carnet l, 752'046,000, correspondiendo a Bamm1ex el 
42.29•;., a Bimcomer el 3 7.4 h. y a Carnet el 19.6 l 't.. 

Como podemos apreciar el incremento y desarrollo de las ventas ha sido 
impresionante, pues, de casi 68 millones de ventas obtenidos m 1968, en 
1977 llegó a la cantidad de casi 9,000 millones. Cabe aclarar que en el primer' 
afio de las tarjetas de crédito bancarias únicamente participó en el mercado la 
tarjeta fümcom;ítico (hoy B:mamex) y que hoy en día se disputan el mercado 
la tarjeta de crédito B:mamcx, Bancomer y Carnet. 

Por lo que respecta a las tarjetas de crédito que han siclo emitidas, pode· 
mos afirm;u· que para diciembre de 1968 había 46,%5 (cuarenta y seis mil 
trescientas sesenta y cinco) tarjetas de crédito en circulación. Para diciembre 
de 19 i7, 1 O ailos después, habfa de los '.) si~temas que hay en el mercado 
834,384 <.:uent;1s y un tola! de l 'l 2G, 17 7 tarjetas en circulación. Si compara· 
mos las cantidades que había en 19fi8 y J;L~ de 1977, podemos ver que la 
diferencia es muy grande y que la expansión o el ritmo de crecimiento ha 
sido impresionante o muy acelerado. 

Las tarjetas de crédito han \'Cnido a hacer más sensible el gusto de los 
consumidores, ya c¡m· éstos, están dispuestos a pagar m;Ís de lu normaJ con 
tal de .adquirir sin esfuerw el hién u servicio que desea para satisfacer su 
necesidad. J ,a sociedad de consumo ha arrastrado a los consumidores a no 
solamente s.1tisfacer sus neu:sidadc!> básicas del hombre sino a satisfacer 
gustos puramente psicológicos, sociales y de placer. Esto es precisamente, lo 
que los oferentes buscan al s~itisfacer esta clase de gustos. 

Por conducto de la mercadotecnia, los bancos y empresas han logrado 
crear alicientes entre lo que se desea consumir y los medios de que dispondrá 
el individuo para pagar. 

Los patrones de consumo para los ttncdorcs de tarjeta de crédito tienen 
ahora m<Ís oportunidad de estar en contado dentro de un mercado de con· 
sumo diversificado y especializado, y¡1 que estfo al alcance de todos y para 
diferentes necesidades. 

La experiencia <le este servicio en el mercado de dinero y de consumo, así 
como el arraigo, se hai1 incrementado paraJclamente a tal grado que han 
provocado un aumento en los comercios en general, y un aumento en sus 
volúmenes de ventas, dm1do lugar a una corriente nuí.s surtida de bienes y 
servicios de toda índole. El circulante monetario ha cmnbiado sus viejas 
estructuras para ser rn;Ís fluido a través de nuevos mecanismos que han 
venido a innovar los viejos patron<:s de cambio, y que exigen para la nueva 
sociedad de consumo cambios más úgilcs par;1 medir la velocidad de transac-



cioncs entre oferentes y denrnndantes. 
El estudio del significado económico del sistema podría abordarse clcs<lc 

varios puntos de vista generales; por una parte considerando la forma en que 
su ut.ilización creciente afecta ciert;L<; variables, por ejemplo, analizando el 
aumento en los \'olúmencs de crédito al consumidor o el incremento del 
consumo, o bien su incidencia en el nivel general de precios; o m{rn allá, 
juzgando desde otro [m!,T\ilo de observaci(m, si se atiende al modo como 
influye en ciertas [trca~ m;Ís específicas, cuál sería el caso del desplazamiento 
que origina de otros tipos de crédito al consumo, bancarios o no. 

Es importan te sclialar también que como consecuencia del notable creci
miento que muestran las cifras, en ~léxico las transacciones comerciales que 
se realizan mediante el empleo de tarjetas b;mcarias ya supone un volumen 
sustancial del total del crédito al consumo. Su utilización seguirá amplián
dose rápidamentl', ron la tendencia, que es digna de nH.:m:ión, de que d 
requisito de ingreso molH'lario del tenedor ha ido reduciéndose en su 
cauntía, si bien hasta ahora ;,u empleo m;Ís intenso corrcspornle a los sectores 
con mayores rcn1rsos e\'011li111icos y con nivdt's superiores de cd11G1ción. Se 
le utiliza muy frecuentemente en sustitueiún de otros tipos de crédito al 
consumo, de manera t;1l que quiós en 1111 fu tu ro no lejano llegarán a des
plazar virtu.ilrncn te tu dos los demás mecanismos bancarios crt:ados para 

· cnc;1usar este· género de financiamienlos, \' tam!ii(·n a lus que no tie1w11 ese 
origen institucional. 

Esto es de cspnarse por varias razones. L.L'i tarjetas bancaria.~ suponen 
beneficios para b ;u!mi11istra<i1'1n del prnupuesto familiar que antes súlo se 
hallaban a disposinón de unos pocos. De acuerdo con la mecánica operativa 
los consumidores ll~'l.il i11s ¡me1kn efectuar disposiciones en una línea de 
crédito abierta sin tener neu·sidad de formalizar u11;1 solicitud en cada caso y 
sin limitaciones de lugar siempre que rcsueJv¡in hacer alguna compra, y 
mediante la posibilidad de difcrir los pagos h,m t•ncontado los medios para 
aprovechar llll'jO! y 111ú~ ampliamente sm ingresos. 

Por otra parte las tarjetas de nédito bancarias eliminan la ncn:sídad de 
conservar clcv;iJas surnas en cft:ctivo y con ello la masa de recursos para 
inversión productiva tenderá naturalmente a incrementarse. por más de que 
sustituyen en el caso <le los negocios ;1filiados la necesidad de otorgar finan· 
damicntos a los consumidores; de esta numera, indept:ndientementc de que 
puedan dedicar una mayor actividad a sus fines propius, se procura una más 
exacta adecuación de funciones en el ;Ímbito de la economía. 

Los planes <le crédito por medio de tarjetas, aún cuando ya son una fuerza 
dominante ..:n el campo del crédito al consumidor, por la relativa poca ampli
tud que se observa de l'.:ste en ~léxico 110 constituyen un problema por 
cuanto a b orientación ele la política monetaria. 

En los prúx imos l O ;.uios, fa l•trjeta de .:rédito bancaria 1m~xicana, es 
posible que m;.u1ilies1e la mism;1 tendencia sostenida y creciente, en cuanto a 
la emisión de ta1jctas d1.: crédito y la11z;1rlas a la circubción (en 1968 había 



46,365 tarjetas en circulaci(m; en 19 77 existían en d mercado I '1 O:J,305 
tarjetas, correspondiendo a Banamcx :> 7. 76o;., a Uancmncr ·I :t 7~h. y a Carnet 
18A5•;. ), que liigicamcnte representa incrcme11lar 1.is ventas por facturacio
nes y disposiciones <le dím:ru en cfcctívo, y por tanto un incremento en las 
u tilida<lcs o ingresos para los han e os emisores de planes u sist cm as de tarjeta 
de crédito. 

Lo anterior 110 sería posibk, sí ocurren durante dicho período cambios 
su bstanciaks por par! e de los bancos ern isorcs, en sus polí tiras in 1 e mas para 
la emisión de tai:jetas de crédito (cobrar por la cmisi{m de las taijetas de 
crédito, como Banamcx que cobra s:)0.00 por Lula t.ujeta); o también si d 
Gobierno interviene y dicta al¡_rJ.tna mcdid~para en un momento dado, fre
nar el crecimiento o expansiún de dídH> servicio hanc¡trio, cu;uido exista 
algún peligro para l.i n:otwmía dd pai~·y a:.í lo determinen las autoridades 
correspondicn tes. ~ 

La tarjeta de Clt'.dito bancario .rnpom: en su u1iliz;1t:iú11 y para la economía 
muchos y muy pu~iti\'m efectos; 1w t''> d meno., ímpurtantc el que (ktiva de 
la amp!iacíérn tk la c1p.!l id ad de cu11s111 no sobre base~ conn·nientcmen te 
prevísta.s y pondt•rada.s. S11 efecto acckr;uior promueve las ventas sin que se 
recurra a un aumt·nto de la cin:ulaciún monetaria y sus c:u1111iln1ciuncs a la 
expansión de la pruducciún de bicws y servicios la convierten en un ciernen· 
to eliminador de fluctuaciones cíclicas notables en la rclaciún cowmmo
inventarios; factures todos que muestran una significación evidente. 

Como toda operaci{m de lTédito. d uC:·<lito al consuino ..:;; un intercambio 
en d ¡¡ue la u:si(!ll de un bien 1ic11e lugar sin contrapartida imnediata. El 
crédito. al consumo tendrá por objl'lu bienes o servicios de uso corriente y 
que, si se refiere a una Sllll!a dt: dinero. scr.í. slilo en cuanto esta debe scn;ir 
para la adquisición de taks bicncs o servicio.s. En t:u;mto a sus métodos el 
crédito al consumo cmpka est·ncialrm:nte dos: el reembolso por pago no 
escalonado y el recmboho a pl;izo:,. 

El CREDITO :\L CO'.'\SE\10 se concede p.1ra la adquisíción de bienes que 
hiUl de ser aplicados dircctam ente a la satisfacción de necesidades humanas, 
las cuales no contribuyen a b creaciún u pmduccíbn de nuevos bienes, por 
parte de quien los adquiere. Lo conceden los comcrci;mtes a lus consumido
res individuales.* 

l'f~~·-¿rédito ejerce una influencia considerable en f; economía, con 
efectos tanto inflacionistas corno detlacionistas. La mayor parte del crédito 
en abonos y una parte sustancial del crédito en préstamos personales, estimu· 
lan y aceleran las compras del consumidor. 

Como se ha indicado, el crédito detallista tiende a aumentar la demanda 
de artículos por parle del consumidor, acelerando compras que, sin facilida· 

•EVOl.llCION DEL CREDITO. 
l'roír. Lorenzo Gi!J'da Méndez. 
Editorial T~si> Reséndiz. Méxirn, D.F. 1966. 



des de crédito, hubieran tenido que aplazarse. Este hecho tiene un efecto 
inflacionista que se intensifica con el rdinanciamicnto al vendedor, a través 
del crédito hancario. En intento por reducir esta presión que se ejerce en la 
estructura de los precios, en varias ocasiones y países, se han establecido 
ciertos controles. Por ejemplo, rn los EE.UU. el Reglamento W, uno de los 
llamados controles especiales del Sistl·nia de la Reserva Federal, fue promul
gado por primera vez en la Segunda Guerra !\lun<lial. Posteriormente, estuvo 
en vigor algunos meses en l9·t8 y 1949 y, nuevamente, en 1950/1952. 
Durante la Segunda Guerra Mundial se aplicó más estrictamente, y alc;u1zó a 
todos los tipos de créclivi al consumidor, en sus tres fonnas: LA CUENTA 
ABIERTA, LA DE VENTAS A PLAZO, Y LA DE PRESTA!\IOS PERSONA· 
LES. En todos ellos se impusieron vencimientos cortos y en d caso de las 
compras a plazos los pagos <le contado fueron muy elevados. 

LL'i tarjetas <le crédito bancariP actúan directamente sobre la oferta y la 
demanda de bienes y servicios, e inciden en la formación de los precios y 
consecuentemente en el proceso inflacionario. 

Desde el inicio de sus operaciones, los sistemas mexicanos de tarjetas 
bancarias requirieron que los ingresos necesarios para hacerlos redituables 
provinieran principalmente de una lasa alta de comisión o de descuento a los 
negocios afiliados. Esta tasa varía de un mínimo de 2'1. a un máximo de 10"1.; 
la tasa promedio es aproximadamente de().,,, Ahma bien, si la comisiún es 
alta, se. trasladará al consumidor mediante un aumento de precios, el cual 
suele ser superior al porcentaje mismo de la comisión. 

De acuerdo a la experiencia mexicaiu a este respe<:to es que la elevada tasa 
de comisión pueda incidir en lo~ precios de artículos de consumo o en los de 
algunos ser\'icios. Tal es d caso de los artículos que se ofrecen en restauran
tes, almacenes pequeños, librerías, etc. Es difícil cuantificar la incidencia 
sobre los precios de estos artínilos, pero es probable que la mayoría de los 
negocios afiliados al sistema hayan trasladado aJ consumidor, a través de 
aumentos en la comisión antes mencionada, los precios o de la eliminación 
de descuentos concedidos corrientemente. 

Como consecuencia de una tasa <le comisión alta, los negocios afiliados al 
sistema de tarjetas de crédito en :\1éx ico manifiestan cierta preferencia a que 
el consumidor pague en efectivo en vez de utilizar la tarjeta, y en ocasiones 
llegan a ofrecerles un descuento si paga de contado. Esto sucede a pesar de 
que los bancos acreditantcs abon:m los pagarés en la cuenta ele los comer
ciantes el mismo día en que se presentan al banco, además de que los co· 
mcrciantes deben presentar sus pagarés en un plazo no mayor de tres días. 

El hecho de que Ja tasa de comisión sea alta, es un elemento perjudicial al 
sistema. ya que es el prnpio comerciante quien debe promover el uso de las 
tarjetas. Las elevadas lasas ck comisión se deben en parte a que los costos de 



procesamiento de cada documento (pagarés, depósitos, pagos mensuales, 
estados de cuenta) pueden llegar a 1 O y 12 pesos. 

VARIACION VARIACION 
PERIODO INDICE GENERAL ABSOLUI'A REIATIVA. 'lo 

1968 160.2 4.1 4.1 2.!'>!J 2.55 
1969 164.13 4.1 4.1 2.55 2.55 
1970 174.1 9.8 13.9 5.96 8.67 
1971 180.6 6.5 20.4 3.73 12.73 
1972 18!"1. 7 5.1 25.5 2.82 15.91 
1973 21'1·.9 29.2 54.7 15.72 34.14 
1974 2G3.2 48.'.} 103.0 22.47 64.29 
1975 290.9 27.7 no. 7 10.52 81.58 
1976 '.·Ei!>.6 64.7 195A 22.24 121.9 7 
1977 502.1 M6.5 '.141.9 41.19 313.42 

INDICE DE PRECIOS AL ~L\ Y OREO EN LA Cll 1l>AD DE ~1EXICO 210 ARTlClJLOS BASE 1954 
=_100. 

FUENTE: INDICADORES ECONOMICOS. 
Banco de ~1éxirn, S.A. 
Junio 1978. 

De acuerdo con el cuadro arriba seüalado del Indice de Precios al mavoreo 
en la Ciudad de !\léxico sobre 21 O artículos, de 1968 a 1977 los p~ecios 
aumentaron 313.42e,,., o sea, 31.3-lOJ. de promedio anual. 

Se ha dicho que, con el si~tema de tarjeta de crédito bancario se ponen en 
circulación certificados de deudas, que representan mercancías vendidas. De 
aquí un peligro de inflación. En opinión de all,JUnos expertos de llaneo de 
México, S.A. y de los promotores de las tarjetas, todo crédito al consumo 
causa inílación. La tarjeta de crédito es inflacionaria, entre otras, por las 
siguientes razones.* 

-La capacidad de compra de ciertos estratos sucia.les aumenta más alLí de 
lo previsto en la distribución de sus ingresos; 

-El comercio suele elevar los precios, para resarcirse del cargo de lOoi. que 
le hacen los bancos por ventas al contado efectuadas medi;mte tarjetas de 
crédito. 

-Transfiere créditos deudores a mayores capas, desplazando el uso de la 
moneda hacia las clases bajas, c¡ue, en realidad, disponen de poca capacidad 
de consumo. 

-Tres de las principales tarjetas, al ser filiales de instituciones inter
nacionales, colabonm a la fuga de divisas mediante los turistas nacionales que 
viajan al extranjero. (Por otra parte, se estima que los gastos que hacen los 

• Revista: INDUSTRIA MEXICANA, 
VOL. 1 NlJM. 1, julio 1970. 



EL NUEVO CIRCULANTE O lNH.ACION SE TRADUCE EN UNA l1UIANDA ADICIONAL, QUE 
Al. NO SER RESPALDADA POR UN AUMEf'iTO EN l.A OFERTAD~: BIENF~«; Y SERVICIOS, SE 
REFLEJA E~ llN A~!'~1."_0 GENE~Al, DE PRECIOS. 

FUENTE: UJJS PAZOS, Devaluación en México, 1976. 
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turistas extranjeros en l\léxíco, también haciendo uso de sus tarjetas de cré
dito, son mayores en volumen C]lH~ los efectuados por mexicanos en el ex· 
tranjero). 

De acuerdo con la teoría objetiva, por más papel moneda que se emita, no 
deja de representar otra cosa que el valor de la c•uHidad de oro necesario para 
servir a la circulación de mercancías. Sí la c;mtidad de papel moneda emitido 
se halla en consonancia con la cantidad de oro necesario para la circulación 
mercantil, el poder adquisitivo <ld papel moneda coincide con el del dinero 
oro. Generalmente, el estado capitalista recurre a la emisión suplementaria de 
papel moneda en vista de que sus ingresos son, por lo común, inferiores a los 
gastos. Esto ocurre principalmente en los períodos de ,1.,rt1crras, crisis y otras 
conmociones. En consecuencia, se produce la depredación del papel mo· 
neda. 

Para dar más claridad a lo <Ulterior, veamos el ejemplo siguiente. Para 
asegurar la circulaciím mercantil se n~quiercn, pongamos por caso, 5,000 
millones de monedas de oro de un dólar cada un;i. El estado ha puesto en 
circulación 5,000 millones de dúlarcs en papel moneda. Esto quiere decir que 
cada dólar-papel representa una moneda de oro. Admitamos que la circu·. 
lación de mercancías sigue siendo ia misma, pero d Estado e1Í1itc otros 5,000 
millones ck dúlarcs en papel rnoncda. Entonces, una moneda de oro estará 
representada por :.? díilarcs·papcl, y con ellos s.'1ln se podrá comprar l¡¡ can
tidad de mercancías que antes se podía adquirir con 1111 díilar. De este modo 
se ha depreciado el papel moneda, ha b;~ado su poder adquisitivo.* 

Este proceso se dcnomi11<1 inflaciún y provoca el aumento de los precios de 
las mercancías. Sin embargo, los salarios y demás ingresos de los trabajadores 
en los países capitalistas jamás aunietllan en los períodos de inflación en la 
proporción del alza de los precios. 

Existen muchas definiciones de la inflación, la más común identifica a la 
inflación con un alza general de precios; sin embargo, el alza general de los 
precios es la principal consecuencia <le la intlación, no la inflación en sí 
misma. La inflación es d aumento de circulante sin respaldo de bienes y 
servicios.** 

Para ver con claridad la definición anterior, veamos el siguiente ejemplo. Si 
nos encontramos en un¡¡ isla en donde se loman como unidades monetarias 
cinco clavos y los únicos artículos que existen son cinco manzanas, auto
máticamente el precio de cada manzana será de un clavo. Si aumenta el 
número de manzanas a diez y el número de clavos permanece invariable, 
podremos comprar dos manzanas con cada clave;; lo que implica un aumento 
en el poder adquisitivo de nuestros clavos o dinero. Si aumenta el número de 

•ECONm.UA POUTICA. P. Nikitin, Ed. cit., p:íg. 47 
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clavos a diez y permanece invariable el número de manzanas, disminuirá el 
poder adquisitivo de los clavos y tendremos que pagar dos clavos por cada 
manz;ma. 

Este ejemplo tan sencillo y simple nos explica el mecanismo de cómo la 
inflación produce un alza general de precios. Técnicamente este fenómeno se 
explica mediante la fórmula de Fichcr: 

MV= PT 

De donde T\1 es Moneda, V, Velocidad, P, Precio y T, Cantidad producida. 
Al variar un factor de la ecuación, los otros tienden a modificarse. Ejemplo: 

Si aumentamos M (Moneda), se tendrá que modificar alguno de los otros 
factores. Si aumenta T (los bienes y servicios) en una proporción parecida al 
aumento de r-.t, puede quedar sin variar P (Precio); pero si no hay aumento en 
T, entonces tendrá que aumentar P, o sea, los precios. El aumento de P 
produce un aumento en V, (Velocidad) que son las veces que se utiliza el 
dinero. Este aumento en V presiona para una nueva alza de precios y, por 
último, debido a este desorden, T (la producción) disminuye, lo que consti· 
tuye un nuevo motivo de alza de precios. 

Cabe destacar que en términos de oferta y demanda, el aumento de circu· 
lante se traduce en un aumento de la demanda, o como lo llamó Keynes, 
denúmda agregada, y al aumentar la demanda con mayor rapidez que la 
oferta, los precios tienen a subir.* 

El aumento de circulante o inflación es el principal elemento perturbador 
en el _equilibrio de los precios, roto este equilibrio empiezan a funcionar 
otros elementos que agravan la situación, entre los que sobresalen las peticio
nes sindicales de alzas de salarios que no están respaldadas por un aumento 
de productividad. Pero es necesario hacer notar que tanto los sindicatos 
como el alza de los comerciantes son consecuencias y no causas de la infla
ción. 

Es importante destacar también que la inflación y su principal consecuen· 
cia, el alza general de precios, son causados por los gobiernos, quienes poste
riormente buscan culpar a los productores y comerciantes de esas alzas. 
Cuando se quiere combatir la inflación por medio del control de precios, 
fenómeno llamado "inflación reprimida", las consecuencias son peores, pues 
al aumentar la demanda y no subir los precios, Jos bienes empiezan a esca
sear. Al subir los costos, muchos productores abandonan el mercado y la 
escasez es mayor. 

Si como ya se dijo los negocios afiliados al sistema de tarjeta de crédito 
bancario, trasladan la comisión que el banco les cobra por el servicio que les 
presta, en este momento se está provocando alza de precios y por tanto 
inflación. 

*DEVALUACION EN MEXICO. L. PuQ1, F.d. cit., pág. 31. 
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Además si tom~unos en cuenta que la inflación es el aumento de circulante 
sin respaldo de bienes y servicios, y que para diciembre de 1977 existían en 
circulaciém l 'l 05,30!í ta~jctas de crédito, si el límite de crédito promedio de 
cada una de ellas fuera de S l !í,000 cada una, se le estaría inyectando a la 
economía algo así como l 6,5 79 millones de pesos de dinero·crédito, el cual 
no está respaldado por la producción de bienes y seivicios, por tal motivo y 
de esta manera las tarjetas de crédito bancario están pro\'ocuido inflación. 

Si to1~amos en cucn ta 'que para el mes de diciembre de 1977 el medio 
circulante (billetes, moneda metálica y cuentas de cheques) llegó a un total 
de 195,415 millones, los 16,579 millones de dinero·crédito que aproximada
mente circularon en la economía mtxicana, por concepto de las tarjetas de 
crédito bancario, significan como d 10"4 aproximadamente del medio circu
lante. 

Además, de acuerdo con la teoría objetiva, la cantidad de 16,5 79 millones 
de pesos de DINERO-CREl>ITO, es un dinero que no rienc respaldo econó
mico, es decir. este dinero que l:u1za a la circulación mercantil la Iniciativa 
Privada, debería estar respaldado por la misma cantidad de dinero en oro o 
divisas en la llanca Central, para que de esta manera no se susciten desajustes 
en la economía del país, en la esfera de la circulai.:ión, de la producción y de 
la formación de los precios. 

Por último deseo scú,Jar, que de acuerdo con datos que se indican en este 
capítulo, o sea, el Indice de Precios al mayoreo de la Ciudad de ~léxico sobre 
21 O artículos, en el período 1968-19 77, los precios se incrementaron a un 
ritmo anual de 31.34"1., o sea, '.H'.~A2o;. durante dirho período, y que es 
indudable que en gran parte, haya tenido una influencia decisiva, en d incre
mento de precios señalado, la tarjeta <le crédito bancaria, pues, visto está, 
que los negocios afiliados jamás aceptar¡fo de buena gana la alta comisión que 
les cobran los bancos emisores de los tres sistemas de tarjeta de crédito, por 
lo que casi síempr~ tratarán de trasladar dicha comisión a los tarjeta
habientes. 
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lli CARACTERISTICAS Y FUNCIONAMIENTO DE LAS TARJETAS 
DE C~~:DITO !~ANCARI~S- Qt¿~:,_°-.~~-~AN EN MEXJCO 

J. Características principales de la tarjt'ta 

La palabra CREDITO proviene del Latín CREDERE, que significa dere
cho que una persona tiene a recibir de otra, al1:,rtma cosa, por lo general 
dinero. 

La tarjeta de crédito bancario se rige por el llt:glamcnto de las Tarjetas de 
Crédito Bancarias, d Lual se dili a conocer en la Circular Nn . .'í:>5 de fecha 20 
de diciembre de 196 7, por la Secretaría <le Hacienda y Crédito Pi'1blico y 
dado a·conoccr a los bancos por la Comisión I\acional Bancaria y de Seguros. 

Existen tres elementos personales en las tarjeta~ de crédito y son los 
siguientes: 

a) La sociedad emisora de fo taijcta y t¡lll' proporcionad crédito. 
b) El usuario de fa tarjeta (puede ser una persona física o moral). 
c) La empresa que proporciona los bienes o servicios. 
Con estos tres elementos funcion<1 la tarje l;1 de crédito, de los cuales el 

primero (a) puede ser absorvido por d tercero (e), en el caso de los grandes 
almacenes que emiten sus propia.~ tarjetas de crédito para uso exclusivo de 
dicho almacén, razón por la cual no se puede cuusiilerar l:umu una norma el 
que tengan que ser siempre tres los elementos personales los necesarios para 
que pueda funcionar la tarjeta de crédito. 

En la actualidad nos encontramos con diversos tipos de tarjetas de crédito, 
las cuales clasificamos en dos grandes rubros: 

lo. Tarjetas de crédito comerciales u de diversión. 
2o. Tarjetas de crédito llanearías. 
Las tarjetas de crédito comerciales, son aquellas que emiten las agrupacio

nes y sociedades mercantiles o comerciales, así como también corporaciones 
industriales, con el fin de poner al alcancl'. de sus clientes o consumidores los 



productos que patrocinan, hasta por una cantidad determinada. 
Se les llama rnmcrcialcs o de diversión porque sirven primordialmente 

para obtener servicios o mercancías, como lo es la Diner's Club, misma que 
empezó a operar en !\téxico en d ario ele 1953, solamente en hoteles y 
restaurantes, y en la actualidad opera también con establecimientos comer
ciales; Le Cartc Hlanch y American Express que hicieron su aparición poco 
tiempo después que la Diner's Club, tienen afiliados en su mayoría a hoteles, 
restaurantes, tiendas comerciales, alquiladoras de autos, así como línea'i 
aéreas, tienen adtmás la ventaja de ser internacionales. 

Su operación es a base de cuotas periódicas por el uso de la tarjeta, además 
del cobro de intereses cuando no se paga dentro de los 30 días siguientes a la 
fecha del último corte <le la cuenta, el saldo de la misma. 

También existe otro tipo de tarjetas de crédito, las cuales son expedidas 
por almacenes como El Puerto <le Liverpool, Sears Rocbuck, El Palacio de 
Hierro, etc., las cuales sólo pueden ser utilizadas exclusivamente en el 
Almacén que hLs otorga, hasta el límite fijado, previa investigación del soli
citante, los cuales cobran intereses sobre saldos insolutos sobre los créditos 
concedidos por compra de la misma mercancía que en ellos se expende. Estas 
tarjetas están clasificadas dentro <le las cmnerciaks o de diversión. 

Las tarjetas de crédito bancarias, son aquellas que emiten las instituciones 
de crédito a nombre de una persona físic:a o moral, para que ésta cjcr¿a un 
crédito en cuenta corriente, con carácter de revolventc, el cual es previa· 
mente abierto por una institución de crédito en forma de línea de crédito, 
después <le una adecuada investigación de quien solicita la tarjeta ele crédito. 

Dicho crédito lo ejerce el tarjctahalriente en un<1 serie de negocios de 
diferente índole, que van desde establecimientos comerciales hasta los que 
proporcionan servicios, los cuales cstá11 afiliados al sistema de tarjetas de 
crédito, mismos que por el pago de una comisión y previo contrato, se 
comprometen a propon:iocionar los bienes o servicios que distribuyen, con la 
sola presentación de la tarjeta de crédito y la firma de la nota de venta que 
contiene en su texto todos los elementos de un pagaré. 

El contenido de la tarjeta de crédito bancaria es el si¿,111icnte: 
a) El nombre de la institución emisora. 
b) Nombre del tarjeta-habiente. 
e) Clave numérica de identificación y control. 
d) Fecha de vencimiento o caducidad. 
e) Clave de la cantidad que puede ejercer el tarjeta-habiente en cada esta· 

blccimicnto'ven<ledor, sin protección de la Central de Autorizaciones. 
f) Muestra de la firma del tarjeta-habiente. 
Las tarjetas de crédito bancarias se cl:L~ifican en: 
a) Tarjetas individuales, o básicas. 
b) Tarjetas adicionales. 
e) Tarjetas de empresa. 
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a) TARJETAS INDIVIDUALES O BASIC:AS 
Son otorgadas a las personas físicas rn yos ingresos fijos comprobables sean 

cuando menos ele $9,500.00 mensuales, con capacidad legal para contratar y 
que demuestren tener en su empico y domicilio actuales una ;mtigüedad 
mínima de tres alios, pudiendo tomarse en cuenta, si no es ;L~Í, el tiempo de 
pcrm;;mcncia en el empico y domicilio anteriores. l.a única garantía exigida a 
los solicitantes cie este servicio, es una intachable solvencia moral y econó
mica. 

b) TARJETAS ADICIONALES 
Se extienden por orden dcl poseedor de una tarjeta básica, a nombre de la 

persona o personas que éste se!lale. Tanto el límite de crédito como el de 
compra son los mismos que para la tarjeta incli\'iclual o b;ísica. Los pagos 
efectuados con estas tarjetas se cargan a la cuenta del poseedor ele la tarjeta 
básica. 

c) TARJETAS DE E'.\ll'RES:\ 

Se otorgan con base en la solve1H ia moral de la empresa de que se trate, 
los trámites se efectúan a solicitud del o los repn:sentantcs kgales de la 
misma. En este c;L~o se extienden tarjet;L~ a nombre de los empleados y 
funcionarios que b negociaciún designe, c¡uedando los pagos que se efectúen 
con este tipo de ta1jetas a cargo de la empresa, considerando que se trata de 
gastos hechos por su cuenta. 

Los tenedores de este tipo de tarjetas no gozan del privilegio de optar por 
d pago a plazo~, ~ino que la negociación Je que se trate deber;\ cubrir d 
importe total de las n1entas de sus empicados en un plazo de 30 días. En 
casos excepcionales, si este requisito no se cumple, y por alguna razón se 
incurre en demora, ~e le cobrar;Ín intereses del 1.8'.)o¡, mensual a partir de la 
fecha de corte del estado de cu en ta. 

Se debe presentar una solicitud por cada 11110 de lus empicados que la 
empresa considere 411e deben tener tarjeta, debiendo ser finnacLJ.s por el 
funcionario o empleado de que se trate y por t'.·i o los represen tan tes legales 
de la empre~a. 

La expedición de e~tas tarjt"t;L~ se maneja como una línea de crédito de 
cartera ordinaria, por tanto los solicitantes deben presentar los estados finan
cieros de la empresa y la información complcmcnl:1ria yuc se haga necesaria 
según el monto total de los riesgos. 

Los estados de cuenta se present;m de manera individual para cada uno de 
los empleados, y otro para la ernpresa conteniendo el resumen de los estados 
individuales. 

Los principales conceptos por los que se distinguen los dos tipos de tarje
tas de crédito, son los siguientes: 

-Las tarjetas de crédito comerciales se utilizan exclusivamente para la 
adquisición de bienes y para pago de Sl'rvil'ios, y las b;mcarias además de lo 
anterior, taml>ién sirven para obtener dinero en efectivo. 
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-La sola obtención de una tarjeta de crédito comercial implica en algunos 
casos un costo para el tarjeta-habiente y una cuot;i periódica; en cambio las 
tarjetas de cr{·clito hanc1rias pagan únicamente S:i0.00 por su expedición. 

-LllS plazos para Lt amorti1.ación {le los créditos obtenidos con ta1jetas de 
crédito comerciales son en ocasiones miL~ cortos y con mayor interés que las 
tarjetas de crédito bancarias. 

-Las tarjetas de crédito comerciales limitan su campo de acción dentro de 
los establecimientos emisores y de sus sucursales (excluyendo a las tarjetas 
internacionales), no JSÍ en el caso de las tarjetas bancarias, cuyo campo de 
acción abarca cuando menos la zona total del país en que fueron emitidas. 

-Los establecimientos prestadores de ser\'icios o expendedores de bienes, 
rehuyen con frecuencia la aceptación de pa¡:;o por medio de las tarjetas de 
diversión o comerciales, no obstante el haber arcptado previamente hacerlo, 
en virtud de la tarc\;mza regular que se observa en el reembolso del valor de 
las ventas, ya que el capital que respalda a dichos sistemas, generalmente es 
limitado y sus trámites son dilatados; no así con las tarjetas bancarias, que 
reembolsan el importe de las notas cuando mucho a los dos días siguientes de 
su depósito o presentación en las instituciones de crédito emisoras o asocia
das. 

-Los sistemas de tarjetas de crédito b¡mcarias clan la facultad al usuario de 
cubrir en fonna automática los adeudos rcspcrtivos, mediante instrucciones 
aJ banco emisor, en el sentido de cargar a su cuenta de cheques las cantidades 
correspondientes al pago total o mensual, según sea el caso; cosa que no es 
factible con las tarjetas comerciales o de diversiún. 

2. Fu11cio11am1á1to operativo de la tarjeta 

El otorgamiento de una tarjeta de crédito bancaria, implica una seria de 
requisitos que se deben cubrir, para vislumbrar Ja personalidad de quien la 
solicita: 

-El futuro cliente limará una solic:itud, la cual en caso de ser aprobada es 
a la vez el contrato de apertura de crédito; dicha solicitud ser;í presentada en 
la oficina bancaria del sistema de que se trate, de preferencia a la más cerc;ma 
al domicilio particular o negocio del solicitan te. 

-Es requisito indispensable para su otorgamiento que el solicitante tenga 
ingresos mínimos, fijos y comprobables de S9,500.00 mensuales; arraigo en 
su trabajo y en su domic:ilio particuhtr por lo menos de 3 años. 

--Que preferentemente sea d directo arrendador, comprador a plazos, 
propietario u co-propietario del inmueble donde \'iva, o en su defecto que se 
obtenga la firma del obligado solidario de quien lo fuera. 

-Que radique y trabaje en un lugar que esté dentro de la jurisdicción de 
albruna oficina del banrn emisor de la ta1jcta ele crédito. 

-Se verificarú mediantt· investigación especial, que sea cumplido y opor
tuno en la liquidación de sus pasl\'os y h.iya sido veraz al proporcionar todos 
los datos de su su licitud. 
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-Que todas las fuentes consultadas al realizar la ínvetigación se expresen 
de él positÍ\'amcntc y que no exista nin¡.,'lllla limitación de car;ictcr legal para 
poder otorgarle la tarjeta de crérlito bancaria. 

-Edad m íníma d<· 21 ai'ws y m;Íxima ck GO aúos. En vista de la cxpc· 
ricncia obtenida en este scr\'Ício ron pcnonas de 21 a 26 afws, se deberá 
tener cuidado para autorizar su expedición. 

-Sch111rtda firma (aval) excepcionalmente, súlo en d caso de pcrson;L<; sol
teras o casadas que vivan en casa de familiares y que no tengan bienes a su 
nombre, adem[1s de cumplir los requisitos antes citados. 

--Lo anteriormente citado se conrrda a: SOLVENCIA ~!ORAL, C:\PACI· 
DAD DE l'AGO y EXPERIENCIA SATISFACTORIA E:'\ CREI)fTO. 

El requisito que establece la ley para la expediciún de tarjetas de crédito 
bancarias, es la firma de un contrato ck APERTURA DE CREDITO, me· 
<liante el cual el banco acreditantc se obligar!1 a pag;1r, por cuenta del usuario, 
los bienes quc éste adquiera o los scr\'Í1:ios que le presten mediante la presen· 
tación de la tarjeta, previa suscripción de pagarés en el cstahkcimicnto co
mercial o <le servkios en el <1uc realizó sus compras. . 

La celebración de los contratos de apertura de crédito ;mtcs mencionad~ 
y la emisión de las tarjetas de crédito bancarias en favor de los mu arios, sólo 
podrán hacerse, si ;unes se ha present;1do una solicitud por esnito, en la c¡uc 
se demuestre capacidad ck pago y solvencia moral. La institución emisora 
recabará la infonnaciún y la dontmentación necesarias. 

Llna vez que se han cubierto los requisitos anteriores y llevado a cabo la 
in\'estigación respectiva, se aprobar.í o rcchazarú b solicitud. En caso de ser 
aproba9a, se gírará la orden (k impresí<'m ck la tarjeta y la memorización de 
los datos rn el computador, por conducto del lkparlamento de Tarjetas de 
Crédito; una vc1. impresa la tarjeta, será el Gnente <le la oficina bancaria 
respectiva quien la entregará al cliente. quien ckberá firmarla de ínmcdiato y 
acusar recibo de la misma. 

Se debe aclarar que todos estos requisitos 110 se llevan a cabo cuando el 
otorgamiento de una tarjeta es a petición de un funcionario de la institución, 4' 
dentro de las facultades que le confiere la misma, este es el caso de las 
tarjetas llamadas de "cortesía", aunque también están sujetas a investigación 
superficial. 

La operación de la tarjeta de crédito b<mcaria se lleva a cabo en las siguien· 
·tes 5 formas: 

a) Adquisición de bienes o pago de servicios. 
b) Disposiciones en e fcctivo. 
c) Devoluciones. 
d) Facturaciones. 
e) Amortizaciones de las Clliltidades dispuestas. 
a) ADQlllSICION DE BIENES o PAGO DE SERVICIOS. Una vez obtc· 

ni<la la tarjeta de cn'.•clito y debidamente afiliado el negocio, los tarjeta· 
habientes están en condición de realizar sus compras, para lo cual se dan los 
siguientes pasos: 
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-El cliente entregará su tarjeta de crédito al encargado del t'Slabkcimiento 
al momento de pagar el servido recibido o el art írnlo adquirido. 

-El encargado del establecimiento verificad c¡ut· la tarjeta t•sté vigente y 
que no se encuentre referida en la Lista de Canccladom:s o Boletines de 
cuentas robadas, extraviadas o no recibidas. 

-Verificará c¡ue el importe a pagar no exceda del límite de compra o de 
piso que cada negocio tiene marcado, de acuerdo a la actividad de que se 
trate. 

--Sí el importe de la compra o pago de servicios excede del límite mar
cado, el encargado del establecimiento pedirá tclcfónícamentc la autoriza
ción respectiva, al centro de autorizaciones de la institución de crédito 
emisora. Dicho centro puede optar por autorizar, no autorizar y hasta recc>
gcr la tarjeta si el caso lo amerita. 

-Si la compra no excede el límite de venta, o si excede y se dió la 
autorización respectiva, el encargado del establecimiento llenará con los 
datos de la operación una nota de venta-pagaré e imprimirá los datos de la 
tarjeta y los del propio establecimiento, utiliz¡uulo al efecto la máquina 
impresora proporcionada por la institución de crédito emisora de la tarjeta. 

-Se obtiene la firma del cliente en la nota de venta-pagaré, misma que se 
confrontará con la que aparece en la tarjeta. 

-El encargado del establecimiento entregarú al cliente la copia respectiva 
de la nota de venta-pagaré como comproh:mtc de pago y conservará el ori
ginal y copias restantes para hacerlas cfecti\'as en la oficina bancaria corres· 
pondicnte. 

-El personal dd est<1blecimiento afiliado, acudir;í en su oportunidad al 
banco emisor o filial del mismo, miembro del sistema de c¡11e se trate, para 
que le sea reembolsado el importe de las ventas o para que se lo acredite en 
su cuenta de cheques el importe líquido, descontadas ya las propinas y 
comisiones, a cambio de la entrega de los origin;tles de las notas de venta· 
pagarés. 

b) DISPOSICIO;\ES EN EFECTIVO. El cliente puede también disponer 
de dinero en efectivo hasta por la c;mtidad de S2,000.00 una vez al mes, 
dirigiéndose a alguna de las oficinas bancarias pertenecientes al sistema de 
tarjetas que posca, o sea, que no ú11icamen te puede utilizar la tarjeta para 
comprar bienes o servicios, sino también para obtener dinero en efectivo y de 
ésta forma cubrir ciertas necesidades inmediatas; en estos casos los pasos a 
seguir son los si¡.,ruientes: 

-El tarjeta-habiente hará su solicitud a1 gerente o encargado de propor
cionar este servicio de la oficina del banco emisor o filial del mismo, siempre 
y cuando éste último pertenezca al sistema de tarjetas de crédito, presen
tando simultáneamente su tarjeta. 

-El gerente verificar:1 que la tarjeta no esté vencida y que no se encuentre 
referida en la List,1 de Cancelaciones o Boletines ele cuentas canceladas, 
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robadas, extraviadas o no recibidas, y que durante el mes de que se trate no 
haya solicitado alguna o tia disposición en efectivo. 

-Telefónicamente se comunicad a.J Centro o Subcentro de autorizaciones, 
donde le darán una clave en seii;J de que la operación fue autorizada, misma 
que se anotar;Í en la papelería correspondiente. 

-Se imprimirán los datos de identidad ele la tarjeta y de la propia oficina 
bancaria, utilizando un juego del fonnulario "Disposición en Efectivo", en la 
máquina para tal efecto y se recabará en dicha forma, la firma del tarjeta
habientc, misma que se confrontar;Í con la de la tarjeta. 

-Se cnlregar;i al cliente una co11trasef1a de caja y se turnar;í a.I cajero las 
formas respectivas para que cubra el importe líquido, descontando la comi
sión respectiva y entregando al cliente la copia. La comisión es del 2-.c. para 
estas operaciones. 

-El banco llev;1rá a cabo todo el registro y conlrol de la operación con el 
original que retuvo y efectuad los c;argos corrcspom.lienlcs. 

Una variante del servicio de "Disposkioncs en Efectivo", consiste en el 
sexvicio de CAJA PERJ\I A:\ !·::\TE, con el cual también se puede obtener 
dinero en cfectinJ, en unas rn:1qui11as exclusivas para dicho servicio, el cual 
comenzó a operar en d mes de abril de 1972, que funciona la~ 24 horas del 
dfa y los 36!> d Zas del a1"w, y en donde se puede obtener S2,000.00 una vez 
cada mes o S500.00 hasta cnatro \Tccs al mes. En este servicio la comisión es 
del 4"1t. En las disposicio11cs en dcctivo Ja rnmisiún se descuenta a la hora de 
entregar el dinero; no así en las disposiciones en Caja Pennanente, en donde 
la comisión se acumula al impone dd préstamo. En el servicio de Caja 
Permanente, los pasos a sc¡,'1tir son los sih'11ientes: 

-.Se introduce la tarjeta de crédito de Banda l\Jai,r¡1ética (especial para este 
servicio). 

-Se abre la puerta de la caja hasta el tupe. 
-Se observan los letreros luminosos siguiendo sus instrucciones. 
-Se marc;a el número de cla\"c personal presionando las teclas despacio 

pero con firmeza. Los números de clave ~vn tic cuatro cifras, las cuales se 
deben marcar de una por una incluyendo, Jos ceros de la izquierda. 

-._En caso de error, se presiona la teda "R" y se inicia la operación desde 
el principio. 

--Cu;mdo aparece el letrcru luminoso se presiona fínncmente el teclado el 
número de cartuchos qw: se desea. Cada cartucho contiene $500.00. Se 
puede solicitar uno, dos, trn o cuatro c¡¡rtuchos. 

-La máquina le devuelve autonliÍticamcnLc la tarjeta, la cual debe retirar 
para recibir el dinero. 

--Una vez retirado el dinero, los cartuchos st~ introducen en d depósito de 
cartuchos vacíos. 

e) DEVOLUCIO:-\ES. Como en rnsi todos los negocios se lleva a cabo este 
tipo de operadones, ya sc¡m por defecto de la mncancía, número erróneo, 



talla equivocada, etc., el sistema de tarjetas de crédito previó éstas situacio
nes, para cuando hubieran sido realizadas por medio de tarjetas ele crédito, 
por lo cual el trfünitc de reversión o bonificación parcial de una venta pagada 
por medio de la tarjeta en fecha posterior a su rea.lizaciún, se llevará a cabo 
en la siguiente forma: 

-Se documentar{\ mediante la forma "Devolución de r.lercancfa", en la 
cual el encargado del establecimiento comercial imprimirá los datos de la 
tarjeta del usuario y los del establecimiento y explicará el motivo ck la 
devolución, entregando al tarjeta-habiente su respectiva copia. 

-El establccimie'nto cntregarí1 las \lOtas tic devolución al banco emisor o 
filial del mismo, deduciendo dicho importe del total de ventas, cuando se 
presenten las notas de venta-pagarés parn su reembolso o abono en cuenta. 

d) FACTURACIONES. Estas se llevan a cabo a través ele un estado ele 
cuenta, que se envía a los clientes cada 30 días, por medio cid cual se hace 
saber al tarjet a-habicn te las obligaciones a cubrir al hanrn cm isor, sei1alando 
la cantidad mínima a pagar, siendo farnltad del propio cliente pagar una 
cantidad mayor a ésta e inclusive de liquidar rn un plazo no mayor ele 30 
días después ele la fecha de corte, la totaliclacl ele su adeudo, a fin de que su 
cuenta no dcvcnt,111e intereses. 

El Estadc de Cuenta podrú contener la referencia y acumulación de los 
siguientes conceptos: 

-Saldo anterior a cargo o a farnr dd diente. 
-Compras hechas por el cliente. 
-·Disposiciones en efectivo. 
--Disposiciones en efectivo con caja permanente. 
-Intereses dcn·11g.1dus a raz(rn ck l .8:i"lo mensual, si el cliente no hubiera 

cubierto la totalidad dt· su adeudo anterior, durante los 30 días siguien· 
tes al corte del estado de cuenta. 

-Devoluciones o bonificaciones. 
-Pagos hechos por el cliente. 
-Límite de crédito. 
-Crédito disponible. 
-Saldo a la fecha de corte. 
-Pago mínimo que debe efectuar. 

e) AMORTIZACIONES DE LAS CANTIDADES DISPUESTAS. Se puede 
hacer en varias formas, de las cuales el cliente puede optar en el momento de 
firmar su solicitud para adquirir la tarjeta de crédito, para que el banco 
emisor tom~ las providencias debidas, y son las siguientes: 

-Autorizando al banco emisor para que la totalidad de sus disposiciones 
de un mes le sean cargadas a su cuenta de cheques respectiva. 

~Autorizando al banco emisor para que la parte mi'nima requerida en el 
estado de cuenta le sea cargada en su cuenta de cheques. En este caso el 
cliente cubrir;Í el 1.83"1. mensual de intereses calculado sobre saldos insolu
tos. 
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-Ocurrir a cualquiera de las oficinas bancarias del sistema y liquidar la 
totalidad o la mínima parle de sus adeudos, imtes de la fecha límite de pago 
scüalada en el estado de cuenta. 

-En caso de que el diente no cubriera ni la mínima parte requerida en el 
estado de cuenta antes de la fecha scüalda en el mismo, el banco emisor 
cargará $10.00 a su estado ele cuenta por cada amortización que quede 
pendiente, por concepto de gastos de cobranza. 

RCJ:,'ldarmcnte el cliente obtendrit como comprobante de su pago la certifi
cación del cajero respectivo en la "l\1atriz" de su estado de cuenta. 

Cabe hacer mención de que el c~tado de cuenta consta de dos partes una, 
la más grande llamada "Matriz" y tlll talún adjunto, qul· queda en poder del 
banco al hacerse el pago respectivo. 

En caso de no recibir el cstado de cuenta el cliente cien tro de los l O 
primeros días después dd nirte, podr:1 pedir una copia del mismo, y si las 
hubiera, hacer las rcdam acio!ll'S convenicn tes. 

3. Ventajas y desventajas dd urn de la tarjeta 

Entre las vent;~jas que para los dirnks n:prescntan el uso de la tarjeta de 
crédito bancaria, podemos sciialar las si¡.,111it:11tes: 

Existe una póliza de seguro para los dientes ele tarjetas de crédito banca
rias, con un deducible dt: SG2:').00, qut: permite a los dientes liberarse de 
adeudos por consumos hechos con sus tarjetas de crédito por terceras per
sonas o defraudadores, y fu11rion;1 dicha p1'1lica en )ns ténn inos siguientes: 

Si d cliente extravía su tarjt'ta de cddito y ésta es utilizada por terceras 
personas ¡mtes que se repone conlll robada o extraviada; si el monto del 
FRAUDE es de $62!"i.OO en addante, el cliente liquida únicamente $625.00, 
independientemente del importe que alcance d fraude; si el monto del 
fraude es menor de SG25.00, el cliente liquidará únicamente el importe que 
haya alcanzado el fraude. (La cantidad de $625.00, fue lijada en base a la 
que prevalece en el mercado internacional). 

Si el usuario cxtra\'Ía su tarjt~ta de crédito y ésta es utilizada por terceras 
personas después de que se reporte la tarjeta de crédito como robada o 
extraviada, el cliente queda libnado de cualquier pago, de las compras que se 
hubieren hecho en forma fraudulenta. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público permitió a los bancos lo 
siguiente: el pago mínimo mensual que los clientes deben liquidar será de 
1 o ... o el equivalente a Ja décima parte del saldo, contando a partir de la 
última ve:.i: que se haya utilizado la tarjeta, siempre y cuando se trate ele 
fondos provenientes de los Departamentos de Ahorro, excepto cuando 
tengan mensualidades pendientes de pago o exceso en su límite de crédito. 

Otra ventaja consiste en que se autoriza a los bancos acreditan tes a que sus 
clientes pucd<Ul disponer ele dinero en efectivo hasta por $2,000.00 en las 
oficinas de las instituciones o en sus corresponsales del interior; el banco 



emisor podr{1 cobrar por eslt.' servicio una comisión del 2"!. en el momento en 
que estos fondos se le entreguen a1 diente. 

Otra ventaja y que es una variante de la disposiciím en efectivo, es el 
servicio de CAJA PERt\tANENTE, que en el mes dt• abril de 1972 empezó a 
funcionar. En dicha caja permanente Sl' pueden hacer retiros de clíncro en 
efectivo a la hora que sea, ya que funciona las 24 horas dd día, Jos '.Hi!í días 
del afio, y se pueden obtener $2,000.0ll una vez cada mes o S!i00.00 hasta 
cuatro wces al mes. 

Si d diente decide no liquidar el total de su adeudo, el banco le otorga 
automáticamente un préstamo similar pero de naturaleza clifercntc a la 
operación crediticia a plazos, por el cu;tl le carga intereses a razón de l.83"1. 
mensual sobre saldos insolutos diarios. En realidad, la tarjeta permite al 
cliente gozar de un crt'.-dito rcvolvcnte; se puede liquídar mensualmente una 
parte del adeudo y seguir utilizando la tarjeta, mientras no se exceda el 
límite pactado. Este crédito revolventt' es de car;Ícter permanente si el cliente 
es puntual en sus pagos. 

El diente ele tarjeta de crédito bancaria puede liquidar su saldo en un 
plazo de 25 días, contados a partir de la fecha l'll que se efectúa el corte en 
su estado de rnenta, sin que por este plazo se le haga nin¡.,ilm cargo por 
intereses o comisiones. Si lo desea, puede liquidar sólo una parte, cuyo 
mínimo es el 10"1. dd saldo total ( est¡1 cantidad, en todo caso, no podrá ser 
menor de S 100.00). En este caso cuhrir[1 al banco una tasa de interés del 
21.96"' anual sobre saldos diarios insolutos. 

Se resolvió que el diente no nece~ariamcntc para ohtcncr su tarjeta 
debería mantener ntentas en la institución emisora y que podría disfnllar 
por lo demás de la facilidad de obtener recursos rn cfect ivo con la sola 
presentación de b tarjeta en las oficinas de ésta, 1m·diantc el cobro de una 
razonable comisión. 

Por cuanto •tl área de los consumidores los resultados han sido extra· 
ordinarios, pues la tarjeta se ha convertido en un eficaz instnnnento para el 
crédito al consumo instantáneo y rcvolventc, que permite a los clientes una 
notoria elevación de su capacidad de compra y una más clicientc satisfacción 
de sus necesidades pn:sen tes. 

Se le utiliza muy frecuentemente en sustitución de otros tipos de crédito 
al consumo, de manera tal que quizás t:n un futuro no lejano llegarán a 
desplazar virtualmente todos los demás mecanismos bancarios creados para 
encauzar este género de financiamientos, y también a los que no tienen ese 
origen institucional. 

De acuerdo con la mecánica operativa los consumidores clientes pueden 
efectuar disposiciones en una línea de crédito abierta sin tener necesidad de 
formalizar una solicitud en cada caso y sin limitaciones de lugar siempre que 
resuelvan hacer alguna compra, y mediante la posibilidad de diferir los pagos 
han encontrado los medios para aprovechar mejor y más ampliamente sus 
ingresos. 
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Las tarjetas por otra parte eliminan la necesidad de conservar elevadas 
sumas en efectivo y con ello la masa de recursos para inversión productiva 
tenderá naturalmente a incrementarse, por más de que sustituyen en el caso 
de los establecimientos afiliados la necesidad de otor~ar fin:mciamícntos a los 
consumidores; de ésta manera, indcpcndicntcmcntc de que puedan <ledicar 
una mayor actividad a sus fines propios se procura una m;Ís exacta adecua
ción de funciones en el ámbito de la economía. 

Entre las desventajas podemos citar, que los clientes de tarjeta ck crédito 
bancaria, a partir del 15 de mano de 1977 (Bamunex), está haciendo un 
cargo anual de $50.00 por cada una de las tarjetas bancarias, ya sea indi
vidual, adicional o empresarial, cosa que hasta antes de esa fecha fue absolu
tamente gratuita, y que inclusive sirvió de slogan para efectos de propaganda. 

Se ha prcsr:1;tado la cucstiún de si los dientes de las tarjetas pueden elevar 
su endeudamiento m;Í.s all;í de su propia capacidad de pago, a causa de las 
facilidades crediticias que el sistema supone. Es difícil selialar una conclusión 
pero ha de advertirse que las líneas de crédito que ti(•ncn como base la 
emisión de tarjetas no son de muy ckva<la cuantía en promedio y debe as{ 
suponerse que no son la rausa de que se incurra en t•se excesivo endeuda
miento, y, además, que los programas Je afiliación de las instituciones toman 
decisivamente en cuenta d nivd 1lc ingresos, y en consecuencia la capacidad 
de pago, al fijar los límites de crédito, con lo cual es ob\'io que un riesgo de 
ese género, perfectamente identificado, no debe presentarse nornrnlmente. 

Otra desventaja para los clicnks consiste en que el bmKo emisor deja a los 
clientes de tarjeta de crédito bancaria, a m.crced de los negocios afiliados, 
toda vez que no se hace responsable con n::spccto a la calidad, cantidad o 
cualesqÚicra otros aspectos de las mercancías o servicios que se adquieran u 
obtengan mediante el uso de la tarjeta, por lo que el cliente se entenderá para 
todo lo relativo directamente con la empresa afiliada de que se trate. 

Entre las ventajas para los bancos por el uso de la tarjeta de crédito 
bancaria, se citan las siguientes: 

El banco recibe un ingreso fin:mciero por el período de 30 días durante el 
cual concede crédito al cliente de tarjeta gratuitamente, ya que el comer
ciante afiliado paga a la institución una comisiún o descuento sobre el monto 
total de la venta efectuada. Lis disposiciones en efectivo equivalen para el 
banco, a una facturación por compra, ya que, como se ha dicho antes, el 
cliente abona una comisión del 2"1. a la institución de crédito. 

La tarjeta ofrece atractivos a los bancos y es evidente que obtienen ingre· 
sos superiores en este sistema de concesión de crédito que en sus operaciones 
tradicionales. Por un lado la tasa de interés del crédito al menudeo es supe
rior a la tasa usual para clientes prcfercnciales. La comisión o descuento que 
se cobra al negocio afiliado eleva aún más los ingresos. 

Los saldos de crédito vigentes, puesto que se trata de un crédito revolventc 
de carácter permant.'nte, permiten al banco la obtención de ingresos con 
intereses atractivos por un tiempo prácticamente indefinido. La cartera total 



de los clientes puede llegar a representar un volumen de crédito de signifi
cación. 

Si la tasa de interés sobre saldos insolutos es del 21. 96•1o anual, como es el 
caso de !\léxico, y la tasa promedio de comisión por facturaciones por 
compras asciende al 6'1., la tasa activa de la institución de crédito es práctica
mente de 27 .96.,. .. 

Un sistema de este tipo permite además a la institución de crédito aprove
char mejor sus instalaciones de procesamiento electrónico de datos y ampliar 
su utilización en diversos servicios y operaciones. 

La prestación de este nuevo servicio puede redundar y de hecho ha redun
dado en un aumento de los depósitos a la vista provenientes tanto de los 
negocios afiliados al sistema como de los clientes. Estos incrementan los 
daldos de sus depósitos a la vista en cuenta de cheques, ya que sólo necesitan 
hacer un pago al final del mes. 

Es del caso mencionar en rnanto también al campo <le operacioón de la 
tarjeta de crédito, la conveniencia del esfuerzo que tienda a la comunicación 
entre las diversas instituciones emisoras, en orden al intercmnbio de expe
riencias, de sistemas y de políticas operativas, a fin de reducir costos y lograr 
mejores resultados no sólo para ellas mismas, sino también para los usuarios, 
para el personal administrativo que colabora con ellos y en definitiva para la 
economía del país. 

Entre las desventajas para los b;mcos por el uso de la tarjeta de crédito 
bancaria, podemos se1iala.r las siguientes: 

Las tarjetas de crédito bancarias emitidas por bancos Mexicanos no 
pueden ser utilizadas en el extranjero, atendiéndost: a una recoIAendación 
hecha por el Banco de México, S.A. 

Para que sea redituable, la operación de un sistema de tarjetas de crédito 
requiere de un gran número de clientes activos. Se precisan una compleja 
instalación de procesamiento electrónico de datos y un mecanismo de auto
rizaciones, cuya efectividad y prontitud sólo se puede garantizar mediante 
archivos electrónicos. Los costos del sistema pueden elevarse por la cobranza, 
el alto riesgo, Jos fraudes y la dificultad para la recuperación de los créditos. 

Uno de los factores que encarecen el sistema de tarjetas de crédito mexi
canas es que el volumen de clientes activos durante el a1io es aún reducido, si 
se le compara con la alta inversión que deben realizar los bancos emisores 
para que el sistema funcione eficientemente. El procesamiento electrónico de 
datos es muy costoso. Además, el mecanismo de autorizaciones conlleva un 
alto costo, no solo debido a la automatización que requiere, sino también a 
los elevados precios que deben pagarse por los servicios de comunicación, 
para poder cubrir todo el país. En México, cada uno de los tres sistemas de 
tarjetas cuenta con su propio centro de autorizaciones. 

Otras desventajas para los bancos es que la tarjeta bancaria coexiste con 
otras de naturaleza similar particulannente las de viaje, las que emiten las 
tiendas de departamentos, las empresas de aviación y las compaúías petroleras. 
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Entre las vent;~as para los negocios por el uso de la tarjeta de crédito 
bancaria, podemos citar los siguientes: 

El banco paga al comerciante en un plazo no mayor de cinco días, el 
importe en efectivo o con abono a cuenta de cheques de los bienes y seivi
cios vendidos. 

El sistema de tarjetas de crédito b;mcaria permite al comerciante financiar 
ventas a crédito concedido por un tercero (el banco); de este modo, no ve 
afectados sus propios recursos, los cuales puede canalizar hacia la expansión 
de sus actividades comerciales. Otro atractivo que la tarjeta le brinda al 
comercio es la posibilidad de incrementar sus ventas, ya que ést<L'i son para el 
comprador cómodas operaciones a crédito. 

Se advirtió de tal manera la necesidad de entregarles con tocia oportunidad 
y de mantener en seivicio los equipos necesarios, máquinas transcriptoras, 
papelería, documentación especial y las fichas de depósito; igualmente y 
como cuestión sustancial se les ofreció la facilidad de cobr.tr las notas de 
venta el mismo día de su realización, con el sólo pago :11 emisor de la 
comisión pactada previamcn te, que en términos generales resultó inferior a 
las establcddas por otras tarjetas no bancarias. 

En tanto corresponde a los establecimientos comerciales y de servicios las 
evaluaciones seilala.n que cu;mdo menos en unas tres cuartas partes de los 
casos la tárjeta ha representado sensibles aumentos en l<L~ ventas y en dos 
terceras partes ha permitido atraer nuevos clientes. Vale la pena mencionar 
que en el caso de numerosos comercios que no practicaban las ventas a 
crédito pudieron éstos no sólo establecer sistemas que se hallaban hasta 
entonq:s exclusivamente al alcance de los grandes establecimientos, sino 
también atraerse por este medio nuevos e importantes grupos de consumido
res. 

Son importantes las consideraciones ;mteriores, ya que permiten conocer 
el campo de operación de la tarjeta de crédito desde el punto de vista del 
cliente, bajo circunstancias que es indispensable tener presentes y atender 
invariablemente, pues de esta manera se hallará la posibilidad de ofrecer a los 
establecimientos afiliados el incentivo del potencial de ventas que deter
minará su decisión de ingresar al plan. Los beneficios para estos son eviden
tes, mayores ventas, riesgos menores, costos más reducidos, promoción y 
publicidad más intensa, mejores registros de ventas, recuperaciones inmedia
tas en efectivo y otras. 

Entre las desventajas para los negocios afiiliados por el uso de la tarjeta de 
crédito bancaria, podemos seilalar las siguientes: 

Al comenzar a operar, los sistemas mexicanos de tarjetas de crédito ban
carias requirieron que los ingresos necesarios para hacerlos redituabl~s provi
nieran principalmente de una alta tasa de comisión o de descuento a los 
negocios afiliados. Esta tasa varía de un mínimo de 2'1'. a un máximo de }Qo¡.; 

la tasa promedio es aproximadamente de 6%. Ahora bien si la comisión es 
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alta, se trasladará al consumidor mediante un aumento de precios, el cual 
suele ser superior al porcentaje mismo de la comisión. 

La experiencia mex ÍC<ma a este respecto es que la elevada tasa de comisión 
pueda incidir en los precios de artículos de consumo o en los de algunos 
servicios. 

Es indudable que la elevada tasa de comisiún, es un elemento perjudicial al 
sistema, ya que es el propio comerciante quien debe promover el uso de las 
tarjetas. 

Es muy importante seilalar que la elevada tasa de comisión que los bancos 
emisores le cobran a los negocios afiliados, por las ventas que éstos realizan 
con tarjetas de nédito bancarias, juegan un papel muy importante en el 
incremento y afiliación de nuevos negocios al plan de tarjeta de crédito. Hoy 
en día Jos bancos emisores de tarjetas bancarias manifiestan su temor a este 
respecto, ya que accpt:m como posible que por presiones del Gobierno y/o 
negocios afiliados se vean obligados a bajar las altas tasas de comisiones. 
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CAPITUW IV 

SISTEMAS DE CONTROL DE LAS TARJETAS DE 
CREDITO POR PARTE DELOS BANCOS 
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IV. SISTEMAS DE CONTROL DE LAS TARJETAS 
,.--DE~DJTO POR PA,RTI-;._DE.LOS BANCOS , 

1. Sistemas de Control Administrativo y Contable 

La tarjeta de crédito bancaria mexicana, para poder salir al mercado, se 
hizo un estudio socio-económico o de. mercado, y fue analizada y estudiada 
en base a la tarjeta de crédito bancaria americana, de donde fue sacado un 
sistema, el cual se hizo necesario para el buen funcionamiento de esta acti
vidad, o sea, un buen control del mismo, razón por la cual en los sistemas de 
tarjetas de crédito existe un control por parte de los bancos emisores, del que 
depende el éxito o el fracaso en cuanto al funcionamiento de las tarjetas de 
crédito. 

Este - control lo llevan a cabo los bancos, príncipalmente por medi~ de 
equipos electrónicos, los cuales requieren de una amalgama de datos e infor. 
mación que los alimentan para que puedan llevar a cabo su objetivo, de ahí el 
por qué los bancos emisores de tarjetas, proporcionan una serie de documen
tos para ser llenados por los negocios afiliados o por los propios bancos, a fin 
de obtener la infonnación necesaria que les permita llevar a cabo dicho 
control 

El control debe iniciarse desde el momento de la emisión de la tarjeta, ya 
que ésta cuenta con un número de identificación y control del usuario: 
Número del banco como socio de lnterbank o Bankamericard; número de 
identificación con lnterbank o Bankamericard; número indicativo de la tar· 
jeta; número de la tarjeta; mes y año de expiración; dígito de control¡ nom
bre del cliente. Estos son los elementos de control contenidos en la tarjeta de 
crédito. 

Los siguientes documentos también son considerados elementos de con
trol para los bancos emisores: 
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l. Pagaré. 
2. Disposición en efectivo. 
3. Disposición en efectivo en Caja Pennanente. 
4. Devolución de mercancía. 
5. Fichas de depósito. 
6. Estados de cuenta. 
7. Lista de Cancelaciones. 
8. Boletín Urgente. 

L PAGARE.· Es un título de crédito, mediante el cual los clientes se 
obligan incondicionalmente a pagar a la orden del banco emisor de la tarjeta 
de crédito o en cualquiera de sus oficinas, los bienes o servicios recibidos, ya 
que éstos provienen de disposiciones del crédito en cuenta corriente para el 
UsO ae tarjeta de crédito. 

Es un elemento de control porque en base a dichas notas, el banco emisor 
o la institución de crédito va llevando el record de las disposiciones de la 
línea de crédito que le tiene abierta al tarjeta-habiente, además de servirle 
también para hacer el registro contable correspondicn te a cada cuenta. 

lt~Q1AllPW..C•fl'lef~QettWIT~7putp~ 

ó4 ~ Ql9I 12"~ en tutntl Ctll"f*''- i:-tt 4111 U!ítJ OI 
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c... ...... , • ratón °" t e3' ~..- .otw• UIOC>• 
... 0. 1M C9nbl.1Mtn OA Ni' t\ayat'! ~ ~ 9" 41< -·-
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2. DISPOSICION EN EFECTIVO.- Es al igual que el pagaré, un título de 
crédito, mediante el cual los clientes se obligan incondicionalmente a pagar a 
la orden del banco emisor de la tarjeta de crédito o en cualquicr.i de sus 
corresponsales del interior, por las cantidades de dinero en efectivo recibidas, 
ya q~e estas provienen de disposiciones del crédito cn cuenta corriente para 
el uso de tarjeta de crédito. 

Este documento tiene la misma finalidad del tratado en el inciso anterior, 
con la diferencia de que uno es para obtener bienes y servicios y éste es para 
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.. 
obtener dinero en efectivo, pero únicamente de la institución de crédito del 
sistema correspondiente. 
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3. DISPOSICION EN EFECTIVO EN CAJA PERMANENTE . .' Es u~ 
título de crédito, mediante el cual los clientes se obligan incondicionalmente· 
a pagar a la orden del banco emisor rle la tarjeta de crédito o en cualquiera de 
sus corresponsales del interior, las cantidades de dinero que dispone en las 
máquinas que ex profeso para ello existen, ya que estas provienen de disposi- • 
ciones del crédito en cuenta corriente para el uso de la tarjeta de crédito. 

Este setvicio es rdativ;.imcntc nuevo y hasta 1976 el único sistema de 
tarjeta de crédito que brindaba este servicio a sus clientes, era el Banco 

Nacional de México, S.A., para su tarjeta de crédito "Banamex", el cual 
contaba con mác¡uinas en el Distrito Federal, Aca¡mko, Guadalajara y l\lon
tcrrcy, el cual es de gran aceptación por los clientes, pues, en el mismo, se 
puede obtener dinero las 24 horas del día, así como los 365 días del año, con 
lo que los clientes resuelven problemas de emergencia de dinero, cuando las 
instituciones permanecen cerradas, debido a que éstas trabajan "Semana 
lnglcsa''. 
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4. DEVOLUCION DE MERC.\NCIA.- Son los documentos elaborados 
por los negocios afiliados a algún sistema de tarjetas de crédito, cuando los 
clientes devuelven parte o toda la mercancía, que fue pagada con tarjeta de 
crédito y sirven para abonar en la cuenta del tarjeta-habiente el monto expre
sado en la misma y deducirlo del saldo a su cargo, conteniendo los datos de 
identificación tanto del tarjeta-habiente, del negocio afiliado, así como el 
monto de la devolución. 

Con dichas notas, el banco emisor de la tarjeta realiza los movimientos 
contables correspondientes en la cuenta del tarjeta-habiente, ya que el ne
gocio afiliado los deducirá de antemano del monto que presenta al banco 
para su reembolso o depósito en la cuenta de cheques respectiva, estas notas 

se originan debido a que en la relación que existe entre el vendedor y el 
comprador en este tipo de operaciones, no interviene el banco emisor de la 
tarjeta en ningún momento, para evitarse posibles problemas e inmiscuirse en 
la operación propia del negocio. . 
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:;. FICHAS DE DEPOSITO.· Son los documentos que elabora el negocio 
afiliado al presentar a cobro los pagarés y devoluciones de mercancía, al 
banco emisor o filial del sistema, para que le sea reembolsado o acreditado en 
cuenta de cheques d importe de <lichas notas, en el cual se presentan resu· 
midas todas las operaciorn.:s liquidadas con tarjeta de crédito, anotando el 
total de ven tas al que se le tkduccn las notas de devoluciones de mercancía y 
las propina.~ (mando existen) y sobre éstt· subtotal se calcula la comisión que 
paga el negocio afiliado, incicmentan<lo el banco la diferencia a la cuenta de 
cheques del negocio o re1:111bols{mclola m dectívo. 

En ésta forma la institucíéin dt: uédito emisora de tarjeta, toma posesión 
de los pagarés originales y se aboca a efectuar los registros contables de cada 
uno de los tarjcta-hahi1:1lln, para mantener at:tualizados sus controles y vi· 

.gilar d us;l ademado de la tarjeta en cuanto <1 límite y juzgar la trayectoria 
<le los poseedores de tarjetas de crédito. 
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MENOS DEVOltJCION Of MWCmctA.~ 

vtNTAS NETAS 

MfNOS Pf!Ol'INAS 'f CARGOS VAAIOS 

CANTIDAD COMISION.l.flt f. 

CúMISION O! l ... 

6; ESTADOS DE CUEi':TA.· Son los documentos que elabora el banco 
emisor mensualmente, para ínlormar al tarjeta-habiente del movimiento de su 
cuenta durante los :m días anteriores a Li fecha (.k corte, el cual consta de 
dos partes, en fo principal se detalla el saldu anterior y las compras efectua
das que se acu1m1hm, co11 in<li<..:aci<in de fn:lia, nombre dd negocio afiliado 
que aceptó d pago t" importe, adem;Ís de los abonos efectuados y los cargos 
por 5ervicio para obtener el nuevo saldo. En la parte superior se anotan los 
datos rdalÍ\'OS al tarjc1a-habio11t· y en la parte inferior se indica la fecha 
límite para cfcctu:u los abonos, d límite del nédito, el crédito disponible, d 
pago mínimo, lo~ ;ibouo~ vcncidos y el saldo actual; en esta parte, el banco 
deuc ;icusar recibo <ll' los pagos que n:ciba, anotando el importe con la 
máquina registradora del <..:ajero y sellándolo. 

Con la otra parte del estado de cucn la, se quedará el banco con ella para 
controlar los pagos recibidos y dn:tuar los rc¡.,ilstros com::spondicnlcs y tener 
actualizada la cucn ta del t:ujcta-habirnte. 

Este documento es el resultado del proci:samicnlo de todos los pagarés 
que depositaron los negocios afiliados al sistema y de los p•igos hechos du
rante el mes por el tarjeta-habiente, que<bndo concentrados todos los movi
mientos que tuvo la cuenta, y.1 sean deudores o acreedores, presentando el 
saldo que quedad a favor o cn contra del dirntc de la tarjeta de crédito. 
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7. LISTA DE CANCELACIONES.- Es un folleto o n1adcrnito, elaborado 
por los bancos o instituciones de nédito emisores de los tres sistemas de 
tarjeta de crédito b;mrnria, d cual contiene anotados todos los números de 
cuenta de las tarjetas de crédito, que por alguna razón h•m sido boletinadas o 
canceladas. 

Primeramente mencionaremos las tarjetas de crédito que han sido reporta
das en forma pcrsonaJ, por escrito y por teléfono, a los centros de autoriza
ciones, como cu en tas extraviadas, robadas o no recibidas por sus respectivos 
tenedores. Para que ésta operación pueda efectuarla el tarjeta-habiente sin 
ningún contratiempo, se han instituido éstos dentro de autorizaciones, 
citados líneas arriba, para que por medio de una simple llamada telefónica a 
su centro de autorizaciones respectivo, su cuenta quede reportada como 
extraviada o robada. En el momento mismo del reporte, el centro de auto
rizaciones, por medio del equipo dectróníco o la computadora, le ponen a la 
cuenta una dan: de prevención, con lo cual la misma queda bloqueda para 
evitar dar o au toril.;u al¡,,runa operación con dicha tarjeta. 

También ~on objeto de inclusión en l.1 lista de cancelaciones, las cuentas 
que se sobregiran y las que manifiestan problemas ele cobro. Cuando los 
tarjeta-habientes se pasan mucho muy por encima de su 1 ímitc de crédito, se le 
notifica al cliente de dichu sobH"giro y aJ mismo tieinpo también la boletina
ción de la cuenta. Si los dientes dejan de pagar 3 ó más meses su pago 
respectivo mensual, los departamentos de crédito y cobranzas le notifican al 
usuario ('.sta irregularidad y al mismo tiempo también la bolt:Linación de la 
cuenta. 

Podrían tambii·11 induirsc en la lísta de cancelaciones algunas cuentas que 
por algún problema especial, mauifiestl"ll al¡.,'lma irrq,•ularidad y que se con
sidere oportuno y necesario boletinarla. 

Las tarjetas de crédito bancario seiialadas en la lista de cancelaciones, 
pueden ser recogidas por cualquiera de los negocios afilíados al banco o 
institución de crédito emisora de la tarjeta de crédito, ya que en el contrato 
celebrado entre el negocio afiliado y el banco, se estipula que el negocio 
tiene la obligación de consultar la lista de cancelaciones, antes de efectuar 
todas y cada una de las ventas que éste efectúe. Para estimular a los negocios 
en este aspecto, el banco emisor de la tarjeta de crédito, ofrece a los negocios 
afiliados, la cantidad de S250.00 por cada tarjeta de crédito vigente que 
recojan, siempre y cu:mdo se encuentren señaladas en la lista de cancelacio
nes. 

Podemos afirmar que en este control que los bancos ejercen a través de la 
lista de cancelaciones, juega un papel muy importante el Centro de Autoriza- . 
dones. Para 1976 la tarjeta de crédito Banamex, contaba con el CENTRO 
DE IN FORi\lACION BANCO~lATICO (Centro de Autorizaciones Matriz), 
con servicio las 24 horas del día y que no solamente estaba dedicado a 

·proporcionar auturizacioncs a los negocios, sino también a dar servicio de 
consulta y aclaraciones a dichos negocios y a los usuarios de tarjeta. Contaba 
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además con 50 centros de a11torir.aciom·s en el interior de la República, con 
lo cual atendían en forma eficiente a los usuarios de ta1j1·ta y a los negocios 
afiliados. Por otro l.1do d sistcm;1 (le tarjeta 1k cr~·dito Bancomcr, contaba 
con 20 cenlros de autorizaciones; mientras el sistema dt· tarjeta ele crédito 
Carnet, contaba con snlamcnh: 1111 centro de autorizaciones. 

Lo anterior pon(' dt: 111a11ificstn <fil\' el sistema de ta\jeta de crédito 
Banamex, ks lleva \'t'lll;tja en cuanto a cxperi('n<:ia y control a los otros 
sistcm:L~: bancomcr y c1rnc1. 

Ik 1'sta forma connola el banco <'lllisor Li> ta1jcL1s que ya no son objeto 
de crédito y pueda tenerse un 1n;Íxin10 de sc¡!,Hridad de que rsas tarjetas no 
podriu1 ser usadas en lúrn1a frauduknta, salvo que los empicados de los 
cslahlcci111 icn tos comerciales no com1d Ltran la lis la de c111cdacio11cs, y se 
aceptara el pago de alguna venta ron tarjeta rqiorlatla en esta lisia. La lista 
de cancelaciones la cLthor;m los b:mcos cada I:i días n•Hmalmente, d;indose 
el caso de que han: algunos dos o tres ;u-1os, el sistema de tarjeta Banamcx, la 
elaboraba cada scm:ma. 
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8. BOLETIN URGENTE.- Es un pequeño folkto, el cual sirve de auxiliar · 
o de complemento a b lista ele cancdacioncs, ya que cubre el espacio o 
intervalo que existe entre la edición <le una lista y otra, ya que como dijimos 
anteriormente es ck 1 :1 días, debido a que la edición de la lista de cancela
ciones es quincenal. 

Este boletín urgente se utiliza cxdusivamcnh' para lmlctinar cuentas ex· 
traviadas o robadas, las waks se reportan diariamente por los tarjeta· 

habientes, y las mismas se elimin<m de dicho boletín, una vez que son 
inc~uidas o bolct.inadas en la lista de c;m.cclacioncs respectiva. 

BOLETIN 
A NEGOCIOS 

URGENTE 
AFILIADOS 

lttltdrt t•tlftat--.-...~ HU~ fA <#V> dr...- liH M'<I. pi:PW"t'(.td.t 1!"""' w \#ln'df\ Rl(()C,t1tfA ,...()ClJlfAHOODtftHfl 
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El boletín urgente es de corlo tiraje, debido a que solo circula en la 
Ciudad de México y en algunas ciudades importantes como Guadalajara, 
Monterrey y Acapulco, y solo se les distribuye a los negocios afiliados más 
importantes como grandes almacenes, joyerías, zapaterías, o grandes tiendas 
de autoservicio corno Aurrerá, Gigante, Comercial l\kxicana, Sumcsa, o 
aquellos negocios afiliados que son visitados por defraudadores o donde se ha 
hecho mal uso con algunas tarjetas, de acuerdo con datos estadísticos o 
experiencia acumulada por parte de los bancos. 

El corto tiraje dd boletín urgente, se explica fundamentalmente, por la 
constante preocupación de los bancos emisores de tarjeta de crédito, por 
optimizar recursos y reducir los costos de opcraci{m de la tarjeta de crédito. 
Por esta razón la lista de cancelaciones, que se editaba scm;maJmente, se 
decidió editarla en forma quincenal. 

Las operaciones qm: M' llevan a c;ibo a través de tarjetas de crédito, dan 
origen a los asinHos co11tabks que a continuación se detafüui, iniciándose 
con la autorización de una línea de ni·dito o tarjeta de crédito y culmin;mdo 
con el pago a los negocios afiliados al sistema ck tarjetas de crédito, así como 
el pago de los tarjeta-habientes a la instituci{m de crédito. 

Los números y nombres de las mentas usadas en los asientos, son los que a 
la fecha cst[m vigentes en el catúlog•> de cuentas de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Sc¡,'ltros, para los bancos de dcp(lsito y ahorro. 

Asiento para registrar la apertura de Ja línea de crédito hecha por el banco 
emisor a favor dd t..1.rjct;1 habiente; d ;1~ic11to se uirre por d monto del 
crédito auto rizado pur el departamcn to ele ahorro de la institución de 
crédit<~: 
Cargo a 6'.rn4.- Apertura de Créditos. 

630·1-0l.- Créditos Simples o en Cuenta Corriente. 
Abono a 6604.- Acreedores por Créditos Concedidos. 

Asiento para registrar el depósito que hacen los establecimientos afiliados 
al sistema de tarjetas de crédito, para abono en cuenta de cheques, del 
importe de las notas de venta-pagarés recibidos de los tarjeta-habientes en· 
pago de los servicios prestados o ventas realizadas, deduciendo la comisión 
que cobra el banco: 

Cargo a 1501.- Deudores Diversos 
1501-05.- Otros Deudores. 
1501-05-03.- Otros Deudores. 

Abono a 2101.- Cuentas de Cheques. 
21O1-0 l.· Depósitos Recibidos en Firme. 

Emprtsa "X" (Negocio Afiliado). 
5205.- Comisiones y Situaciones Cobradas. 
5 205-1 O .. Diversos. 



El cargo se hace en forma transitoria en tanto se clasifican los pagarés que 
recibe el banco, este asiento se registra en la contabilidad del departamento 
de depósito. porque d departamento de ahorro no está autorizado para llevar 
cuentas de cheques. 

Asiento para registrar los adeudos de cada uno de los tarjctahabicntes, por 
las disposiciones que hay;m hecho y la c¡mcclación del asiento registrado en 
la cuenta 1501, subcuenta 05, sub-sub(:ttenta o:~. en fomrn transitoria, se 
registra en el departamento de ahorro. 
Cargo a 1304.- Créditos Simples o en Cuenta Corriente. 

1304-01.- Con Garantía Personal. 
1304-01-02.- A Plaza Superior de 180 Días y no Mayor de Un Año 

Sr. "Z" (Tarjeta-habiente). 
Abono a 1:>0 l.- Deudores Diversos. 

1501-05.- Otros Deudores. 
1501-05-03.- Otros Deudores. 

Los dos asientos anteriores se registran en esta forma, cuando las operacio
nes son reali7.adas en la misma plaza donde radica el· banco emisor, el tarjeta· 
habiente y el negocio afiliado vendedor. 

Cuando el tarjeta-habicn te hace disposiciones en efectivo, se registra el 
mismo cargo del asiento anterior, solo que en éste caso el abono se hará en la 
cuenta 110 l.- Caja; subcucnta } 101-0 l.- Billetes; ya que en lugar de recibir 
un artículo o servicio determinado el tarjeta-habiente recibe dinero en 
efectivo. 

Asiento para registrar b c;mn:bciún del crédito dispuesto por el tarjeta· 
habiente, ya que el saldo de estas rncntas debe rcllejar el crédito que tiene 
disponible el tarjc1a-hahic11te, se re~istra en el departamrnto de ahorro, donde 
originalmente se abrieron estas cuentas: 
Cargo a 6604.· Acreedores por Créditos Cancelados. 
Abono a 6304.· Apertura de Créditos. 

630401.- Créditos Simples o en Cuenta Corriente. 
Al llegar la fecha de curk, se elabora un estado de cuenta por cada uno de 

los tarjeta-habientes, el cual muestra los movimientos habidos durante el mes, 
así como el saldo y fo cantidad mínima a pagar, con base a este estado de 
cuenta el tarjeta-habiente procede a liquidar total o parcialmente el saldo, 
llevándose a cabo el siguiente asiento para registrar el pago recibido: 
Cargo a 1101.- Caja ó 2101.- Cuentas de Cheques. 
Abono a 1304.- Créditos Simples o en Cuenta Corriente. 

1304-0l.- Con Garantía Personal. 
1304-01-02.· A Plazo Suprior de 180 Días y no Mayor de Un 

Ailo. 
Sr. "Z" (Tarje ta-habiente). 

!'>20 l.- Intereses Cohr;idus. 
5201-0·L· Sobre Opcradl111es <k Cartera. 



Cuando el saldo se paga dentro de los 30 días siguientes, no causa intereses 
y por lo tanto no se afecta la cuenta 520 l en el asiento anterior. 

El siguiente asiento registra el incremento en cuentas de orden por el 
importe del pago cf cctuado por d tatjcta-habicnte, que viene a aumentar el 
saldo disponible, ya que como se dijo anteriormente este tipo de operaciones 
se basa en un contrato de cuenta corriente: 
Cargo a 6304.· Apertura de Créditos. 

6304-0 l.- Créditos Simples o en Cucntu Corriente. 
Abono a 6604.· Acreedores por créditos Concedidos. 

De esta manera quedan registradas las operaciones que se llevan a cabo por 
medio de tarjetas de crédito, en la cual intervienen los departamentos de 
depósito y ahorro de las instituciones emisoras de las tarjetas, pero el registro 
y control se lleva primordialmente en el departamento de ahorro debido a 
que el plazo máximo para el reembolso de las disposiciones es de once meses, 
según lo establece el Artículo 60. del Reglamento de Tarjetas de Crédito 
Bancarias. 

Cuando las operaciones se realizan en otra plaza distinta a la del banco 
emisor, a través de un banco, los asientos se registran como se índica más 
adelante, a excepción de los dos primeros asientos mencionados, mismos que 
se registran en la misma forma. 

Asiento para registrar el pago que hacen los tarjeta-habientes de sus saldos 
en forma total o parcial de acuerdo con los estados de cuenta que les envían 
los bancos: 

Cargo a 11 O I .· Caja ó 21O1. - Cu en ta;, de Cheques. 
Abono a 1108.- Bancos de Depósito. · 

Asiento que tiene que realizar el banco emisor al recibo de los documentos 
que le envían sus bancos filiales del sistema de tarjetas de crédito: 
Cargo a 1501.- Deudores Diversos. 

1501-05.- Otros Deudores. 
1501-05-03.- Otros Deudores. 

Abono a 1108.· Bancos de Depósito. 

De aquí en adelante se corren los mismos asientos como si fueran de la 
misma plaza, a excepción del asiento para registrar los pagos recibidos, en el 
que la cuenta de cargo es la 1108.· Bancos de Depósito, en lugar de la 1101.
Caja, ó 21 O l.· Cuentas de Cheques. 

Esta separación ele asientos obedece •1 que los bancos filiales sólo actúan 
como intermediarios en las operaciones con tarjetas de crédito y únicamente 
afectan las cuentas de cheques de los negocios afiliados, por los depósitos de 
las notas de venta-pagarés que reciben para abono en uenta, ya que el sistema 
es controlado directamente por el banco emisor. 
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2. Sistemas de prev1·11ción y los departame1ilos d1• seguridad 

Los Lam:os emisores de cada uno de los tres sistemas o planes de t arjcta de 
crédito bancaria, mexicanos, han instituido un departamento de sq,ruridad, el 
cual tiene a su cargo el control administrativo y contaulc de todo lo rela
cionado con "Fraudes" u operaciones fraudulentas cometidos con tarjetas de 
crédito, así como instnimentar una serie de medidas o normac¡ de seguridad, 
las cuales están relacionadas con la ci;iboración de las tarjetas de crédito, 
manejo, resguardo, grabación, envío, circulación, clestmcción y con delin
cuentes o defraudadores. 

Los departamentos de seguridad, son consecuencia de la experiencia que 
los bancos emisores de tarjetas de crédito, han ido acumulando a través dd 
tiempo que llevan operando en el mercado, y que dehido al creciente 
aumento de cantidades irnxuperablcs, producto de operaciones fraudulentas, 
los bancos se vieron en la necesidad de crear estos departamentos, para 
establecer nomrns de schruridad, y t·on ello c\'itar o prevenir hasta donde St'.a 

posible los "fraudes". 
Una de las formas de evitar o prevenir los fraudes o el mal uso de las 

tarjetas de nédito es, clahor;mdo una lista de c;mcclacioncs y un boletín 
urgente, de los cuales ya hemos hablado anh:riormcnte, y t•n donde se se1ia
lan los números de cuenta de las tarjetas de uédito, que por extravío, roho, 
no recibidas, sobn:giro, problemas de cobro o algún otro problema especial, 
los departamentos del área de tatjct;c; ck crédito determinan su bolctinaciún, 
debido al riesgo que implican, su posíhl« utilización. 

Ta111l1ién se pueden evitar o prevenir "Fraudes", por medio <le! "Centro de 
Autorizaciones" Terminales conectacbs ;Ú equipo dectrónico o compu
tadora, que en segundos proporciona la infom1ación rápida, Vt"lfaz y oportu
na--, ya que los negocios afiliados tienen un límite de venta para sus opera
ciones con tarjeta de crédito, si este límite reuasa el monto de la venta a 
realizar, deben pedir autorización al "Ct·ntro de Autorizaciones". De ésta 
manera los banco' han detenido a muchos "Defraudadores" o "Delincuen
tes" y además recuperado muchas t~irjetas extraviadas, robadas o sobre
giradas que todavía no baJ1 sido bulctinadas. Si ya están boletinadas, deben 
aparecer boletinadas en la "Lista de Cancelaciones" o "Boletín Urgente", 
por las cuales tamuién h;m sido detenidos muchos "Defraudadores" y se han 
recuperado una enorme cantidad de tarjetas que implican para los bancos un 
bl'l"an riesgo si se llegaran a utilizar. 

Los departamentos de seguridad tienen que ver con la fabricación de las 
tarjetas de crédito vírgenes (plásticos), cxi¡,,Tiendo que el fabricante de las 
mismas, que puede ser un particular o una empresa del mismo banco, lleve a 
cabo dicha fabricaci.)n bajo muy estrictas medidas de seguridad; las. per
sonas que operan las máquinas que elaboran los "plásticos", deben ser de una 
in tachable honradez y calídad moral; que únicamente ellas y el personal del 
departamento ele seguridad del banco, tengan acceso a dichos "pl;ísticos"; 



que los "plásticos" que salen defectuosos a la hora de su fabricación, deben 
ser destruidos inmediatamente, pues, el no hacerlo representa un riesgo muy 
grm1de, ya que fácilmente podría grabarse una o varias tarjetas con los 
mismos, propiciando con dio "fraudes". · 

También el departamento de sq..,111ridad tiene injcrenria en el manejo de las 
tarjetas de crédito vírgenes (pli'1Sticos), por lo que toma medidas de SCKUridad 
muy estrictas, para que la empresa fabricmtc de los "plásticos", sean trans
portados los mismos hasta los bancos emisores (Departamentos de Tarjetas 
de Crédito), para almacenarlos y trnerlos listos para su utilización. La trans· 
portación y m;mejo de las ta~jetas de crédito, la llevan a cabo el personal del 
departamento de se¡.,'ltridad en convinacíón con los elementos de seguridad 
interna -policías- , quienes trasladan las tarjetas hasta sus respectivos 
bancos. 

Los bancos emisores de los sistemas de tarjetas de crédito, dentro del área 
de tarjetas de crédito, han instituido para su funcionamiento, varios departa· 
mentos: Administración, Sq.,'ltridad, Crédito, Cobranzas, promoción y afilia
ción de ncgoc:ios, etc., de acuerdo a sus necesidades internas de cada uno de 
ellos. Normalmente el dqiartamento de administración o departamento de 
tarjetas de crédito, tiene a su cargo d resguardo de las tarjetas de crédito que 
ya han sido grabadas para cn\'Ítl a los diemcs, así como los "plásticos" 
vírgenes, de acuerdo a los principios y medidas ck seguridad dictados por el 
departamento de seguridad. 

El departamento de seguridad elabora las reglas y medidas preventivas para 
llevar a cabo la grahat:iún de la.~ tarjetas, orden;mdo que el personal que 
realiza esta actividad sea capacitada y seleccionada y de una honorabilidad y 
honradez intachables, JHH'S, no hacer tsto si~nifica Ull riesgo muy grande que 
puede redundar en "fraudes". Se ha dado el ca.so de que a1>,11mas personas de 
la Sección de Grabación han hecho mal uso o cometido "fraudes" con tarje· 
tas de crédito que extraen de dicha sección, que han sido corridas de los 
bancos. Por lo anterior el depart~unento de seguridad exige y lleva a cabo un 
control estricto contable de las tarjetas que se graban, de tal man<..'Ta que 
todos los plásticos que por alguna u otra razón salen defectuosos a la hora de 
grabarlos, deben ser destruidos inmediatamente, o sea, al final de lajomada 
diaria de trabajo. 

El envío de las tarjetas de crédito a los clientes, también es otro aspecto 
que cuida el departamento de seguridad, por representar un riesgo al no 
llegar a las manos dd legítimo tcnedor de la tarjeta. Hasta hace algún tiempo, 
a los clientes se les enviaban sus tarjetas de crédito por correo, dando origen 
con ello a que hubiera muchos "fraudes", pues, muchas tarjetas jamás lle
gaban a sus due1ios, ya sea porque estos habían cambiado de domicilio, 
habían fallecido o por alguna otrn razón, propiciándose d ma.I uso de las 
mismas. 

Hoy en día, y en base a la experiencia, el dl'partamento de se¡.,11uiclad ha 
dictado las medidas pren:ntivas necesarias, lográndose con ello que la entrega 
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de las tarjetas ele crédito se haga por conducto de empresas serias y seguras 
como "Servicio Panamcric;mo de Protección, A.C.", la cual maneja dineros y 
valores de todos los bancos e instituciones de crédito, así como de algunas 
empresas importantes. 

Los bancos cm isorcs ele los sistemas o planes de taijctas de crédito ban· 
cario, como decía anteriormente, han contratado los servicios de la empresa 
denominada "Servicio Panamericano de Protección, A.C.", para que entre· 
guen las tarjetas de crédito a sus clientes en fonna personal y confidencial, en 
plazas importantes como el Distrito Ft•deral, Guadalajara y Monterrey, por 
ser éstas las que más clientes tienen en sus respectivas zonas. En plazas o 
ciudades pcqueíias hL~ entregas las hacen directamente las sucursales de los 
bancos emisores, por conducto de su personal de servicio. De ri.téxico, lugar 
donde están las matrices de los 1 res sistemas, las tarjetas se envían a las 
sucursales de los bancos por avión, en autobús por paquetería, o en su 
defecto por medio dd correo interno que tienen los bancos: Camionetas o 
vehículos encargados de transportar y distribuir la correspondencia, del 
Distrito Federal a algunas plazas cercanm; a la matriz. 

El departamento de seguridad también 1 ienc injerencia en la circulación de 
las tarjetas de crédito. pues, así como dicta las medidas de seguridad para el 
envío, también dicta normas para que las tarjetas de crédito que lleguen al 
banco procedentes de sus sucursaks del área metropolitana así como de las 
del interior de la república, enviadas directamente por los dientes, enviadas 
por los negocios afi!iados, entregadas por los dientes directamente a tarjetas 
de crédito, se concenlrcn todas al departamento de sq.,"ltridad, para que éste 
las des~ruya y ordene lo procedente ,t los dcm{1s departamentos del área. Con 
ello se ejerce un control muy estricto, y se evita que al pasar las tarjetas por 
varias manos, se pudicr;m t•xtraviar o traspapelar, pudiéndose hacer mal uso o 
"fraude" con las mismas. 

Las tarjetas de crédito mal grabadas, deterioradas, canceladas, recogidas en 
los negocios afiliados, por instrncciu11cs del banco, son manejadas y des
truidas por el departamento de seguridad. También algunas tarjetas que 
llegan a encontrar algunas personas en la calle o en alguna otra parte son 
entregadas al departamento de seguridad. 

·Cuando se detecta el mal uso o intento de "fraude" de una tarjeta, ya sea 
al revisar las listas de cancelaciones, los boletines urgentes, por conducto de 
los centros de autorizaciones, o sencillamente porque d delincuente o de· 
fraudador, al tratar de hacer una compra, se pone nervioso y hace sospechar 
a la persona que lo está atendiendo en el negocio afiliado, el departamento 
de seguridad se hace cargo del asunto, y en convinación con la policía hace 
detener a dicha persona, para que comparezca ante las autoridades corres
pondientes, a fin de que responda por dicho delito: fraude, intento de 
fraude, falsificación de documentos, suphmtación de persona, etc. 

Una vez que el departamento de seguridad se ha hccho cargo del asunto de 
fraude o intento de fraude, dicho dq>artamcntu en c:onvinación con el dcpar-



tarnento legal del banco, le siguen el proceso son los apoderados abogados de 
los bancos los que hacen la demanda formal, reuniendo todas las pruebas que 
existan: La tarjeta de crédito y todos los pagarés o notas de venta que dicha 
persona haya firmado, al ;unp;rro de dicha tarjeta. 

En el departamento ele seguridad existe un archivo ele expedientes de cada 
uno de los fraudes y el estado que guardan los mismos. Así mismo existe 
también un expediente que contiene las fotografías de delincuentes o dcfrau· 
dadores, el cual tiene un valor incalculable si dicha información se la inter
cambiaran los tres sistemas de tarjetas de crédito. 

Es necesario seila.lar que debido al fácil uso que se puede hacer de las 
tarjetas de crédito, en cualquier negocio afiliado, pues, éste tiene como única 
obligación checar que la tarjeta se encuentre vigente, que no se encuentre 
boletinada en Ja lista de cancelaciones, así como en el boletín urgente, y por 
último ver que la firma acentada en el pagaré o nota de venta, sea igual a la 
que ostenta la tarjeta. Debido a éste fácil uso, vemos como han ido en 
incremento creciente los "fraudes" con tarjeta de crédito, con todo y las 
medidas preventivas y de seguridad implementadas por el departamento de 
seguridad; los bancos consideran los "fraudes" como riesgos calculados. Para 
ver en fonna elocuente lo anterior veamos algunas cifras: 

FACrURACIONES POR FRAUDES COMETIDOS CON TARJETA 
DE CREDITO BANCARIA MEXICANA DEL SISTEMA DE 

TARJETA DE CREDITO BANAl\lEX 

-MILES DE PESOS-

1972 1973 1974 1975 1976 1977 1978 

ENE. 45.8 6.7 4·3.6 40.5 64.4· 125.4 308.7 
FEB. 56.4 84.7 72.9 37.5 29.7 47.2 586.2 
MAR. 27.3 18.7 37.7 15. l 70.0 106.8 79.6 
ABR. 75.5 36.5 23.8 112.5 87.8 134.3 291.9 
MAY. 33.l 30.8 152.3 39.0 61.5 129. 7 233.2 
JUN. 64.5 89.8 22.9 50.0 70.0 224.0 121.1 
JUL. 60.9 66.3 55.4 95.3 59.5 210.3 186.3 
AGO. 44.8 56.4 28.9 168.5 46.3 128.4 228.0 
SEP. 28.1 79.0 55.7 39.8 106.3 293.8 
()(.'T. 12.8 33.1 29.5 45.7 112.1 154.2 
NOV. 20.5 24.4 50.2 33.4 81.1 220.6 
DIC. 36.5 23.5 21.0 52.1 45.9 117.0 

TOTAL: 506.2 549.9 593.9 729.4 834.6 1,891. 7 2,035.0 

FUENTE: Departamento de seguridad de la Oivisión de Tarjetas de Crédito del Banco Nacional de 
México, S.A. 



Así tenemos que el sistema de tarjeta de crédito "Hanamcx", para el mio 
de 1972, el monto total de "fraudes" con tarjeta de crédito ascendió a la 
cantidad de $[J06,200.00. Este fue el primer aí'lo en que comenzó a funcio
nar el (kpartamcnto de ~c¡.,'liridad, o sea, cuatro at1os después de haber lan
zado al mercado dicha ta1:jcta el Banco Nacional de f\ll:xico, S.A. El pro
medio mensual de "Fraudes" para este aiio fue de $42,18'.LOO. 

En d ;ulo de 1973, el Banco Nacional de f\téxico, S.A., determinó la 
depuración de cuentas y tarjetas de crédito "Banmncx" de dientes incksca
blcs. No obstante ello, los quebrantos por "fraudes" con dicha tarjeta ascen
dieron a la cantidad de $549,900.00, lo que significa un promedio mensual 
de $45,82!>.00, así mismo resultó una diferencia entre este ejercicio y el 
iUlterior de $4-3, 700.00, lo aial representa un in cremen to de 8.63 ~. 

Para d ejercicio de 1974, el Banco Nacional de i\léxico, S.A., frcnú la 
promoción de su tarjeta de crédito "Banamcx ", sin embargo, los "fraudes" 
continuaron su marcha ascendente y, asl \·emos que por dicho concepto se 
llegó a la c.unidad dt· S!"J9:),900.00, o sea, a un ritmo promedio mensual de 
$49,491.00, lo q11e significa un incremento del orden del 8.(hi.. 

En el ejercicio de 197!'l, continu/¡ por parte de b tarjt·ta de nédito 
"Ban;m1cx ", frenada la promoción de dicha tarjeta hasta d mes de mayo de 
este aúo, sin embargo, ello no se relkjó en los quebrantos por "fraudes", ya 
que éstos con tin11arun creciendo y, así vemos que para cst e año por dicho 
concepto la cifra llegó a S729;100.00, o sea, a un ritmo promedio de 
$60, 78'.UlO, destacando una diferencia <:ntrl' este ejercicio y el anterior de 
S l'.}5/)()0.00, qut• viene .1 rq¡a·st·ntar una tasa de incremento del orden de 
22.81 "1 •.• 

Para el cjcrcirio de l 97G, la tarjeta de crédito bancaria "Banamex", 
después de haber fn:nado la pron1<Ki<'in de su tarjeta, por un lapso de tiempo 
aproximado de aih> y medio anterior a ésta fecha, lanzl> una amplia campaña 
para la afiliación de nuevos cfü:ntcs, logrando colocar c11 el mercado 85,686 
tarjetas; no obst<ulle lo anterior, los "fraudes" m:mifestaron una baja en 
cuanto a ht tasa de incremento, ya c¡ue la suma por dicho concepto llegó a la 
cantidad de S8'.H,GOO.OO, o sea, a un ritmo promedio mensual de 
$69,550.00, significando ello una diferencia entre este ejercicio y el anterior 
de $105,200.00, de donde resulta una tasa de incremento de 14A2'1.. 

El décimo al1o de ejercicio de la tarjeta de crédito "Banamex ", o sea, 
19 77, no fue del todo bueno en lo que se refiere a los "fraudes", pues, la 
apertura de 85,68G nuevas tarjetas, así como la eliminación de la circulación 
del Boletín Urgente (instmmento preventivo del Depto. de Seguridad), que 
fue señalado anterionncnte, trajo como consecuencia que el número y 
monto de "Fraudes" se disparara, llegando a la cifra de 1'891,700.00, o sea, 
a un ritmo de Sl57,641.00 mensuales, o sea, casi nueve veces más que el 
ejercicio ;mtcrior, notándose una diferencia entre ambos ejercicios de 
l 'Ofi 7, l OO. OO. 
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Para el mio de 1978, hasta el mes de agosto de éste ai1o, el monto de 
"fraudes" con tarjeta de crédito "Danamex" ascendía a la cantidad de 
$2'282,03!"l.00, ron un promedio mensual de S28!"J,254.00, habiendo 11na 
diferencia entre este m·10 (ocho meses) y el anterior de S'.390,3'.l5.00, lo que 
representa un incrcmen to ck 20.6:1"1.. Podr fo pensarse, de acuerdo al rrcci· 
miento reílej;1do en 1977 y 1978, que el monto total de los "fraudes" 
pudiera llegar a la cantidad de $3'000,000.00, con lo cual el promedio men
sual sería de $2'.'i0,000.00, con lo que habría una difcrcnria entre este ailo y 
el anterior de Sl'I 08,300.00, lo que representaría un incremento de 58.58'1.. 

De los datos anteriores podemos concluir d crecimiento promedio anual 
de los "fraudes <:ometídos con tarjeta de crédito Uanamex ", ascendió a la 
cantidad de $850,9.'")0,00. 

Así podemos afirmar que d comportamiento que manifestó el monto 
total de fraudcs realizados con tarjeta de crédito "Banamcx ", durnnte los 
primeros cinco ¡uíos ck funcionamiento del departamento de sc1:,1uridad, fue 
un ritmo crecíentc y sostenido que oscila entre el 8 y el 22.81 oy, de incre
mento. Para el aúo de 1977, apreciamos que se clisparéi el incremento del 
monto de fraudes con tarjeta de crédito "Banamcx ",pues, la diferencia entre 
éste ailo y l 97ti fue de $1'0:¡7, I OO. 00, lo que represen ta un incremento de 
126.65'1.. Esto puede tener su cxplicaciú11 t•n d hecho de que el departa
mento ele seguridad, de acuerdo con los riesgos calculados, y en base a un 
estudio socio-económico que realizú, determinó eliminar la impresi<.'m del 
"boletín urgente", que venía imprimiendo y distribuyendo entre al¡,'1rnos 
negocios afiliadm, sobre todo en los que se había hecho mal uso o "fraude" 
con alguna tarjeta. 

Dicha mcdicb fue tomada tratando de optimizar los recursos económicos 
disponibles y, adcrn<Ís, tratando de abatir los rostos ele: operación de la tarjeta 
de crédito, aumentando con dio las utilidades. En el período 1972-1976,d 
comportamiento de los "fraudes" fue m•'is o menos constante, mantenién
dose dentro de una tasa <le incremento ;urna.! que oscila entre el 8"1. y el 22'1.. 
Así tenemos que en 1972 el monto fue de !J{)(j mil pesos y para 1976 llegó a 
la cantidad de 8'.H mil pesos. Sin embargo, en 19 7 7 se dejó de imprimir el 
Boletín Urgente, y los resultado!> no se dejaron esperar, pues, en dicho ejer
cicio el quebranto por "Fraudes" alcanzó la cantidad de un millón 891 mil 
pesos, o sea, 127;. más que el ejercicio anterior. 

Los datos y cifras anteriores, nos demuestran que el estudio socio-econó
mico que realizaron los peritos y expertos l'II asuntos económicos del Depar
tamento de Seguridad del Banco Nacional de México, S.A., se equivocaron 
rotundamente, o sea, el estudio antes citado estuvo mal hecho, y por tanto la 
medida fue tomada muy a la ligera, pues, se pretendía ahorrar por éste 
concepto unos 400 ó 500 mil pesos, sin embargo, vemos que el millón 057 
mil pesos en que se incrementaron los fraudes, superan en mucho al preten
dido ahorro; por tan to resultó contraproducente dicha medida. 
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3. La productú1idad dl' la tarjeta y sus 11tilidadcs 

Una de las características cid servicio de tarjeta de crédito bancario, es 
que, en general, pcrm itc a la banca comercial obtener un aumento en sus 
ingresos y elevar rclati\'amcnte la utilidad sohrc la gan<mcia normal obtenida 
en sus operaciones, principalmente en d otorgamiento de <.:rédito. Esto se 
logra mediante las comisiones y descumtos adicionales que se cobran a las 
empresas por los nuevos servicios prestados y por el fin;mdamiento con
cedido. 

lla habido de los ;uios sesentas a la fecha, una transformación en la estruc
tura b:mcaria, con la incorporaciérn ele nuevas operaciones. l·:stas solían 
realizarse por intermediarios fin;mcicros especializados, y ahora han sido 
paulatinamente absorbidas como parte de las operaciones activas de la banca 
comercial. Tal es el caso de las operaciones "Factoring" las de arrendmniento 
y los distintos planes de tarjetas de crédito h;mcarias. 

La posibilidad de aumentar los ingresos y reducir costos de operación 
utilizando m;Ís intensiva e integralrncn te la inversión ya hecha en equipos de 
procesamiento e lcctrón ico, y la necesidad de encontrar mecanismos más 
ágiles que permitan incrementar el volumen de crédito al consumo, son 
ventajas que han hecho sumamentl' atra<:tivo para la banca comercial el 
participar en este tipo de operaciones h;mcarias, y, en especial, el cm itir 
tarjetas de crédito. 

En los aproximadamente l U aiws de operación, las tarjetas de crédito 
bancarias, se h;m convertido en un elemento importante, tanto en las com· 
pras de.bienes y servicios como en la concesión de crédito al consumo. 

En ~léxico de acuerdo con la Ley Bancaria en vigor -que establece el 
sistema de banca especializada-· corresponde a la bmica de depósito y a sus 
departamentos de ahorro, la facultad para establecer plm1cs o sistemas y 
emitir tarjetas tic crédito lnmcarias, con la autorización expresa de las auto
ridades hactndarias, en hase a !;1 opinil'in emitida por el Banco de México, 
S.A., y de la Comisión Nacional Bancaria y de Se¡,'l1rns. 

Los ingresos que los bancos emisores dt sistemas o planes de tarjetas de 
crédito bancarias, pru\'Íenen de las sihrttiente~ fuentes: Por comisiones; por 
intereses; por otros ingresos: gastos clt: cobranza, n:cuperaciones y beneficios 
y productos diversos. 

Comisiones.· Son las cantidades l{Ue los bancos emisores de sistemas o 
planes de tarjetas de crédito bancaria.s cobran a los negocios afiliados, por el 
seIVicio que éstos les prestan al afiliarlos a sus respectivos sistemas y los 
gastos que ello implica, ya que hay que proporcionarle ¡¡ los negocios afilia
dos formas de papelería, m<íquinas transcriptoras, propaganda, servido de 
mantenimiento, listas de cancelaciones y boletines urgentes de prevención, 
servicio de consulta y atención por medio de todos los centros de autoriza· 
ciones, así como un enorme potencial de clientes con tarjeta de crédito que 
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pu<ld«m •;u5ar sus tarjetas en dichos negocios. Dicha comisión, como dijimos 
alneriormentc, •oscila entre el 2% y el 10'1.. 

también forman parte de las comisiones ht~ can tidadcs que los bancos 
emisores de tarjetas de crédito, cobran a sus tarjeta-habientes por las presta
ción del servicio de "Disposición en Efectivo" ele dinero que se hace en la.~ 
oficinbs matrices y sucursales rk cada uno de los tres sistemas ele tarjeta de 
crédito. En este caso la comisión es dd 2'1., dcdurihle del préstamo dec· 
tt1ado. También t•xistc otro :;crvicio el cual se denomina "Servicio de Caja 
Pcm1anentc", <¡uc es igual que una Disposición t'll Efc<.:tivo, solo que en lugar 
de hacerla en alguna oficina, se hace en unas m;Íquinas que para ello existen 
especialmente. En este caso la comisión es de ·h, la cual se acumula al 
préstamo efectuado. 

Intereses.· Se denomina con este nombre a la cantidad de dinero que los 
bancos emisores de sistl'mas o planes de tarjetas de crédito bancarias, cobran 
a los tarjeta-habiente~, mando éstos deciden usar el crédito o la facilidad que 
los bancos les brindan de pagar en 11 cómodas mensualidades d importe de 
las 1:ompr;ts ck bienes y servicios, así com las disposiciones de dinero en 
efectivo. El tipo de i11ten:s artual que los b;mulS cst;Ín cobrando a los tarjeta· 
hahicntes por i·stc rnnrepto es de 1.8'.h. nH'llsual y 21.96•.;. anual sobre 
saldos diarios inso 111 tos. 

Otros ingresos.· En t'Slt concepto se encuentran incluidos los "gastos de 
cobranza", "rec11perado11l's'' y "beneficios y productos diversos". ,\ los 
dientes que no liquidan oportuuamentc: sus mensualidades, se les cobran 
"gastos de cobranza", ya que los bancos movilizan personal, papelería para 
hacer las gestiones de cobro, 111;1quínaria; comunicaciones tclcfúnicas, para el 
cobro de éstas cantidades. Lis "recuperaciones" ~e refieren a cantidades que 
los b;mcos captan poi i.:once¡ito (k cartera ve1H:ida u por fraudes, ya que los 
fraudes y la cartera vencida pueden estar i.:ompuestos en gran parte por 
personas cuyo:. presupuestos se desajustan por: Camhiüs <le empico, acciden
tes automovilísticos, b m11crtt- de algún familiar, por una cnfrrmedad o 
inleJV!.'nciún quirúrgica t:ostosa, un dí\lm:i:.>, etc., etc. 1.os beneficios y pro
ductos diversos ce refieren a algunas sit11acio11cs especiales. Por ejemplo, los 
b<mcos le prestan un servicio especial <t ciertos m:goc ios afiliados: Aurrerá, 
Gigante, Comercial !i.kxir<ma, Periódit:u Novedades, c;nit:r<il de (;,15, etc., d 
cual consiste en enviar y etiquetar folletos, a¡novechanclo el directorio de 
tarjeta-haliienles de lm ham:os, para promover y vender sus productos; con 
este servicio el hanco obtiene un ingreso. 

En el período 1971-1~177 d comport¡unienlo de las utilidades que obtuvo 
la tarjeta de cn'.·ditu "Banamt"x" fue corno si¡,,>\1c: en l 971 la utilidad fue de 
12-1 millones de ¡lt'sus y rn 19 77 akam.Íl la can ti dad de '.)26 millones de 
pesos, ck donrle pude111os afirmar que la tendencia lúe la de un crecimiento 
sostenido t:n d pníodo 197'.!· 1~177, con la sola exccpciún de que t:n 1972 se 
dib un clecn.:cimíento. pues, b utilidad fue ele 12 l millones de pesos contra 
12·1 que sc obtm ie1011 en d cjncicío inmediato anterior. 
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Las utilidades o ingresos que el Banco Nacional de !\léxico, S.A. obtiene 
por concepto de la prcslación dd servicio de tarjeta de crédito "Banamex ", 
están compuestas por los siguientes mblos: Intereses, Comisiones y otros 
Ingresos y en este último concepto quedan incluidos: Gastos de cobranza, 
recuperaciones y hencfirios y productos diversos. De las utilidades que se 
obtienen, a intereses corresponden el f1G.62•1, del total, 4 l.58o;, a comisiones 
y 1.80 corrcspDnde a otros ingresos. 

Para 1975, el Banco Nacional de México, S.A., con su tarjeta de crédito 
"Banamex ", obtuvo los sigu ícntcs resultados, o sea. los si¡.,'l1Íentcs ingresos o 
utilidades: 

MILLONES DE PESOS 

Por Comisiones 
Por Intereses 
Por Cambio C;íkulo ele Intereses 
Otros Ingresos 

Total 

94.825 
127.692 

1.440 
·t.116 

228.073 

4 l.58'1. 
55.99'1. 

0.6'.Soi. 
1.80 .... 

Los 94'825,000 (no\'enta y cuatro millones ochocientos veinticinco mil 
pesos) por concepto de com isioncs, repn.:senlan del total, el 41.58.,.. 

Los l 29'132,000 (ciento veintinueve millones, ciento treinta y dos mil 
pesos) por concepto de intereses, rqm·scnta del total, el 56.62'1.. 

UTILIDADES OBTENIDAS POR EL USO DE L\ 
TARJETA DE CREDITO DEL SISTEJ\IA DE LA 

TARJETA "BANAMEX" 

·-MILLONES DE PESOS-

Años Utilidad Intereses Comisiones Otros Invcrsiim Uti./lnv. 
Ingresos 

1971 124 69.278 51.956 2.775 515 24.07 
1972 121 67.602 50.699 2.698 534 22.65 
1973 143 79.894: 59.917 3.188 620 23.06 
1974 179 100.611 H.756 4:.121 772 23.18 
1975 228 127.383 95.532 !i.084 1005 22.68 
1976 277 154.7fl9 l 16.063 6.177 12'.~8 22.37 
1977 326 182.1'.)6 136.59·~ 7.269 1471 22.16 
-·-----·--~---~·--~· 

FUENTE: lkpartamento dr Tarjetas de Créilito dd llaneo Nacional de Mhirn, S.A •. 



Los 4'116,000 (rn<itro millones, ciento diez y seis mil pesos) por concepto 
de Otros 1 ngresos, representa del total, el l.80"t.. 

El servido de ta~jl·ta de crédito bancaria, q11e presta la banca comercial, 
parece ser uno de los mejores y m;Ís lucrativos, ya que los bai1cos emisores de 
planes o sistemas de tarjeta de crédito cobran a los tarjeta-habientes una alta 
tasa de interés; a los negocios afiliados y a los usuarios de tarjeta de crédito, 
les cobra comisiones elevadas, rellej;'mclosc en las altas utilidades que los 
bancos han obtenido en cada ejercicio, durante todo el tiempo que ha fun
cionado este nuevo servicio bancario. El Banco Nacional de México, S.A., 
comenzó a operar su tarjeta ele crédito BANC- O-MATICO en d año de 
1968, con aproximadamente lO ú lf> personas. Para 1972 contaba con 313; 
303 en el a11o de I 9B; 2!'"> 7 en 1974 y para el ;uio de 1975 contaba con 275, 
las cuales se encargaban del manejo completo ele h~ tarjetas. Además en cada 
Sucursal, tenía a una persona encargada de todo lo relacionado con las 
operaciones de tarjeta de crédito. También tenía personal atendiendo éste 
servicio, en los centros de autorizaciones del intnior del país, las cuales se 
encargan ele las operaciones y atcnciím a los nego<:ios afiliados así como a los 
usuarios o tarjrta-hahit·ntes. 

El número de empicados en {~sta área, debería sn m;Ís elevado, sólo que 
para abatir costos, optimizar los recursos y como consecuencia de la cons
tante. mccanizaciún ( autornatii'.ación) de hLs operaciones, han tenido que 
liquidar a algunas pt·rson<L~ y a otras rcacomodarlas en otras áreas distintas a 
tarjetas de cr{·dito. El crecimiento de personal en el áreu de tarjetas de 
crédito, cs consecuencia del nccimiento de la economía cid país y del creci
miento y pcnetracií111 de éste servicio banrnrío, el cual se manifiesta con las 
tarjetas ele crédito en circulación, con el total de las facturaciones o \'entas 
realizadas, así co1110 por los ill!(ITsos o utilidades obtenidas. 

Hemos sclialado que los aspectos de organizaciún suponen inversiones 
cuantiosas, que no es f;'tcil determinar si se desea conocer la relación entre los 
volúmenes y los rnstos, y sin embargo podríamos mencionar que en r..·téxico 
los gastos iniciales han supuesto en thminos gencraks alrededor de un millón 
de dólares, con un promedio aproximado a 800 dólares por cada millón de 
dólares de activos totah:s de las instituciones emisoras. La exacta valuación 
depende indudablemente dcl tipo de urganizaciún y de la naturaleza de las 
actividades y ck los servicios, en d concepto de <1t1e l'll la ejecución del 
proceso operativo y de acuerdo con la naturaleza dc las políticas que se 
establezt:an, ckhc hacerse t:omo ornsccucncia la evaluación de los t:ostos 
reales. 

Respcdo de las políticas operativas, en torno a las cuales se presentan 
muchas soluciones sin que sea factible scrialar los mínimos que permitan 
iniciar en forma redituable un programa de tarjetas de crédito, que como 
conset:ucncia dificulta la obtcncií)n de una rdat:iún real de costos, podemos 
no obstante mencionar que en los inicios el porcentaje de actividad de los 
usuarios de las tarjetas fluctúa entre d l O y el l !i.,.. de la totalidad de las 



emitidas, avanza a un 20 l) 25,_ en el prim<.·r semestre y hasta un :-l!i% en el 
mio inmediato, para alcanzar al cabo dt• dos o tres ai1os un volumen que 
puede dertivamcntc íluctuar entre el fiO y d 70%, no obstante que se tiene 
la experiencia qrn· algunos sístc111as han oh11·11ído tm promc1lio rlc actividad 
del 97,,.. 

lkhc scf1;1larse que esta actividad se rdicn· a cuentas que tienen movi
mientos o salclus \'igentcs dentro de hi línea dc cn.'·clito abierta, puesto que las 
tarjetas son eso mi1s que otra cosa, y es así qt1c en los diversos grados de 
utilización esas mismas líneas dentro de los períodos que ;mies se rnencion;m 
como un cjt·mplo, los promedios se dcscnvurlvt·n como se mt•r11.:ionar;Í en 
líneas posteriores. 

Se puede decir que en b actualidad, d promedio de actividad de las 
tarjetas de crédito b;mcarias, de carla uno de los lrcs sistemas, tendrú que ser 
de aproximadamente el 1 (l()o;,, pues, en d .tilo de 197:~ B;manwx y B:mcomcr 
terminaron la dcpuraci/111 de rnrnt;1s y t.1rjctas indeseables; Carnet lo hizo 
hasta 197·1; l(l anterior con el lin de cont.1r con 1111 archivo de bun10s dientes 
y además activos, es decir, clientes que es1i~11 usando bien y umstantemente 
sus tarjct;,i.<; de crédito. Se da d caso, como d de la tarjeta de crédito Bana· 
mcx que por cobrarle a sus tarjcta-h;Ülicntcs la comtidad de S!í0.00 por cada 
una dc las tarjetas que se expida, se cakuló que para 19 7 7 se deberían 
cancelar 80,000 tarjctas, de las cuales un alto porcentaje correspondía a 
cuenta.'> inactivas, o sea, tarjeta-habientes que jam;b han usado su tarjeta de 
crédito, y que consideran injusto d pago de dicha cantidad; la otra parte 
corresponde a cuentas activas y tjUC sus poseedores son clientes indignados 
que han preferido la cancelación de sus tarjetas de crédito antes que pagar 
dicba cantidad por considerarla arbitraria y por demás injusta. 

La experiencia de los ~isternas mexicmus de t:ujcta de crédito inidica una 
muy considcrabk fluctuación en orckn al número de transacciones generadas 
y puede serialarse que una cuenta activa, quiz:Ís familiar y que para estos 
efectos se consider;1 unitaria, seúala cada mes una cifra de entre 2.8 a 3.2 
transacciom:s. Vale la pena introducir aquí un concepto de que la tarjeta se 
cmítiii inicialmente en favor de personas y con promedios de ingreso mensual 
equivalente a 500 dólare!I o más, y que paulatinamente ésta cifra ha ido 
descendiendo hasta llegar a 300 ó 400 dúlan·s. 

En lo que se refiere a Ja cumllL.i real de cada transacdón, que así mismo 
fluctúa cu razún de muchas circunstancias, en los ínicios de las operaciones 
ésta seüala índices altos, con valores promedio de entre 30 y 40 dólares, que 
se reducen con la ampliación <le la ha.se de mercado y su consecuencia en los 
volúmenes hasta promedios de 1 !í y 28 dól;1rcs. Las disposiciones en efectivo, 
pues que las cifra~ anteriores corresponden a transacciones comerciales, en 
México alcanzan normalmente la cifra máxima de J 60 dólares, con pro
medios in ferio res naturalmente. 

De an1crdo con nuestra propia expcriem:ía podemos mencionar en lo que 
se refiere a la utifo~ación del crédito por los tenedores de las tarjetas, que el 
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principio de un l ()o¡., del total de las opnadoncs comerciales generadas, la 
relación asciende a un 2Ch, y al cabo de \·arios alios un JO y 40•;., es preciso 
confirmar que en d resto de Lis lransan:ioncs la tarjeta se utiliza como un 
medio de pago, pues que d cobro d(· estas se d'ectúa antes de concluir el 
plazo de vencimiento posterior a la fecha de corte de la menta. 

El costo de cada una de las operaciones con<Trtadas mediante las tarjetas 
de crédito fluctúa en :..lb.:ico en ra;:(m de muchos elementos y desde luego de 
los volúmcnes. Observamos que varía de los 40 a 45 centavos de dólar hasta 
un dólar Ei centavos. Conviene señalar sin embargo que los movimientos que 
se practican ¡•n las cuentas suponen que de cada 1 O de orden monetario 
habrit 2 b 3 que no tengan <'se c;iráctcr y que n:spondcn a la necesidad ele 
practicar ajustes u mo\'Ímícnlos dentro de los sistemas de arrhivo y contabili· 
zaciún. 

En lo que com:icnw al capítulo c¡uc mencionamos romo sistema comercial 
y por cuan to ;1 las cifras que pueden proporcionar una orientación suficiente· 
mente ilustrativa, debe sei'ialarsc que S(' h.1 juz~ado en teoría que de cada 5 
tarjetas emitidas deht' contarse con la afiliacibn ele un estahlc(·imicnto, para 
que la relación misma se eleve, conse¡.,11iidos los a.lfos volúmenes, hasta 40 
tarjetas. Conviene sellalar que el costo tic aíiliación es considerablemente alto 
y que fluctúa por cada cstahkcimicnlo entre 50 y 80 di'ilarcs. 

En cu:m to .1 los concepto~ de ~cguridad par¡¡ la rm isiún de las tarjetas y a 
las pérdidas por fraude se calcula que en promedio corre del OA al 0.8"Jo 
respecto del total de las operaciones y que en las cobranzas el volumen de 
pérdidas se ajusta a los mismos porcentajes y con el mismo punto de refc
rcnc1a. 

Resp.ecto del concepto último, de las cobranzas, la experiencia mexÍcan.ít, 
señala que el 90'1o de las cuentas se paga dentro del plazo; que un 4"Jo de ese 
porcentaje podrá tener hasta un mes de retraso; que en un 3'!. el cobro es 
lento; que en un 1•1, da origen a casos de litigio precautorio; que un l'lt 
origine la ejecución de todo un procedimiento judicial y que sólo el h. se 
considera como cartera que debe castigarse. 

Por encontrarse la operación de la tarjeta de crédito fundada en cuanto a 
su redituabilidad en altos volúmenes, que mientras más rápidamente se alean· 
cen ofrecerán una seguridad más amplia, es difícil definir un patrón que en 
general sirva para orientar respecto de las utilidades que podrá generar a los 
emisores con base en algunos términos de referencia. 

Podemos mencionar en consecuencia que no existe una cantidad mínima 
de emisión de tarjetas a partir de la cual dicha rcdituabilidad se halle g-aran· 
tizada, y tampoco un mínimo para akallzar el punto de equilibrio, pero sí 
parece oportuno reiterar que se trata de una operación que se funda en las 
grandes cifras y que supone muy altos costos en su iniciación. 
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UTILIDADF.S OBTENIDAS POR EL USO DE LA TARJETA DE 
CREDITO BANCARIA POR CADA UNO DE LOS TRES SISTEMAS 

UTILIDAD FACTURAClON UTll./FACT CARTERA FRAUDES CART+ FRAU/UTIL 
(MILS) 

BANAMEX 
1972 121 907 0.1334 67 506 0.5579 
1973 143 1,222 0.1170 39 !149 0.2765 
1974 179 1,466 0.1221 33 593 0.1876 
1975 228 1,979 0.1152 27 729 0.1216 
1976 277 2,778 0.0997 23 834 0.0860 
1977 326 3,833 0.0850 20 1891 0.0671 

BANCOMER• 
1972 86 650 0.1321 48 362 0.5623 
197!1 88 756 0.116!1 24 :no 0.2769 
1974 129 1,056 0.1220 23 426 0.1815 
1975 174 l,!il3 O.ll!iO 20 !i!i6 0.1181 
1976 214 2,149 0.0995 17 644 0.0824 
1977 284 3,346 0.0848 17 1649 0.0656 

CARNET• 
1972 70 528 0.1324 39 29·1 0.5613 
197!1 68 589 0.1153 18 288 0.2689 
1974 94 772 0.1217 17 311 0.1841 
1975 113 986 0.1144 13 363 0.1182 
1976 128 1,285 0.0995 10 385 0.081 l 
1977 148 1,752 0.0844 9 863 0.0666 

---~--

FUENTE: Banamcx.· Departamento de tarjetas de crtdito dd Banco Nacional de México, S.A. 

. -
*Los datos de los sht~m:u Bancom"r y Carnet fu~ron calcuLidos eu ba.sc a los dato' reales del sistema 

Banamcx • 

De acuerdo con los datos que aparecen en el cuadro anterior relacionado 
con las utilidades obtenidas por los tres sitcmas emisores de tarjetas de 
crédito bancarias, podemos afirmar que la tendencia c¡ue ha manifestado la 
tarjeta de crédito en el período comprendido 1972-1977 ha sido la de un 
crecimiento constante y sostenido que oscila entre el 15'1. y el 27%, con 
respecto a los incrementos rcílejados entre ejercicio y ejercicio. Así tenemos 
que para 1972, las utilidades que se obtuvieron en dicho ejercicio ascen
dieron a la cantidad de 277 millones de los tres sistemas en el mercado. En 
1977 las utilidades mantuvieron un crecimiento acelerado y para ese ejercicio 
la suma llegó a 758 millones de pesos. Se puede apreciar que durante dicho 
período, el incremento promedio anual de las utilidades fue del orden del 
21.:12"1 •• 

Es de csptTarsr qul' la situaciún se m<Ulll'nga y que además se supere, pues, 
los tres bancos que operan en el mercado la tarjeta de crédito bancaria, 
mmuicncn una ahíena y declarada cumpetcncia y que actúan impulsados por 



si mismos y además p{ir lo que hagan o d{·jen de hacer la competencia, de tal 
suerte que cu;mdo uno de ellos realiza cualquier cambio en sus políticas ele 
opcr;1ción no hace esperar la respuesta por los otros dos. Inclusive pienso que 
al!,'Unas veces, para hacer al¡,'ltna reforma, se ponen de acuerdo para hacerla al 
mismo tiempo los tres bancos. 

Es de suponerse que los tres b;mcos supcrarim los resultados obtenidos en 
cada ejercicio, ya que van acumulando experiencia en dicho servicio, lo que 
repercute en la mejora de las técnicas operativas, además de que cada uno de 
ellos lanza sus campaüas masivas de afiliación de tarjeta-habientes, lo que 
tendrá que representar un incremento cn las tarjetas en circulación, las ventas 
crecerán en función directa de las tarjetas en circulación y también las utiH· 
dades estarán en funcibn de las ventas. 
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V. ANAI.JSIS ESTADISTICO, DESARROLLO Y 
DESENVOLVIMIENTO DE LAS TARJETAS DE CREDITO BAN<;ARIAS .. -

J. De la facturación 

La facturación por compras hechas con tarjeta de crédito bancaria muestra 
el grado en que los clientes de los bancos emisores de los tres sistemas hacen 
uso de este servicio, es decir, el crédito que las instituciones emisoras otorgan 
a sus dientes a través de sus respectivas tarjetas ya sea directamente, por 
disposiciones en efectivo realizadas en las oficinas ba11carias, o por compras 
en establecimientos o negocios afiliados. A continuación presento en primer 
lugar el análisis separado del comportamiento de estos dos componentes de 
la facturación y en se¡,11mdo lugar las observaciones acerca de la facturación¡ 
total. 

Las tarjetas de crédito bancarias han rnopera<lo para que los artículos de 
consumo duradero y no duradero aumenten sus ventas, debido a· que gran! 
parte de las operaciones que: llevan a cabo con las tarjetas de crédito han· 
carias, son para la adquisición dt· este tipo <k bienes, entre los que se encuen
tran: aparatos domésticos (línea hhmca y electrónica), automóviles (autos 
usados), cocinas, equipos para oficina, lanchas, motores, muebles, etc., así 
como alimentos, ropa, tdas, cristalerfa~, discos, dulcería, Flores, gas domés- 1 

tico, gasolina, ju¡.,'l1t·tcs, regalos, etc., los cuales al comprarse con tarjeta de. 
crédito bancaria se adquieren a precios de coñtadü;· con descuentos conside· 

• rabies sobre los precios de lista establecidos, teniendo los tarjeta-habientes un 
ahorro significativo, ya que ele hacer sus operaciones en abonos, el precio de 
adquisición de dichos bienes sería con base en las listas de precios más los in· 
tercses, los cuales en ocasiones se elevan hasta un 30~ o más sobre dicho pre· 
cio de lista. 

El ahorro se m<mificsta haciendo las si¡,ruic111cs comparaciones: si se 
compra con tarjeta de crédito banc..:aria aún cuando se haga uso del plazo 
máximo c¡ue es de l O meses para liquidar el saldo, los intereses que pagaría 
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serían del 1.83.,.. mensual sobre saldos diarios insolutos, o sea, del 21.96,,. 
anual sobre un precio in fcrior al que se pagaría si la operación se contratara 
en abonos, adcm;Ís no tendría que h;u:crse un desembolso inmediato, porque 
la mayoría de los establecimientos que venden en abonos solicitan cierta 
cantidad como enganche, se evitarían las molestias de las investigaciones por 
el crédito a obtener en cada ocasiún que lo solicite• y en los intereses obten
dría un ahorro de aproximadamente el l O•;, anual en promedio, ya que como 
dijimos anlerionncnte, estos est;1bkcimicntos llegan a cobrar hasta el 30'11. de 
intereses sobre el precio de lista, comparado con el 2 l.96<t. que causa el 
crédito obtenido con una tarjeta de crédito, adem;Ís de que éste {1ltimo es 
rcvolvcntc, o sea, que se puede redisponer de los pagos efectuados. 

El empico de las tarjetas de crédito bancarias para rnnsumo o adquisición 
de bienes o servicios diú comienzo en enero de 1968, o sea, en d mismo mes 
que las tarjetas salieron a la circulación. Durante los dos primeros años de 
operación existiú una fucrti: demanda asi.:cn<lcnte como resultado del 
impulso inicial y de la rcacciún del público ;mte la novedad; éste fue un 
fenómeno natural {¡uc se presenta en la introduccii'm de todo producto en el 
mercado inexplorado. Del ;málisis de las cifras se dc~prcnde la buena acogida 
de las tarjetas en el mercado. 

El éxito tan sonado que <'S t:U. obteniendo los sistemas de tarjetas de 
crédito hanrnrias, se <kbe en parte a que se cst<Í. aplic:mdo una adecuada 
publjcidad, acumpa.rlada de diversas campafias promocionalcs, con el fin de 
dar a conocer ampliamente las ventajas que representa el ser poseedor de una 
tarjeta de crl·dito por un lado, y por el otro para inducir al tarjct;i-habicntc a 
que lleve a cabo sus compras con ella. 

Lo anterior se lleva a cabo desplegando una serie de slogans publicitarios, a 
través de todos los medios de difusión {ra.dio, televisión, periódicos, revistas, 
etc.) despertando el interés de los tarjeta-habientes en d uso de sus tarjetas e 
inducir a los que no la tienen a que adquieran una. 

Otro de los factores primordiales para el desarrollo de este tipo de opera
ciones, está en el hecho de proljferarlo al máximo posible, para alcanzar a la 
mayor brevedad el punto de equilibrio entre los renglones de utilidad y los 
de gastos de operación, ya que i·stos últimos son sumamente elevados, por el 
hecho de que se considenm los gastos realizados en su etapa de planeación e 
implantación del sistema. 

Esto se llevó a cabo en México, desarrollando un plan promocional consis
tente en el otorgamiento de tarjetas de crédito de "Cortesía", a los clientes 
importantes y conocidos de los bancos emisores o filiales de éstos, sin que 
previamente se hayan hecho las solicitudes correspondientes, ni una investi
gación previa. 

Como se puede apreciar, la promoción y publicidad desempeilan un papel 
no menos importante que las políticas y procnlimientos que se han expuesto 
en páginas anteriores, ya que si no se hubiese hcchado m;uw de estos elemen
tos, los sistemas de tarjetas de crédito bancarias, no hubiesen tenido d 
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desarrolln tan irnpn rtan te <JllC nos pn·scn lan las cifras prcsen ladas en los 
cuadros que se in ~erLm. 

La fanura1:iú11 poi \ t·ntas rc.ili1ad.1s < 1111 tarjt'las de n<-dito bancarias, ha 
tenido uu c1un111e dcsanollo, 1·n el u11 pon> rn<Ís de 1 O ;uios de existencia de 
las misma.s, y son las rilras Lis que pm sí mismas nos confirman lo anterior. 

Así tenemos que para d ai10 de l 9G8, t·I primer aílo dr \'ida de la tarjeta 
de crédito b~mc:uia, la facturaciún por \Tillas asccndiú a la cantidad de casi 
68 millones de pesos, de los cuaks en enero de ese año se facturaron 28 mil 
pesos y en el mes de diciembre 14 millones de pesos; por tanto d promedio 
mensual para éste aiin fue de !i millones 62'.) mil pesos. 

Para 1969, segundo aúo de operación de la ta~jeta ck crédito, la faturadún 
por wntas asn:ndió a la cruitidad ck 604 millones de ¡wsos aproximada· 
mente, qlit' significa un gran incremento en relación con d ;ulo anterior, 
aunque se debe hacer la aclaración que para cstl' año participaron en el 
mercado los :! sistcm;L> qm· actualmente t•xísien, no así en el aún :mtcrior en 
que sú);uncntc participaron 2 de ellos. :\sí ¡nws, l'fl enero de este afio las 
\'Cillas fueron de 17 millom:s 690 mil pesos y l'll diiiemlne fueron ele 105 
millones 666 mil p<:sos; por t.mto el promedio llll'llSUal clt:I aiw fue ck [¡() 

millones 291 mil pt•sos. 
Para el aiio de 19 70, ctHuntrúndose los tres sistemas en pkna h1cha por la 

penetración cn d mercado, y que sig11ifícaha t•I tt'ru:r a1-10 de opnaciún de la 
tarjet;1 de crt;clito, la facturación por vrntas asce11diú a la cmtidad de 1,.1·18 
millonc~ ck pesos aproximadamente. En d mes dt: enero las \Tillas llegaron a 
89 millones n:rn mil pesos r l'll diciembre a 203 millones '.~92 mil pesos; por 
tanto el promedio mensual del .tilo fue de l '.W millones 62-l mil pesos. 

Para el <U.JO de 1971, rnarto ck la cxistcnt'Ía <k b tarjeta de nédito 
bai11:aria, la factuiación por ventas asrrndió a la cantidad de l,YG7 millnncs 
de pesos. En t:I n1es de enero las ventas llegaron a 1 G'.\ millones 900 mil pesos 
y en diciembre a 2'.Hi millones 900 mil pesos; por tanto!'] promedio mensual 
del año fue de 163 millones 916 rníl pesos. 

Para el alio dt· 1972, la mitad dd pcrínch> que estamos ;ma!ítando, la 
facturación por \ent<.is con la tarjeta de crédito bancaria, asn·ndiú a la nm
tidad de 2,087 millones de pesos aproximada111entc. En enero las ventas 
llegaron a 180 millones 800 mil pesos y cn diciembre a 2 l:l millones 500 mil 
pesos; por tanto el promedio mensual dcl atlo fue de 1 7'.\ millones 883 mil 
pesos. 

Para el a.fw de 19 7'.~. sexto año de \'Ída de la tarjeta de i:rédito bancaria, 
tenemos que la facturarión por ventas ascendió a la cmtidad de 2,468 millo
nes de pesos aproximadamente. En el mcs de enero las ventas llegaron a 215 
millones 162 mil pesos y en diciembre a 270 millones 621 mil pesos; por 
tanto el promedio m<:nsual fue de 20.'i millones 6 78 mil pesos. 

Para el aiio ele 197·1, a los siete aúus de existencia dt: la larjcla dt• crédito 
bancaria, la f.irtu1;1Liím por ventas a:;ccndió a la c:mlidad de '.1,296 millones 
de pesos apro:-;imadarm:nte. En enero ele ese ~u-10 las ventas llegaron a 273 
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millones 309 mil pesos y en diciembre a '.\6!í millmws 351 mil pesos; por 
tanto el promedio mensual fue de 27·1 millones 6'.\ 7 mil pesos. 

Para el ;uio de 197:>, que significa el octavo aim de existencia de la larjt'ta 
de cri·dito bancaria, la facturación por ventas asccndiú a la cantidad de -1,4 79 
millonc~ de pesos. En enero de ese alío las ventas llegaron a '.\81 millones 440 
mil pesos y en diciembre ;1 ::;:n millones 15 7 mil pesos; por 1 anto el pro· 
medio mensual fue de 3 73 millones 271 mil pesos. 

Para el ario de 1 976, año que significa el noveno de existrncia de la tarjeta 
de crédito bancari;i, la facturación por ventas a.<;cendió a la cantidad de 6,214 
millones de pesos. En enero de ese afio las ventas llegaron a ·194 millones 759 
mil pesos y en diciembre a 7!'>8 millones 16·~ mil pesos; por tanto el pro· 
medio mensual fue de :) l 7 millones 812 mil pl'S(>s. 

Para el ai'io de 19 7 7, último del análisis qui.' estamos haciendo, y que 
significa el décimo de existencia de la tarjeta ck crédito baucaria, la factura
ción por ventas ascendió a lcantidad de 8,822 niillones ck pesos. En mero de 
ese afio las ventas llegaron a li l'.l millones (i~l;i mil pesos y en diciembre a 
1,04-7 millones l !'.} mil pesos; por tanto el prornedio mensual fue de 73:'.J 
millones 1 71 mil pesos. 

Generalizando, se ptu:de dc<·ir que se empieza a marcar uu movimiento 
cíclico con duraciún de doce meses que sig11c el rnismo comportamiento de 
la actividad cronúmica general; contracción en los primeros meses del aiio 
con alguna~ pequeiias accleraciom:s para nnpcz;tr a elevarse en el se¡,rimdo 
semestre en d que aparecen breves recesos y por último un fuerte ascenso al 
finalizar el año, siendo diciembre d de mayor actividad. 

Con base en la tendencia ascendentt: del número ele tarji:tas emitidas, se 
puede decir que en el futuro los volúmenes de facturaciún seguirán subiendo, 
aunque las tasas de crecimiento no serán tan elevadas, u1mo resultado de la 
rigidez para aceptar nuevos clientes por parte de las instituciom·s emisoras. 

Por último debemos agregar que durante los diez aiws de existencia de la 
tarjeta de crédito bancaria, se facturaron por ventas con tarjeta de crédito 
31,450 millones 926 mil pesos con un promedio anual de 3,14!> millones 092 
mil pesos. 
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FACTURACIONES POR DISPOSICIONES EN EFECTIVO HECHAS 
CON TARJETAS DE CREDITO BANCARIAS MEXICANAS DE LOS 

TRES SISTEMAS (BANAMEX, BANCOl\tER Y CARNET). 

-1\llLLONES DE PESOS-

ENE. FEB. MAR. ABR. MAY. JUN. JUL. AGO. SEP. 

1968 
1969 6.131 5.422 5.087 6.027 7.142 11.912 19.360 27.597 33.961 

• <.o 1970 24.420 27.118 30.791 21.850 26.054 34.145 29.800 31.050 30.948 
ai·. 

1971 25.000 24.900 27.800 29.000 26.500 30.000 30.000 31.200 27.700 
1972 20.100 19.400 22.400 23.000 23.700 21.800 22.500 24.500 20.600 
1973 20.049 20.464 21.853 24.828 22.629 25.844 28.650 23.644 25.976 
1974 21.614 19.715 21.886 23.733 25.750 22.000 29.246 30.968 27.420 
1975 25.215 22.258 24.814 32.351 29.735 28.754 34.502 36.636 36.714 
1976 37.098 34.786 46.265 47.871 48,547 46.982 49.567 56.719 51.207 
1977 34.681 34.981 46.875 47.550 56.199 55.905 55.329 69.511 61.030 

FUENTE: Información proporcionada por 105 departamentos de tarjetas de crédito de los 1istemas Banamex, Bancomer, Carnet. 



\Q ....,, ocr. 
1968 
1969 38.237 
1970 31.399 
1971 26.200 
1972 21.700 
1973 25.976 
1974 29.597 
1975 36.892 
1976 43.050 
1977 58.935 

FACTURACON POR DISPOSICIONES EN EFECflVO HECHAS 
CON TARJETAS DE CREDITO BANCARIAS MEXICANAS DE 

TRES SISTEMAS (BANAMEX, BANCOMER Y CARNET) 

-MILLONES DE PESOS-

POI} CENT AJE. ;. DIFERENCIA 

" ABSOLUTA RElATIVA. 
X ·w ~ 

NOV. DIC. TOTAL ¡..:¡ '::¡: 
tl 'fo 

~ ' ·o 
3.900 < .u# 

~' z .z 
44.973 39.451 245.300 < < < 141.400 6189.74 

c:Q ¡:Q . u • 30.148 27.773 345.446 100.146 40.8~ 
25.700 23.200 327.200 44.93 33.53 21.54 - 18.246 5.28 
21.000 17.400 258.100 41.97 36.53 21.50 - 69.100 21.11 
23.204 18.715 274.250 49.40 33.72 16.88 16.150 6.25 
26.134 22.883 300.946 49.74 35.51 14.75 26.696 9.73. 
35.739 33.518 377.128 51.26 37.43 11.31 76.182 25.31 
45.871 35.370 543.333 47.48 41.38 11.14 166.205 44.07 
64.012 62.251 647.259 42.81 46.16 11.03 103.926 19.12 

FUENTE: Información pfoporcionada por 101 Departamento• de Tarjcta1 de Crédito de 101 1i1tcmas Banamcx, Bancomcr y Carnet. 



Para 19 71, cuarto de operaciones de la tarjeta de crédito bancaria, la 
facturación por disposiciones en efectivo asccndiú a la cantidad de '.l27 millo· 
nes 200 mil pesos, con un promedio mensual de 27 millones 266 mí! pesos, 
existiendo una diferencia de menos ·-18 millones 2•!6 mil pesos entre este 
ai'lo y el anterior, lo que representa un decremento de menos -5.28,,. 

Para 1972, quinto afio de operaciones de la tarjeta de crédito bancaria, la 
facturación por disposiciones en efectivo ascendió a la cantidad de 258 millo· 
ncs 100 mil pesos, con un promedio mensual ele 21 millones 508 mil pesos, 
habiendo una diferencia entre este mes y el anterior ele menos 69 millones 
100 mil pesos, lo que rcprcscnt a un decremento de menos --21. l h .. 

Para 1973, sexto ailo de oper;iciones de la tarjeta de crédito bancaria, la 
facturación por disposiciones en efectivo ascendió a la cantidad de 274 millo· 
nes 250 mil pesos, con un promedio mensual de 22 millones 854 mil pesos, 
hahicndo una diferencia entre este ;u'lo y el anterior de 16 millones 150 mil 
pesos, lo que reprc.srnta un incremento de (i.2!"•'l'•. 

Para 1974, st'.·ptimo de operaciones de la tarjeta de crédito hancaria, las 
facturaciones por disposiciones en efectivo ascendió a la cantidad de 300 
millones ~H6 mil peso:., con un promedio mensual de 25 millones 078 mil 
pesos, habiendo 11n;1 diferencia c111rc este aiio y el anterior de 26 millones 
696 mil pesos, lo que rqJtcsenta un incremento de 9. 7'.h •. 

Para l 97!"i, ort.1\·o afw de opcracioncs de la tarjeta de crédito bancaria, 
las fanuraciones por disposiciones en dcrtivo asccndiÍJ a la cantidad de 3 77 
millones 128 mil pesos. con un promedio mensual de '.11 millones ·127 mil 
pesos, habiendo una diferencia entre este aiio y el ;mtcrior de 76 millones 
182 mil pesos, !u que representa un incr('rnento de '.?!"J.'.) l ':1.. 

Para 19 76, novrno aúo ck operaciones de la ta1jct a de crédito bancaria, las 
facturaciones por disposiciones en efectivo as!.'.cndieron a la cantidad de 543 
millones 33'.i mil pesos, con un promedio mensual de 45 lllillones 277 mil 
pesos, habiendo una diferencia entre este ailo y d anterior de 166 millones 
205 mil pesos, lo ttlle representa un im:remcnto de 4'Ul7"1.. 

Para 1977, dc.''.címo dt' operaciones de la tarjeta de nédito bancaria, las 
facturaciones por dis¡wsicioncs en efectivo ascendieron a la cantidad de 64 7 
millones 259 mil pcsos, cun un promedio mensual de :>:~ millones 938 mil 
pesos, habiendo una diferencia entre t·ste aiio y el anteriur ele llB millones 
926 mil pesos, lo que representa un incremento ck 19.12•: •. 

De los l O años de operaciones de la tarjeta de crédito bancaria, respecto a 
las facturaciones por disposidones en efectivo, podemos afinnar que durante 
los '.~ primeros ;u'los la tendenci;.i fue un gnm crecimiento; en los 2 si¡.,ruientcs 
ailos hubo un decrecimiento que considero se debe a que en esos dos arios 
hubo una depuración de clientes que no hacían correcto uso de su crédito y 
además las políticas para la concesión del crédito se volvieron más con· 
servad oras. 

Durante los últimos !"i ai'los la situación camhiú notándose una tendencia 
y un ritmo sostenido de crecimiento, debido a que los tres sistemas o planes 
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de tarjeta de crédito bancaria, convirtieron sus políticas en más liberales y · 
además ya contaom1 con experiencia y habían logrado afianzarse en el mcr· 
cado de este nuevo servicio. 

Aun cuando la tarj<·ta de crédito Barnuncx, en haber sido lanzada al merca· 
do fue la primera, esto no quiere decir c¡uc siempre ha m;mtenido su lidcraz· 
go en el grado de penetración en el mercado. Así tenemos que durante los 
primeros 9 aúos de operación, la tarjeta de crédito 8anamex siempre se 
mantuvo en primer lugar, el cual rn 1977 fue tomado por la tarjeta Banco· 
mcr en detrimento de la Banamex y la Carnet. De los 64-7 millones 259 mil 
pesos de facturaciones por disposiciones en efectivo para 19 77, corres· 
pondían a Banamex 277 millones 055 mil pesos; a Bancomcr 298 millones 
788 mil pesos; y a Carnet 71 millones 416 mil pesos. Lo ¡mtcrior representa 
una pcnetraciún en el mercado así: Banarncx 42.81 oY.; Bancomcr 46.16"1. y 
Carnet 11.03.,.. 
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1.1 Disposiciones en 1'fatit•o. 

Una de las ventajas de la tarjeta de crédito bancaria, e¡uc los bancos emiso
res proporcionan a sus dientes, es la de: poder hacer disposiciones en efectivo 
ó retiros de dinero, en malquiera de las oficinas del banco emisor al que 
corresponde h1 tarjeta, o en las cajas pennanc:ntes que para este fin existen en 
el D.F., Acapuko, Guad:úajara y Monterrey. En el primer caso las disposicio
nes en efectivo se pueden hacer hasta por una cantidad de S 2,000.00 una 
vez a1 mes o hasta cuatro por la misma cantidad en un solo mes, en cuyo caso 
el b<mco emisor podr;i cobrar por este servicio una comisión del 2"' en el 
momento en que estos fondos ~e les entregan al tarjeta·habientc. En el 
segundo caso, de las disposiciones hechas en caja pennanente, máquinas 
especiales para dicho servido, que funcionan los 365 el ías <lcl ;uio y las 24 
horas del día, se cobra una comisión del ·l.,., la cual se an1mula al préstamo y 
se carga así en el estado de cuenta del tarjeta-habiente. 

No fue posible obtener datos mensuales d<' las disposiciones en efectivo 
realizadas durante l 9GH, por lo que únicamc:nte incluyo información global 
para todo el ;uio. l la~ta el mes dl• diciembre huho 1,244 usuarios empicando 
este aspet:to del servicio, el impone aproximado fue <le 3.9 millones, es decir, 
un promedio mensual de '.125 mil pesos; si tom•m1os en cuenta que el número 
de tarjetas emitidas para ese ;nio fue de 4G,3íi5, <le los cuales 1,2·1A hicieron 
uso de este scrvkio, con lo cual en promedio cada usuario dispuso de 3,135 
pesos durante este aúo. 

Para 1969, las facturaciom'.s por disposiciones en efectivo ascendió a la 
cantidad de 2·E1 millones 300 mil pesos, con un promedio mensual de 20 
mill0 ne.s 44! mil pesos, existiendo una dilcrencia <le 2-11 millones 400 mil 
pesos, entre este aüo y el anterior, lo (¡ti<' representa un incremento de 
6,189.7·h.. . 

!'ara 1970, tercer ,u·w de operaciones de la tarjeta de crédito bancaria, la 
facturación por disposiciones en cfenirn ascendió a la cantidad de 345 millo
nes ·HG mil pesos. con un promedio mensual de 28 millones 78 7 mil pesos, 
existiendo una diferencia de 100 millones 146 mil pesos, entre este año y el 
anterior, lo que representa un incremento de 40.82-... 

2. De las Tarjetas de Crt~dito 1'11 circulación. 

En un principio la tarjeta de crédito bancaria Banc-0-Mático sólo funcionó 
en el D.:F., pero poco a poco se fue extendiendo a otras ciudades del interior 
de la República, que por su importancia eran visitadas por los clientes; se 
trató principalmente de centros industriales, turísticos o comerciales, a todo 
lo largo del territorio nacional. Otro factor que contribuyó a la.difusión de la 
Banc-0-mático fue que se otorgó a algunos de sus dientes de provincia que 

i!! realizaban contínuos viajes al distrito fc1kral. 
Por lo que respecta a los ingresos fijos comprob;1blcs, que las instituciones 
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emisoras exigieron a sus clientes inicialmente, fueron de S ~1,000.00, cantidad 
que se consideró insuficiente, pues al poco tiempo aumentaron dicha can· 
tidad hasta S 5,000.00. 

Debido al prestigio que tiene d llaneo Nacional de t\léxico, S.A. con sus 
96 ru·ws de servicio, y a que el público ya estaba Í<uniliarizado con las tarjetas 
de crédito por la operación de ellas en los grandes almacenes, la Banc·O· 
Mático fue bien recibida y r•Ípidamente co11tó con suficientes negocios afilia
dos para hacer costcahlc su operación. 

La tarjeta Banc·O-t\lático dispuso desde que salió al mercado de su propio 
centro clectróníni en el que cuenta con dos computadoras General Eléctric 
modelo 41 !'1 y ·1-25. Este equipo ha venido jugando un papel muy importan le 
para la operación eficiente del servicio, ya que gracias a él es posihlc hacer 
oportunamente los cargos y ahonos ele gastos y pagos, estados de cuenta, 
listados, gestiones de cobro, grabación de tarjetas, etc. 

El número de t.1rjctas emitidas se ha m;u1tenido desde un principio en 
constante ascenso; durante el primer atio se entregaron a los usuarios 46,364 
tarjetas, con un promedio mensual de '.1,86·1, siendo los meses de junio y 
noviemlm: en los que se alcanzaron las más a.Itas colocaciones mensuales con 
8,815 y 8,586 1cspct:tivamentr. Debiendo aclarar que en 1968 que fue el 
primer mio, únicamente participó la tarjeta Ban~:-O-~l;'1tico en el mercado. 

Para el :.u1o de 1969, que fue d segundo de operaciones de la tarjeta de 
nédito b;mcaria, y en donde participaron ya adends de la tarjeta Danc-0-
Mátiro, la Bancnmcr y la Carnet, el número de tarjetas emitidas llegó a la 
cantidad de '.'>29,902, rnn un promedio mcnsu.J de 27,492 tarjetas; entre 
1968 y 1969, existe una difcrenci;1 de 283,:i3 7 ta1jctas, lo que significa un 
crecimiento de 61 l Jd>t. en los dos primeros años. 

Para d ¡u"w d(' 19 70, 1t·rn:ro de operaciones de las tarjetas de crédito 
bancarias, y en dofük la participación de los tres sistemas ya fue sólida y 
consistente, el llllllHTO de tarjetas emitidas fue de ·16 7 ,!i62, con un promedio 
mensual de 38 ,963 tarjetas, habiendo una di fercncia de l '.17 ,660 entre este 
año y el anterior lo que representa un incremento de ·l l.72>t.. 

Para el aúo 1971, cuarto <le operaciones de las tarjetas de crédito banca
rias, y en donde se encontraban consolidados plcnamen te los tres sistemas de 
tarjetas, el nt'imcro de tarjetas emitidas fue de 6 H,279, con un promedio 
mensual de !'d ,190 tarjetas, habiendo una diferencia de 146, 71 7 entre este 
año y el anterior lo que reprcscnt<t un incremento de 31.3 7'1 •• 

La tarjeta de crédito bancaria Bancomer, apareció en el mercado 18 meses 
después de la Banc-0-Mático, o sea en junio de 1969, con lo cual el mercado 
quedó dividido entre los dos grupos bru1carios más importantes del país: 
Banco Nacional de México, S.A. y Sistema Bancos de Comercio, S.A. 

El Banco de Comercio buscó con su tarjeta de crédito "Bancomcr", hacer 
que ésta fuera competitiva y atraer aquellos sectores del público para los que 
la Banc-0-l'\lático cstaha vedada, Uancomer facilitú su obtención al ofrecerla, 
en general, a todas las personas cuyos ingresos fijos comprobables fueran 
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superiores a los S 5,000.00, independientemente de que se trate de cuenta· 
habientes del banco o no; sin cm bargo por las características operativas de 
éste servicio, al otorgarse se procura que el diente abra una cuenta de 
cheques para que en ella se efectúen los cargos ck sus consumos con tarjetas. 

El llaneo de Comercio dispuso desde que empezó a funcionar su tarjeta 
"Bancomcr", de su propio equipo de proces;1miento electrónico, una IBl\1 
360 Complcx, cuyo funcionamiento pennite un ;Ígil mecanismo ele cobros y 
recuperación de pagos. 

Para el afio 1972, quinto de operaciones de las tarjetas de crédito banca· 
rías, que significa la mitad del pl'rÍodn que estamos analizando, encontramos 
que el número de tarjetas emitidas fue de 620,'.l76, con un promedio men
sual de 51,698 tarjetas, hahiendo una diferencia de tan sólo 6,097 entre éste 
ario y el anterior lo que representa un incremento ck tan solo 0.99"1.. Esta 
cantidad es la nds pequd1a que se encuentra en los diez aiios que van de 
1968 a 1977, y es probable que se deba a que en 1972 las políticas <le los 
bancos emisores ele tarjetas adoptaron una actitud mús conservadora para la 
selección de los sujetos de crédito, busl:ando disminuir su cartera .vencida y 
eliminar aquellos usuarios que no haren uso de su linea ele crédito, provo· 
cando la ele\'adón ele los costos ele operación. 

Para el afio 197:1, sexto ele operaciones de las tarjetas de crédito bancarias, 
encontramos que el número de tarjetas emitidas ascencliú a la cantidad de 
655,750, con un pronlt'dio mensual de 54,646 tarjetas, habiendo una dife· 
rcncia ele 35,374 entre este a!lo y el anterior, lo que representa un incre
mento de 5.7"1.. 

La tercera tarjeta de crédito bancario que salió al mercado fue la 
"Carnet", que hizo su aparición en el mes de agosto de 1969, 20 meses 
después que la Banc-0-~1ático, como resultado de la unión de l O bancos 
mexicanos que por sí sc'ilos no se. encontraban en posibilidad de afrontar los 
gastos y problemas que trae consigo el hmzamiento de éste servicio. 

La tarjeta de crédito bancario "carnet", desde un :uio antes que saliera al 
mercado, los b;mcos partkipantes formaron un centro de procesamiento 
denominado "Promoción y Operación, S.A.", en el que debería controlarse 
la emisión de todas las transacciones efectuadas utilizando "Carnet", inde· 
pendientemente de cuál fuese el banco emisor de la tarjeta. 

La tarjeta de crédito bancaria "Carnet", buscando captar aquella parte del 
mercado que no podía obtener ninguna de las dos tarjetas existentes en 
circulación, los emisores de Carnet redujeron el límite de ingresos fijos com
probables a $ 3,000.00 mensuales, esto sin embargo trajo consigo muchos 
problemas entre los que se encontraba una elevación en el costo de operación 
debido a que la facturación se venía realizando por cantidades muy bajas. La 
solución a esta situación desfavorable fue una elevación de ingresos límite 
requeridos hasta S 5,000.00 con lo cual igualó las condiciones de sus dos 
competidores. 

Para el afio 197 .¡, séptimo de operaciones ele las t<,1rjetas de crédito han· 



carias, encontramos que d número ele t;irjetas emitidas ascendió a la cantidad 
de 704,599, con un promedio mensual de 58,716 tarjetas, habiendo una 
diferencia de 48,8·l9 entre este aíio y <·1 anterior, In que representa un 
in cremen lo de 7 .44"1.. 

Pard ailo de 1975, octavo de opnacioncs de las larjet;1s de crc~dito banca
rias, encontramos que el número de tarjetas emitidas ascendió a la c-antidad 
de 825,!179, con un promedio mensual de 68, 781 tarjetas, hahicmlo una 
diferencia de 120,780 entre este aiio y el anterior, lo que representa un 
incremento de 17.14'1.. 

En la práctica la tarjeta tropezó con serios problemas entre los que destaca 
la falta de infonnación adecuada de los sujetos de crédito, lo cual provocó un 
aumento desmedido de los saldos de cartera vencida. Para tratar de solucio· 
nar esta situación se ha venido realiz<mdo una depuración de tatjcta-habicntes 
eliminando aquellos que no han hecho uso adccuaclo de su tarjeta; por otra 
parte las políticas que se aplican para la admisión de nuevos dientes se han 
tomado más rígidas. 

A través de los 10 ;uios de servicio que llnan las tarjetas de crédito 
bancarias en el mercado, se han consolidado firmemente y se han adoptado 
políticas que sobre la experiencia se h;m ido implementando; un ejemplo de 
ello es que los bancos por experiencia prefieren no darles tarjeta de crédito a 
los militares, a los agentes de viaje, ya que se han tenido amargas cxpcriencías 
con ellos, en cuanto a su localizaci[m, informaciún, cobranzas y por último 
en cu;mto a los problemas legales. 

Para el aiio de 1976, noveno de operaciones de bs tarjetas de crédito 
bancarias, e111.:ontramos que d número ck ta1jctas emitidas ;iscendi(i a la 
cantidad de 971,908, con un prorncdío mensual ck 80,9!!2 tarjctas, habiendo 
una diferencia de 1-lG/>:!9 e11trl' cste aiio y d anterior, lo que rrpresenta un 
incremento de 17.7 !J'í,. 

Las tarjetas de crédito bancari;is, están obteniendo un gr<m éxito que en 
parte se debe a la aplicaciún correcta y adccuad.1 de la publicidad, acompa
ilada de diversas campai'las promocionaks, para difundir ¡unpliamcnte éste 
nuevo servicio b;mcario. 

La publicidad y la promociún son pues, do;; medios muy importantes que 
han jugado un papel sobresaliente, ayudando de sobre manera a que éste 
servido crezca y se consolide firmemente; si 110 ~e hubiese hcchado mano de 
estos dos elementos, los sistemas de tarjeta ele crédito bancario, no hubiesen 
tenido el desarrollo que se observa en lo~ cuadros que hemos analizado. 

Para d ;u·w de l 97 7, décimo de operaciones de las tarjetas de crédito 
bancarias, y último del período que est;unos analizando, cnrnntramos que el 
número de tarjetas emitidas ascendiú a la cantidad de J '105,30!'1, con un 
promedio mensual de 92,109 tarjetas, habiendo una diferencia de 133,397 
entre este ailo y el anterior, lo que significa un in cremen tu de 13. 720Jo. 

De los 10 alios que tiene de estar funcioiwndo la tarjeta de crédito ban
caria en México, podemos afirmar que eu los 9 primeros se mantuvo en 
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primer lugar la tarjeta Banamcx, en segundo la Bancomer y en tercero la 
Carnet. Para el mio de l 9 7 6, se hab í;m cm it ido 9 71,908 ta1jetas, de las cuales 
a B<mamex correspondían 398,899, a Bancona·r correspondían 387,193, y a 
Carnet correspondían 185,8 Hi ¡ por lo tanto la penetración en d mercado era 
de la sif,'l!Íente manera: ·l l.0·1•1. para Banamcx, 39.8·ho para B;mcomer y 
19.12'1'. para Carnet. Esta últim•1 ta~jeta ha venido sufriendo durante todo el 
período señalado un decremento constante de sus tarjetas de crédito en 
circulación, en beneficio de las otras d<>S. 

En 1977 la supremacía que había mantenido la tarjeta de crédito Bana· 
mex, en el período c¡uc va de 1968 a 1976, es perdida por ésta, poniéndose a 
la cabeza la tarjeta de crédito 13ancomcr; de las tarjetas emitidas a diciembre 
de 1977, que ascendiú a la cantidad de l '105,'.305 tarjetas, correspondían a 
Banamex la cantidad de 438, 179; a Banrnmcr 484,02·l; y a Camct 203,974; 
siendo la prnctraciún en d mcrc;ulo de la siguiente manera: Bmiamcx 
37.76oi., Bancomcr 4'.1.79'1. y Carnet 18A!i61t. 

Lo anterior tiene su explicación en que con fecha 1 o. de marzo de 1977, 
después de que las autoridades gubernamentales autorizaron la creación de la 
BANCA ~IULTil'LE EN :\IEXlCO, se integraron aJ Banco Nacional de Méxi· 
co, S.A., la Financiera Banamex, S.A., la Financiadora de Ventas, S.A., la 
Hipotecaria Uanamcx, S.A. y Seguros América Hanamex, quedanto todos 
ellos constituidos BANCA ~tULTll'LE lL\NAl\IEX. 

Además con frrha 23 de febrero de 1977, se les envió a todos los dientes 
de tarjeta de cn'.dito Jtm;11nex, una carta en la que se les hacía saber que a 
partir del 15 de marzo de l'~e mismo aiio, pagarían b cantidad de S 50.00 
por cada una de las ta1jctas bancarias, y;1 ~ca individual, adicional o empre· 
sarial. Este servicio <le cxpccliciún y n·«xpedicitm de tarjetas hasta antes de 
esa fecha había sido ;1bsol11 ta mente gratu ili,, por lo que la reacción de la 
clientela no se dejó esperar y comenz;1ron a cancdar muchos clientes sus 
tarjetas de crédito. El banco calculú r¡uc aproxim;ulamcnte se cancelarían 
80,000 tarjetas entre vigentes e inacti\'as. 

Por otro lado también, en la cana antes citada, se le hacía saber a la 
clientela de tarjeta de crédito éjllC d tipo de interés subiría de l.!'l a 1.83"1. 
mensual sobre saldos insolutos diario~. y que el mismo entraría en vigor a 
partir del 14 de marzo de l !.l 77. 

En otra carta fechada febrero de 1977, se hacía saber a la clientela de 
tarjeta de crédito Banamex, que el deducible de S G25.00 por la póliza de 
seguro para las tarjetas de crédito, sería a partir de esa fecha de súlamcntc 
s 1,000.00. 

Respecto al cobro de S 50.00 por la emisión de las tarjetas de crédito 
Banamcx, que como decía hasta antes del l !1 de mar1.o de l 97 7 fue absoluta· 
mente gratuita, se debe consignar lo si&ruicnte: La voracidad del Banco Nado· 
nal de l\téxico, S.A. qued;1 de manifiesto, ya que durante los aproximada
mente 8 mios que estuvo impmtando lit'i tarjetas ele crédito del extranjero 
(plásticos para ta~jeta nonnal de EE.UU.) y (pl:hticos par;1 tarjc.:ta con ser· 
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vicio de caja pcrm:uien le de Inglaterra), no les cobró a sus clientes por la 
emisi{m de sus tarjetas. Hoy qur sus tarjetas de crédito Banamcx, se las hace 
una empresa dd grupo Banamcx denominado ll'ANASA (Industrial P:1pclcra 
Nacional, S.A.), con lo cual considero que debería haber un abatimiento <le 
costos en la producción ele las mism;L~, no es justificable que quieran aumcn· 
lar sus ganancias o ut ilidadcs a costa de san¡.'(rar a la clientela. 

·Esta es básicamnitc la causa por la c~ial h'a perdido su primada rn el 
mercado Ja tarjeta de qédito Banamcx, pudiendo pensar que será muy difícil 
que recuperen dicha primada o grado de penetración en el men:ado en 
cuanto a las tarj<'tas de cn'dito en cirrnlaci(m y adem:Ís en la facturación por 
ventas y en la facturaric'in por disposiciones en efectivo. 

Cabe scilalar por último que las ta1jctas dt· crédito bancarias mexicanas en 
circulación, en el período sci1alado, manifestaron una tendencia creciente al 
principio y al fín.tl del mismo, reílejándnsc una etapa de receso o estanca· 
miento al quinto mes, o Sl'a, en d aiw ele 197 2, por !ns motivos ya explica· 
dos; por tanto la cmísif>n ele bs tarjetas dt· crédito bancarias en circulación 
fue de 528,452 tarjetas promedio anual de los 10 <uios dd período scilalado. 

A~O 

1968 
1969 
1970 
1971 
1972 
1973 
1974 
1975 
1976 
1977 

TARJETAS DE CREDITO BANCARIAS MEXICANAS 
EN Cl.RCUL.ACION DE LOS TRES SISTEMAS 

(BANAMEX, HANCOMER Y CARNET). 

--1\llLES DE TARJETAS-

NO. TARJETAS VARIACION PORCENTAJE. 
absoluta relativa 'l. Banamcx Bancomer 

46,3G5 
329,902 283,537 611.54 
467,562 14-7 ,660 ·l l. 72 
614,279 J.16,717 31.37 
620,376 6,097 0.99 
655,750 35,374 5.70 
704,599 48,849 7.4:4 39.84% 38.95% 
825,379 120,780 17.i.t 41.95 .... 38.40% 
971,908 146,529 17.75 41.0·h. 39.84% 

l, l 05,'.10~1 133,'.197 13.72 37.76'1'o 43.79"1. 
----~~-·----" 

:Carnet 

21.21 ... 
19.65'ft 
19.12 ... 
18.45'1. 

FUENTE: lnformacit1n ¡itoporciooada por tos Otpar1:.1111en1m de Tarjeta; de Cr~dito <k los 5Ístemas 
llanamex, Bancomer y Carnet. 
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3. De los negocios afiliados. 

El funcionamiento de los sistemas o planes de larjelas de crédito hanca· 
rias, requiere de la existencia de establecimientos comerciales o "Negocios 
Afiliados" que las acepten para cubrir los consumos efectuados en ellos. El 
éxito o fracaso de cualquier tarjeta de crédito depende, en gran medida, del 
número de éste tipo de lugares denominados "Negocios Afiliados" y del 
trato qtie los ta~jeta-habicntes reciben en dios; si el diente es objeto de 
recargos en sus compras o se le suspende alguna ventaja a] pagar por ,medio 
de su tarjeta, dejará de hacer uso de ella, convirtic:ndose además tn un 
propagandista negativo. 

Por todo lo anterior, es natural la preocupación de los bancos emisores de 
tarjetas, por atraer cada vez más a un mayor número de negocios para afiliar
los a sus sistem;L'i o planes de tarjetas de aédito, y de procurar que las 
ventajas ofrecidas por la ;1ceptación de la tarjeta sean suficiente motivación 
para el negocio afiliado, y que éste no tenga inconvenientes para la factura
ción, haciéndolo sin cargos adicionales para el usuario. 

Como mencionamos anteriormente la comisión que los bancos emisores de 
tarjetas de crédito cohran a los negocios afiliados, va del 241o al 10'1'. según el 
tipo de negocio de que se trate y de acuerdo con las tarifas establecidas; a 
continuación scilalo la lista de llegocios en orden alfaLético y di: acuerdo a la 
comisión que se les cobra: 

2 % (gasolinrrí as) 
3"" (artcsanfas con participitcilin rstatal; automc>\·ilcs, agencia autorizada 

de la Asoc. ~kx. de Distrs., autos nuevos servicios y refacciones; bcne· 
ficiencia, patronatos u obras de; convenciones del club de rotarios, 
leones y ejecutivos de \'Cilla; escudas, Kinder, primarias, secundarias, 
preparatorias, universidades; hospitales y sanatorios, todos los serví· 
cios; iglesias y parroquias, servicios de; líneas aéreas; tiendas cooperati· 
vas de empicados). 

4'1'. (agencias de viajes; automóviles, venta de autos usados; compa1iía de 
seguros; tienda de auto-servicio con comestibles; tienda de autoservi· 
do, tipo supermercado con abarrotes, vinos y licores, carnes, frutas, 
legumbres, leche y sus derivados, etc.;). 

5.,.. (alfombras, tapetes y linólcums; almacenes de departamentos tipo 
París Londres; asociaciones civiles y clubes; autocinemas; bicicletas y 
motocicletas, refac:c. y servicio; billetes de lotería, expendios; boliches; 
carnicerías y salchichonerías; espectáculos en general, cines, teatros, 
etc.; farm;icías; funerarias, todos los servicios; hospitales y sanatorios, 
servicios parciales, sin incluir honorarios médicos; llantas, venta, reno· 
vación y vLl'kanización; madera, venta de¡ material para construcción; 
mudanzas; papelerías; pastelerías; periódicos y revistas, venta y sus· 
cripción; sakhidwncrías; tiendas dcp;trtmnentalcs; tiendas de abarro· 
tes, vinos y licores; tiendas de autoservicio con abarrotes, vinos y 
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licores y salchichonería; transportación aérea, carga; transportación 
terrestre, venta boletos; transportación terrestre, carga; vidrierías;). 

5.5"Jo (automóviles, renta de, sin deducible; bares afiliados a la Asoc. l\lex. de 
Rests.; cafeterías afiliadas a la Asoc. l\lex. de Rcsts.; centros nocturnos 
afiliados a la Asoc. l\lcx. de Rcsts.; hoteles y moteles afiliados a la 
Asoc. l\!cx. tic l lots. y Mots.; restaurantes afiliados a la Asoc. Mcx. de 
Rcsts.;). 

6-.;. (aparatos domésticos, lí11e;1 bl:mca y electrónica¡ bares afiliados a la 
Conf. Nac. de Rcsts.; bienes raíces, venta v adrninistraciún; cafeterías 
afiliadas a la Conf. Nac. de Rcsts.; ccnt;os nocturnos afiliados a la 
Con f. Nac. de Rests.; fraccionamientos, venta de casas y terrenos; gas 
doméstico; hoteles y moteles afiliados a la .-\soc. :\ac. de hots. y mots.; 
línea blanca y electrónica; mueblerías, sin línea bl;mca, cadenas con 5 
tiendas o m{1s; muebles, fabricación o venta en cadena de 5 o más 
tiendas; muebles, con línea blanca y clcctrúnica; oxígeno, venta y 
servicios; restaurantes afiliados a la Conf. Nac. de Resls.; zapaterías, 
cadena de 5 li más;). 

7,. (accesorios para balio; alquiler de servicios para fiestas; artesanías y 
curiosidades; autolavados; automóviles, servicios y lubricantes; auto· 
móviles renta de, con deducibles; bares; cafeterías; casas y apartamen
tos amueblados, renta; centros nocturnos; clínicas y consultorios, ser· 
vicios médicos en general sin hospitalización; cocinas, diseño, venta 
instalaciún y servicio; equipos para oficina; fcrretcrÍils y tlapalcrías; 
gruas, servicio en general; hoteles y moteles, todos los servicios; institu· 
tos, cursos especiales; instrumental médico; ~tburatoríos de análisis 
dínicos; lanchas, motores y equipo en general para nilvegación maríti
ma; lanchas y botes, alquiler; la\'andcrías y tintorerías; librerías; mate· 
ria! eléctrico; muebles, fabricación y venta; refacciones y accesorios y 
servicios en general, no afiliados a la Asoc. :\icx. de Distrs. de Auts.; 
restaurantes; salones par;1 fiestas; servicios profesionales en general; 
talleres en general, mecánicos; transportación aérea, renta de aviones; 
tlapalcrías ;) . 

8•¡,. (zapaterías, cadena de tres tiendas;). 
l Qo¡. (aire acondicionado; animales, venta de; anti¡,,rücdades; annerías; ar

tículos parn dibujantes, ings., arc¡s., y artistas; artículos religiosos; 
básculas, ventas y refacciones; bazares; boneterías, sederías, lencerías, 
jarcierías, mercerías; candiles y lámparas; cortinas y tapices; cristale
rías; cultura física y estética; decoración de interiores; deportes, ar
tículos para; discos, venta de; dulcerías y confiterías; llorerías; foto
grafía, ventas y servicios; fumigaciones, venta de; galerías de arte; im
prentas; instmmentos musicales; jardín, conservación y tratamiento 
de; joyerías, platerías, regalos; jugueterías; loza y cristalería; ópticas; 
pelucas fabricación y ventas; perfumerías, regalos, ele.; pieles, fabrica
ción y venta; pinturas, fabricaciírn, venta y servicios¡ publicidad y 
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propaganda, artículos de; ropa, dam:Ls, caballeros y niños; salas de 
belleza y estética; sastrerías; sombreros y para!,1\iaS, venta y fabrica~ 
ción; tabaquerías, dulcerías; zapaterías;). 

Durante el primer ai"lo de operación la actividad de afiliación de negocios 
fue intensa, manteniéndose en aumento en los doce meses; en promedio se 
celebraron en este período 46:~ rnntratos cada mes, y se llegó en diciembre a 
la cifra de 6,3 78 negocios afiliados, que comparados con las ven tas que por 
67'•178,000 hubo, podemos afirmar que la facturación promedio por negocio 
fue de S 10,580 pesos rnda uno. 

Al haber un incremento en la adquisición de bienes de consumo duradero 
y de consumo inmediato (servicios y alimentos), nos encontramos que los 
negocios afiliados a cualquiera de los tres sistemas de tarjetas de crédito o a 
los tres al mismo tiempo, también tienen un desarrollo, ya que aumentan sus 
ventas en la mísma proporc:ión que los tarjeta-habientes hacen uso de las 
líneas de crédito que amparan sus tarjetas. 

Para el afio de 1969, el segundo de operaciones de la tarjeta de crédito 
bancaria, el número de negocios afiliados ascendió a la cantidad de 39,011 
con un promedio mensual de 3,251, habiendo una diferencia de 32,623 entre 
este afio y el anterior, lo que representa un incremento de 511.49••; compa
rados los negocios afiliados de este afio con los 603 '500,000 de las factura
ciones por ventas que se realizaron, podemos afirmar que el promedio de 
ventas por negocio afiliado fue de S 15,4 70 pesos cada uno. 

Para 1970, tercer ai1o de operaciones de la tarjeta de crédito bancaria, el 
número de negocios afiliados ascendió a la cantidad de 63,330 con un pro· 
medio mensual de 5,2 78, habiendo una diferencia de 24,319 entre este afio y 
el anterior, lo que representa un incremento de 62.33%; si tomamos en 
cuenta que las ventas por facturaciones en este año ascendieron a la cantidad 
de 1,447' millones 498 níil pesos, podemos afim1ar que el promedio de 
ventas por negocio afiliado fue de S 22,856 pesos cada uno. 

Para 1971, cuarto aúo de opcracioues de la tarjeta de crédito bancaria, el 
número de negocios afiliados ascendió a la cantidad de 73,024 con un pro· 
medio mensual de 6,08!'i, habiendo una diferencia de 9,694 entre éste aiio y 
el anterior, lo que representa un incremento de 15.:rn"I.; si tomamos en 
cuenta que las ventas por facturaciones en este ai"lo ascendieron a la cantidad 
de 196 7 millones de pesos, podemos afirmar que el promedio de ventas por 
negocio afiliado fue de S 26,936 pesos cada uno. 

Para 1972, quin to ario de operaciones de la tarjeta de crédito bancaria, y 
mitad del ciclo que estamos analizando, el númt•ro de negocios afiliados 
ascendió a la cantidad de 79,658 con un promedio mensual de 6,638, ha
biendo una diferencia de 6,634 entre este aiw y el anterior, lo que representa 
un incremento de 9.08%; si tomarnos en cuenta que las ventas por factura· 
ciones en éste ai10 ascendieron a la cantidad de 2,086 millones 600 mil pesos, 
podernos afirmar que el promedio de ventas fue de 26, 194 pesos cada uno, 
cantidad que es menor que el promedio del afw anterior, con lo que confir· 
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mamos que 1972 fue un ailo malo por lo que se refiere a la emisión de 
tarjetas, a las ventas por facturaciones con las misma.~, así como a la contra· 
ción o afiliación de negodos, por la.<; razones que ;mterionnen te y en este 
mismo capítulo sci"iafamos, o sea, depuración de clientes y restricción del 
cré?ito por la aplicación de medidas conservadoras por parte de los bancos 
emisores. 

Para 197:~. sexto de operaciones de la tarjeta de crédito bancaria, el núme
ro de negocios afiliados ascendiú a la cantidad de 82,'.~40 con un promedio 
mensual de 7,362. habiendo una diferencia de 2,682 entre éste año y el 
anterior, lo que representa un inucmenlo de 3.37'11.; si tom<unos en cuenta 
que las ventas por facturaciones en este ailu :L~ccndieron a la cantidad de 
S 2,468 millones 14'.~ mil pesos, podemos afirni;u que el promedio de ventas 
por negocio fue de 29,~175 miles de pesos cada uno. 

Para 1974 séptimo a1io de opcraciont:s de la tarjeta de crédito b;mcaria, el 
número de negocios afili.ados asccndíú a la Gmtidad de 88,692 con un pro
medio mensual de 7,391, hahiendo una diferencia de 6,352 entre éste af'IO y 
el anterior, lo que representa un incremento de 7. 71 "t.; si tomamos en cuenta 
que las ventas por facturaciones para este ;uio ascendieron a la cantidad de 
3,295 millones 652 mil pesos, podemos afirmar que el promedio de ventas 
por negocio fue de S 37,158 pesos cada uno. 

Para 1975, octavo aJio de operaciones de la tarjeta de crédito bancaria, el 
número de negocios afiliados ascendió a la c:mlidad de 9:>,:186 con un pro
medio mensual de 7,782, habiendo una diferencia de 4,694 negocios entre 
éste año y el año anterior, ló que representa un incremento de 5.29'1.; si 
tomamos en cuenta que las ventas por fracturaciunes para este año fue de 
4,4 79 millones 256 mil pesos, podemos afirmar que el promedio de ventas 
por negocio fue de$ 4 7 ,965 pesos cada uno. 

Para 1976, noveno aúo de operaciones de Ja tarjeta de crédito bancaria, el 
número de negocios afiliados ascendió a la cantidad de 99,397 con un pro· 
meé.lío mensual de 8,283, ·habiendo una diferencia de G,O 11 negocios entre -
este aJio y el anterior, lo que representa un incremento de 6.04"1.; si tomamos 
en cuenta que las ventas por facturaciones para este afio fueron de 6,213 
millones 744 mil pesos, podemos afirmar que el promedio de ventas por 
negocio fue de S 62,5 l 4 pesos cada uno. 

Para 1977, décimo año de operaciones de la tarjeta de crédito bancaria, el 
número de negocios afiliados illiCendiú a la cantidad de 105,408 con un 
promedio mensual de 8, 78·1, habiendo una diferencia de 6,011 negocios 
entre éste ailo y el m1krior, lo que repn:senta un incremento de 5. 70"1o; si 
tomamos en cuenta que las ventas por facturaciones para éste atio fueron de 
8,932 millones 086 mil pesos, podemos afirmar que el promedio de ventas 
por negocio fue de $ 84, 738 pesos cada uno. 
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NEGOCIOS AFILIADOS A LOS SISTEMAS 
O J>l..ANES DE TARJETAS DE CREDITO 

BANAMEX, BANCOl\füR Y CARNET. 

-MILES DE NEGOCIOS-

ANO No. NEGOCIOS DH'ERENCIA PROMEDIO MENSUAL 
absoluta relativa. NEGOCIOS VENTAS POR 

"lo AFILIADOS NEGOCIO. 

1968 6,378 531.5 s 10,580 
1969 39,0l l ~12,623 511.49 3,251.0 15,470 
1970 63,330 2·1,319 62.3'.1 !"¡,278.0 22,856 
197 l 73,024 9,694 15.30 6,085.0 26,936 
1972 79,658 6,634 9.08 6,638.0 26,194 
1973 82,340 2,682 3.37 7,362.0 29,975 
1974 88,692 6,352 7.7 J 7,391.0 37,158: 
1975 93,386 4,694 G.29 7,782.0 47,965 
1976* 99,397 6,011 6.0·1 8,283.0 62,514 
1977 105,408 6,011 5.70 8,784.0 84,738 
------·-··-~--~-,,-

FUENTE: Expansión de la tarjc!a de uédito bancaria en M<'xico. Tesis profesional 1.P.N, Lic. Rubén 
Uno Ramírez. 

•Los datos para este ai1<> y el siguienle fueron proyectados con los dalos obtenidos de los 5 aiios 
antC'ríorcs. 
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Cuando comenzaron a operar, los sistemas mexicanos de tarjetas de cré
dito b:uicarias requirieron que los ingresos necesarios para hacerlos rcditua· 
bles provinieran principalmente de una alta tasa de uimisiún o de descuento 
a los negocios afiliados. Si tomamos en cuenta los 118 grandes ramos de 
actividad, en los cuales la comisión varía de un 2"1. a un lO'llt, encontramos 
que la tasa promedio de comisión es de 6.98".lt; como ésta comisión es alta, se 
trasladará al consumidor mediante un aumento de precios, el cual suele ser 
superior al porcentaje mismo de la comisión. 

La alta tasa de comisión provoca, que los m:goóos afiliados al sistema de 
tarjetas de crédito bancarias en ~léxico m:milicsten cierta preferencia a que 
el consumidor pague en efectivo en vez de utilizar la tarjeta, y en ocasiones 
llegan a ofrecerle un descuento si paga de contado. 

Sin lugar a duda, la elevada rnmisiún es un elemento pcrjudkial al sistema 
o planes de tarjeta de crédito bancaria, ya que es d propio comerciante quien 
debe promover el uso de las tarjetas. 

La alta tasa de nm1isión, los hancos cm iwrcs de tarjetas de crédito, la 
consideran como una amenaza, pUl's mani ficstan su temor a <¡uc por presio
nes del Gobierno y/o negocios afiliados se wan obligado~ a bajar las comi· 
siones. Al mismo tiempo también es claro su temor a que la nueva Ley del 
Consumidor en el caso de que faculte a los u~uarios a rehusar el pago de sus 
obligaciones cuando tengan alguna inc•mformidad con los bienes o servicios 
recibidos. 

Haciendo un análisis estadístico de los resultados obtenidos por la banca 
privada comercial, ele los tres planes o sistemas de tarjeta de crédito b:.mcaria 
mexicana, por la prestación de este nuevo servicio bancario, en el período 
compre11dido a 1968-1977, podemos sin lugar a dudas, afinnar lo sibruicnte: 

El volumen total de ventas para el aiw de 1968 fue de 67 millones 4 78 mil 
pesos, que fue el primer afio de operaciones en el que sólo participó en el 
mercado la tarjeta BANC·O-~IATICO; para el afio de 1977, el total de ventas 
alcanzó la cifra de 8,932 millones 086 mil pesos, de los cuales el 42.92"1. 
correspondió a BANA~IEX, el 37..l70f. a BA!'\C:0;..1ER, y únicamente el 
19.Gh. a CARNET. El incremento más alto que se obtu\'o fue de 800"1t en el 
segundo aiw de operaciones, o sea, en el ejercicio de 1969, en donde ya 
participaron los tres sistemas; el incremento más bajo que se obtuvo fue 
6.0·1'1., que corresponde al ejercicio de 1972, lo cual puede ser consecuencia 
de los críticos problema-' por los que pasti la economía mexicana y también 
la mundial, lo que signifü:ó un receso o est;tncamicnto en la concesión del 
crédito. En el período 1970-1977, en d cual participaron en forma dinámica 
los tres sistemas, el incremento .mu al en las ventas fue del orden de 43"!.. 

En lo que respecta al volumen total de disposiciones de dinero en efectivo, 
diremos que en 1968 fue de 3 millones 900 mil pesos, en donde participó 
únicamente la tarjeta IlANC-0-MATIC:O; en el ario de 1977 la suma alcanza 
la cifra de 6.f 7 millones 2!'19 111 il pesos, de los cuales el 46.16'1. correspondió 
a BANCOMER, el 42.81.,. a llA~A:-.IEX, y solamente el 11.03'1. a CARNET. 
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¡.~¡incremento más alto que se obtuvo durante d período que estarnos estu
diando fue de 6,025•;, en 1969, y el más bajo fue de · 21.10,. en el año de 
1972. En el periodo 1970-1977, la tasa de crecimiento promedio anual fue 
de 14.62'1.. Por lo anltrior seguramente los bancos han cambiado sus polí
ticas de sólamcnte pcrmit ir a los tarjeta-habientes, una o hasta cuatro disposÍ· 
dones en efectivo hasta por un m;Íx imo de S 2,000.00 mensualmcn te; hóy 
en día el monto para dichas disposiciones lo han aumentado hasta 
$ 4,000.00. 

Por lo que se refiere a las tarjetas <le crédito en circulación rn el período 
que estamos analiz;mdo, diremos que para el :u1o de 1968 había <:irculanclo 
en el mercado 46,36:> tarjetas; para el aiio de 19 77, la c<mtidad aumentó 
hasta alcanzar la cifra de 1 millón 105 mil '.Hl5 tarjetas, de las cuales 43. 79.,,, 
correspondían a BANCO~tER, :n. 76.,. a BANA~1EX, y siil<mwntc 18.45.., a 
CARNET. El incremento más ;Lito que se obtuvo fue de 6 l Lr14"1. en el 
ejercicio de 1969; el m;Ís bajo fue de 0.9~h en el ejercicio correspondiente a 
1972. En el período 1970-1977 se lkgí1 a una Lisa ele crecimiento promedio 
anual de 16.97%. Cabe destacar que para el aíio de 1977, d Banco Nacional 
de ~léxico, S.A .. perdió el predominio de pi:nctraciúri en el 'mercado, que 
mantenía desde el inicio ck operaciones de su ta1jcta BANC-0-MATICO, 
debido a la desatinada política de cobrarle a sus tarje la-habientes la cantidad., 
de $ 50.00 por cada tarjeta expedida, lo que sehr\111 peritos sobre asuntos 
económicos de dicho banco, produciría una reacción agresiva por parte de 
los clientes, riesgo que según ellos cakularon, esperando se cancelaran apro
ximadamente 80,000 tarjetas, entre las que se em:ontrnb;m incluidas cuentas 
o tarjetas inactivas, y adends, lo que fue más grave, la <:ancclaciún de cuentas 
activas.de clientes que al enterarse de dicho cobro ordenaron la cancelación 
de sus tarjetas, bastante indignados, ya que consíderaron la actitud del 
banco, como un abuso y un afán desmedido y voraz de obtener y aumentar 
las utilidades a costa de los clientes. 

Tocan te a los negocios afiliados a los tres sistemas o planes de tarjetas de 
crédito bancario, en el período analizado, sefialarcmos que para l 968 había 
en el mercado 6,3 78 negocios que aceptaban la tarjeta BANC-O·MATICO, 
que fue la única que participó en el mercado en dicho ejercicio; para el año 
de 1977, la cantidad aumentó hasta akan1.ar la cifra de 105,408 negocios. El 
incremento más alto que se obtuvo fue de 511.49'1. para el ejercicio de 1969; 
el más bajo fue de 3.'.!7•1. para el ejercicio de 1973. En el período 1970-1977 
se logró una tasa de crecimiento promedio anual de 14.35'1.. Es importante 
señalar que dicha lasa es acorde con la tasa de tarjetas en circulación que es 
del 16.9 7'1., pues, es indudable que la circulación de tarjetas está estrecha
mente ligada a la afiliación de negocios, ya que a más tarjetas, se requieren 
más negocios. Los tres sistemas de tarjetas que funcionan en el mercado, 
actualmente están haciendo la afiliación en forma conjunt.i., o sea, que están 
empicando una forma de afiliaciún única, lo que represen la una reducción de 
costos de operaciún en este rublo, y que permite adem;Ís que las máquinas 

1.15 



transcriptoras de pagarés, se usen conjuntamente, esto es, una máquina por 
cada negocio, en lugar de tres que se usaban antes. 

En el período comprendido l 9fi8· 1977, el Indice de Precios al mayorco en 
la Ciudad de México sobre 21 O artículos, reflejó el comportamiento de los 
preci.os siguiente: El incremento más alto que se obtuvo fue de 4l.l9"1o en 
1977 y el más bajo fue de 2.5f>.,. en 1969. La tasa de incremento promedio 
anual fue de 14.13.,., 

En lo que respecta al mrdio circulante en el período analizado, el compor· 
tamicnto fue el siguiente: Para el afio de 1968, el medio circulante ascendió a 
la cantidad de 39,991 millones de pesos; para 1977 esta cantidad se elevó 
hasta alcanzar la suma de 195 ,4 l 5. El incrcmcn to m;Ís alto que se obtuvo fue 
de 30.89 en el año de 1976, y el más bajo fue de 8.25..,. en 1971. La tasa de 
incremento promedio anual fue del orden <le 19.49'1.. 

Diremos que existe un paralelismo entre el medio circulante y el aumento 
de precios, ya que éstos últimos están en función del primero, o sea, a todo 
aumento en la oferta de dinero tendrá que corresponder necesariamente un 
aumento en los precios de los bienes y servicios; por tanto existe una 
estrecha relación entre el circulante y los precios, <¡ue mencionarnos y anali· 
zamos en el Capítulo 11 <le éste trabajo. 
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En la gráfica podemos observar d pmldismo de circulante: y aumento de: prcdo1. 
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VI. CONCLUSION~S Y PERSPECTIV A.S 

Podemos decir que las conclusiones a las que he llegado en la realización 
de éste trabajo, scrÍ;m en primer término, c¡uc los bancos comerciales emiso
res de planes o sistemas de tarjetas de crédito bancarias, están obteniendo 
grandes in¡.,rrcsos u u tilidadcs por la prestación de este nuevo servicio banca
rio, atreviéndonos a afirm;tr, que t'n t:stt· momento es el más lucrativo dc los 
servicios bancarios. Lo anterior puede qut·dar de mm1ificsto con los resulta· 
dos obtenidos y las utilidades generadas por cada uno de los tres sistemas de 
tarjeta de crédito que opera en el mc:rc1do. Ello es dchido al tipo de interés 
-alto-- y a las comisiones · excesivas qu<.: los bancos cohran por este 
servicio. 

Taml>ién es otra conclusión d hecho dl' que, en su rnnstante preocupación 
de los bancos por abatir costos y aumentar las utilidacks, ello sería posible si 
se llevara a cabo la fabrírnción de las tarjetas de crédito vírgenes -phísticos-, 
que utilizan los tres sistemas, por una compaiiía o empresa mcxic;ma, Bana· 
mex, con lo que se abatirían los costos unitarios de fabricación, lo que 
representa un ahorro para los oancos. Ello deoido a que el Gobierno mexi· 
cano prohibió a los bancos importar de los Estados Unidos de América e 
Inglaterra las tarjetas o plásticos vírgeiws. 

No se debe proceder a trasladar los costos <le fabricación de las trujctas 
plásticas, a los tarjeta·habicntes, como en d caso del Banco Nacional de 
~léxico, S.A., con su tarjeta de crédito "Banamcx", pues dio, lejos de 
impulsar el crccim ien lo y uso de este servicio, lo único que provoca es 
estancarlo y permite a los otros dos sistemas, crecer a consecuencia de ésta 
medida que resulta por demás dailína e impopular, lo que queda demostrado 
con la cancelación de 80,000 tarjetas de crédito "Banamex ". Esto demuestra 
que los errores administrativos no son exclusivos del Sector Público, como lo 
pregona constantemente la Iniciativa Privad;1, y que también ésta se en-
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cuentra en el mismo pcli~ro ck cometer errores, por Gnnbio ck administra· 
ción cada vc:r. que estos cambios se suscitan, C(11110 sucede con el Gobierno 
cada 6 ruios con d cambio de podcrc~. 

Se podría también cfectu ar en forma conjunta, la imprcsi(m de la p;1pc· 
!ería que los tres sistemas utilizan: l.ist;1s clt· cannlacioncs, hokti1ws urgen· 
tes, forma$ de pagaré, gestiones dt· cobro, disposiciones en efectivo, devolu· 
cioncs de merrancía, fid1as de dcpúsito para abono en cuenta de cheques, 
estados de cuenta, solicitudes de tarjeta, etc., etc., a travt:s ck una compaiiía 
o empresa mexicana que fuera i.:ompletamente ajena a los intereses de los tres 
sistemas, lo que a mi forma <.le ver, redundaría en abatimiento de costos de 
operación y aurnen to de las utilidades. 

También se podría efectuar d procesaniiento dn:trúnico de todas las 
operaciones de ta1jeta de rréditn h;mcuia. en forma <:onjunta de los tres 
sistemas que operan en d mercado. por medio de una cnmputadora que 
usaran en común. l'ul'~. normalmente estos aparatos son alquilados, y 
además, nn se man a toda su capacidad. con lo que se desperdician recursos 
económicos al desaprm·cd1;1r la capacidad instalada. El usar una compu
tadora para los tres sistcm;L~, creo que rl'dumlaría en abatimiento ele costos y 
aumento de las ganancias. 

Se dchc l'Stahlccer un sistema de informacic'1n cruzacLi que permita saber 
en cualquier momento: :-\úmero de tarjetas en cin:ulaciún, monto de la 
facturaciún, número de negocios ;¡filiados, utilidades, fraudes, cartera ven· 
cida, invcrsi<•n, cartera \'Í!!,<'llll'. ;irchi\'o de defraudadores o delincuentes. Este 
tipo de informaciírn cruzada ai:tualrm:ntt· ~/1!0 se cst;Í llevando a cabo en: 
número de ta1:jet;1s en cin:ulaci«n1. munlo dt' Li Ltcluraciún y el número de 
negocios afiliados. Considero que deber fa efectuarse en todos los rnblos o 
aspectos sclialados, y si ello no ha sido posibl(·, t'S debido a la actitud conser· 
vadora (k algunos Gcn:ntcs, :.;ubgcren tes o h111L·ionarios de algunos bancos, 
que no permiten dicho cru:t.amiento de infurmarí{in, por celo profesional. La 
información cruzada permitiría saber en cualc¡11ier momento d número de 
tarjetas b;mcarias y no bancarias que posee una persona, así como el límite 
de crédito de que puede disponer en cada una de ellas, el monto dispuesto en 
la actualidad y la capacidad de cn'.·clito no utilizada. Inicialmente podría 
comenzarse sólo con las tarjetas de crédito h;mcaria.s. 

Hacer más ágil y menos costoso el sistema de autorizaciones de compras a 
los negocios al1liados, mediante el establecimiento de un centro conjunto de 
autorizaciones con un archivo central que solo diera acceso a los tarjeta· 
habientes del banco emisor en cuestión. No se permitiría, en este sistema, 
que otros bancos tuvieran acceso a información sobre tarjeta-habientes 
ajenos. Este sistema central de autorizaciones tendría economías no sólo por 
lo que respecta al procesamiento electrónico de datos y al personal de opera· 
ción, sino que además si~n i fü:arí a un ahorro sustancial en los costos de 
comunicación telcfónic1 y de tékx, las autorizaciones en consecuencia, 
serían más {1gilcs, rápidas y dicientes. 
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Además de aumentar la rapidez y agilidad en el sistema de autorizaciones, 
parece conveniente que los tres sistemas disminuyan conjuntamente los 
límites de piso vigentes en los negocios para las compras que requieren 
autorización. Esto facilitar[1 la localización de las tarjetas fraudulentas y la 
cobranza de créditos morosos; así mismo, eliminará scnsiblcme11te los abusos 
de la tarjeta, en especial cuando el usuario se exceda en su límite de crédito. 

Considero ele mucha importancia, el hecho de que además ele los tres 
sistemas que actualmente se encuentran oper;mdo en el mercado, debería 
participar también en la emisión de un sistema o plan de tarjeta de crédito 
bancaria, Ja banca Oficial, ya que cuenta con los medios y recursos econó
micos para llevar a caho esta actividad. Además considero que no debe ser 
privativo de la banca privada, este servicio, pues, la banca Oficial actualmente 
se encuentra participiindo en el mercado, prestando servicios bancarios, que 
hasta hace al¡,,r{m tiempo sólo los efectuaba la banca privada; la banca Oficial 
debe -previo estudio socio-económico y los lnírnites legales de rigor-· 
imprimir y lanzar al mercado su tarjeta de crédi10. 

Para ello se dehc tornar en cuenta que las personas de ingresos fijos bajos, 
que no son sujetos de crédito para la banca pri\'ada, pueden ser sujetos de 
crédito para la banca oficial, pues, cst(1 demostrando que los campesinos y 
trabajadores asalariados son t:m buenos o mejores pagadores que los propios 
ricos o trabajadores con niveles de ingreso alto; una persona entre m{L~ g<Ula, 
también tiene más compromisos que cubrir, de tal 1n<mcra que las posibili· 
dades económicas y de pago, casi snn las mismas para ambos tipos de pcrso-
nas. 

También creo importante se1ialar, que no se puede saber hasta qué punto 
o et) (jué momento, se puede satmar el mercado potencial de personas que 
sean susceptibles de poseer una tarjeta de crédito bancaria, ya que no existen 
estadísticas fehacientes y confiables, que nos puedan dar luz para pronosticar 
o definir el comportamiento del mercado. 

Lo que si es cierto, es que el uso de éste nuevo servicio bancario, ha 
mantenido un crecimiento sostenido, }' se pucdl' afirmar, que seguirá esta 
tendencia, ya que !Os bancos comerciales mejoran cada día en sus técnicas y 
mecanismos de operación, y buscan cada vez más reducir al máximo los 
riesgos, depur;mdo constantemente sus archivos de dientes indeseables, 
además sus políticas de concesión <le crédito son cada vez menos rígidas, o 
sea, han liberado los requisitos que les piden a sus clientes, pues, cada día 
actúan con mayor seguridad al conceder crédito al consumo por medio de la 
tarjeta de crédito, en base a la experiencia y a sus normas de seguridad y 
medidas preventivas para evitar el mal uso de la tarjeta, del crédito, y los 
quebrantos. 

No obstante lo mucho que se ha especulado acerca de la perspectiva futura 
de que la sociedad aminore sensiblemente o elimine del todo la utilización 
del cheque como instrumento de pago, y aún del dinero, a consecuencia del 
desarrollo mayor cada día de la tarjela tic crédito, se vislumbra ahora, mejor 



conocido el impacto de ésta en l:L-; transacciones a que obliga la economía, 
que su efecto, sin hacer desaparecer d1eques y moneda, tenderá a señalar 
sólo una posici(m prcvalccicntl', conjetura qut'. ck cualquier manera enfrenta 
desde ahora a la necesidad <le avisorar ese futuro para con tiempo se preparen 
los sistemas financieros en tomo a una realidad que no podrán desconocer y 
que no les permitir;'1 dudir en sus efectos. 

Parece indispensable que l.is instituciones bancarias consideren esa pers
pectiva como un suceso inminente y que justificará que inicie un esfuerzo 
por ajustar sus sistemas operativos a la realidad próxima, pero además a que 
aprovechen las muy amplias posibilidades que de tal maner;1 se les ofrecen 
para la ampliación de sus actividades y el desarrollo de sus negocios. 

México, vale la pena mencionarlo como ohscn'aciim de una realidad 
práctica que quizás se repita en otros países, ha devenido de aquella etapa en 
que la seguridad personal suponía la necesidad de conservar en el bolsillo una 
elevada cantidad de dinero, cmm<lo se desdcüaba el crédito que hasta cierto 
punto ponÍ<t en entredicho la solvt:ncia individual, -funbito que no era desde 
luego el mejor para d <ksarrollo de la tarjeta~ hasta ahora, en que la tarjet<t 
misma ha llegado a transfonnarsc en la nota simbólica de esa seguridad de la 
persona, que naturalmente cada día se preocupa menos por traer consigo el 
efectivo que resuelva ~u s necesidades de la \'Ída diaria; consideración esta que 
sin duda y al ponderar la import;mcia de los volúmenes, supone la disposi· 
ción de mayores rt·nusos en el sistema h;mc;uio para su inversión productiva. 

Debe señalarse que la tarjeta dt: crédito, que suponc muy elevados costos 
en las etapas iniciales, acaba por generar resultados razonablemente lucrali· 
vos para los bancos emisorl's, por cuanto indirectamente supone una mayor 
permanencia de los dcplisitos y el acercamiento ele nuevos clientes potencia
les hasta entonces, así como la vinculación más estrecha de quienes ya lo 
eran, pero directamente en virtud del pago de las comisiones por parle de los 
establecimientos comerciales que se sirven ele la tarjeta, éstas que en México 
fluctúan en promedio en un !l.,. sobre el valor de la operación, y también del 
rendimiento que deriva del préstamo que usualmmtc se otorga para la adqui
sición de los bienes de consumo a los usuarios. 

Admitido que el ejercicio de la función bancaria se halla sujeto a un 
proceso contínuo de adaptación y de evolución, porque sirve a los propósitos 
de la economía, creciente y cambiante, y además si se tiene conciencia plena 
de que ha de aceptarse la corriente renovadora y el avance de la técnica en la 
prestación de los ~crvi<.:ios, debemos concluir que la tarjeta de crédito es a 
este fin un instrumento cuya vitalidad tenderá en corto plazo a modelar la 
estructura de la especie operativa que es ya tan importmlte del crédito al 
consumo. 

Nos manifestamos persuadidos de qui: ha sido ¡1ccptada como un adecuado 
medio de canalización del cr(~clito institucional, de que se halla firmemente 
establecida y de que así descmpeiiará una funciún cada vez más importante 
en la industria bancaria. Todo dio hará (¡ue, como ahora, pero desde luego 
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con un mayor rigor técnico, deba detenerse de vez en cuando la marcha para 
fijar el rumbo de las tendencias posteriores y a fin de evaluar su significación 
económica. 
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SECRETARIA DE HACU:NDA V CREDITO PUBLICO. 

COMI~JON NACIONAL ~ANCARIA. 

México, D.F., a 20 de diciembre de 1967. 

CIRCULAR NUM. 555 

ASUNTO: Reglamento de las tarjetas de crédito bancarias. 

A LOS BANCOS DE DEPOSITO: 

Para los efectos conducentes, transcribimos a ustedes a continuac1on el 
oficio número 305-39455, · fechado el 8 de noviembre último, en que la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, Dirección de Crédito, da a conocer 
el REGLAMENTO DE LAS TARJETAS DE CREDITO BANCARIAS, con
forme al cual las instituciones de depósito podrán expedir y manejar dichas 
tarjetas: 

"En relación con la solicitud presentada a ésta Dependencia para que las 
instituciones de depósito y ahorro puedan operar un sistema de tarjetas de 
crédito, C:sta Sccrctarí a, considerando que la citada operación redundad en 
un más amplio servicio para los usuarios del crédito al facilitar, entre otras 
operaciones, el otorgamiento, por parte de la banca de depósito, de crédito al 
consumo duradero, así como para la adquisición de bienes de uso no especi
ficado, ésta propia Secretaría, con fundamento en el Artículo 10 Transitorio 
de la Ley General de Instituciones de Crédito y Organi:¡;acíoncs Auxiliares, en 
relación con lo que dispone la fracción XII del Artículo 10, tiene a bien 
expedir el siguiente: 
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REGLAMENTO DE LAS TARJETAS DE CREOITO BANCARIAS 

CAPITULO PRIMERO 

Dt• las Tarjetas rfr Crédito 

Artículo l.- Solo los bm1cos de dcp<'isito podrán expedir tarjetas de cré
dito, sujetándose a lo dispucslo en el presente reglamento, a sus adiciones y 
reformas y a las demás disposiciones aplicables. 

}lara que dichos bancos puedan expedir tarjetas de crédito ckberán solici
tar autorización a la Secretaría de Hacienda, la cual poclrá otorgarla discrc· 
cionalmente, oyendo en cada caso b opinión de la Comisión Nacional Ban· 
caria y del Banco de México. A b solicitud debcrún acompai\ar un estudio 
que contenga las bases técnicas y firnmcicras del sistema de tarjetas de 
crédito. 

Artículo 2.- Las tarjetas de crédito st' expedirún siempre a nombre de una 
persona física, st•rán intransfercihks y ddicrán contener: 

l. La mención de ser tarjeta de cri·dito; 
11. La <l<:nominaciún del banco que las expida; 
Ill. Un número seriado para efectos de control; 
IV. El nombre y una muestra de Li firma del titular; 
V. La fecha de vencimiento; 
VI. La mención de que el uso de la tarjeta está sujeto a las condiciones 

cstablecid;1.S en el contrato de apertura de crédito correspondicn te; y 
VII. El límite autorizado para cada compra, d cual podrá consi¡.,'llarsc en 

clave. 

CAPITULO SEGUNDO 

Del Contrato <Ít' Apertura <Ít' Crédito 

Artículo :~.- La expedición de tarjetas de crédito se hará con base en un 
contrato de apertura de crédito en cuenta corriente, por el cual el banco 
acrcditantc se oblig<1 a pagm· por cucnla del acreditado los bienes o servicios 
para el consunw que éste adquiera mediante la presentación de la tarjeta y la 
suscripdún ele pagarés a la ordi:n dd banco. El acreditado deberá entregar los 
originales de dichos pagarés al establecimiento que le proporcione los servi· 
cios o bienes que adquiera o reciba mediante la tarjeta de crédito y con· 
servará una copia de los mismos. 

Artículo 4.-- Los b;mcos ~ólo n:lcbrarán los contratos de apertura de 
crédito a que cstl' reglamento st· rdiere con personas que soliciten por escrito 
tarjcla de crédito y demuestren solvencia rnoral satisfactoria y suficiente 
capacidad de pago. l.os ha111:os dcherfo recabar la documentación que sea 
necesaria para comprobar c¡ue se han cubierto los requisitos anteriores. 
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Artículo !"1.-- Los bancos podrán p:.ictar con el acreditado que éste pueda 
disponer en el propio b;mco o en sus corresponsales bancarios de sumas de 
dinero en efectivo. 

Artículo 6.·- l.ns plazos m;hímos de vigencia ele las tarjetas de crédito y 
del contrato de apertura de crédito ser;Ín de seis meses cuando los fondos 
provengan del departamento de depósito y de doce meses cuando provengan 
del departamento de ahorro, sin perjui<:io de que puedan ser prorrogados una 
o más veces. 

Los plazos má,ximos para d reembolso de las disposiciones con cargo al 
crédito serán de c:inro meses cu;mdo los fondos provengan del departamento 
de dcpósilo y de once meses cuando proven¡,r:u1 del departamento de ahorro, 
contados a partir de la fecha del est<1do en que aparezcan dichas disposi· 
CIOnes. 

Artículo 7.- Los bancos no podrún cargar intereses sobre las cantidades 
que les sean pagadas dentro de los 30 días naturales siguientes a la fecha del 
corte de la cuenta respectiva. 

Los bancos podrán cargar intereses sobre saJdos diarios respecto ele las 
cantidades que no les sean pagadas en el plazo seiialado en el párrafo ante· 
ríor, una vez transcurrido dicho plazo. 

Artículo 8.-- Los bancos solo podrán cargar al acreditado, adcmiís de los 
pagarés suscritos por éste, las comisiones por apertura de crédito o prórroga, 
las comisiones especiales por entregas en efectivo y los intereses pactados. El 
Banco de t-.léxico podrá fijar las tasas máximas que pueden cargar los bancos 
por dichos conceptos. 

Artículo 9.- La Sccret~tría de Hacienda y Crédito Público, al otorgar la 
autorización a que se refiere el artículo primero de este reglamento, fijará los 
límites máximos a que se sujetarán las partes tanto para cada disposición 
individual del crédito sin consulta previa como para el monto total del 
crédito para todos los usos. 

Artículo 1 O.- Los bancos deberán enviar mensualmente a sus acreditados 
un estado de cuenta indicando las cantidades cargadas y abonadas durante el 
período comprendido desde el último corle a la fecha del estado inclusive. 

Será obligación de los bancos prevenir por esnito a los acreditados de la 
fecha del corte, la que no podrán variar sin previo aviso por escrito, comuni
cado por lo menos con un mes de anticipación. 

Dichos estados deberán ser remitidos a los acreditados dentro de los cinco 
días siguientes al corte de la cuenta, quedando los b¡mcos relevados de la 
obligación que se menciona en el primer párrafo de este artículo, cuando la 
cuenta no hubiese tenido movimiento alguno durante el período respectivo. 
El Acreditado, para poder objetarlo en tiempo, deberá pedir al banco su 
estado mensual, si no lo hubiere recibido dentro de los diez días que sigan al 
corte. Se presumirá que recibió el estado si no Jo reclamare por escrito 
dentro de dicho plazo. 

Sólo durarite los quince días siguientes al del corte, si el estado., fue rem1-
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tido en tiempo, o durante los cinco días siguientes al recibo de éste, cuando 
haya sido reclamado, los acreditados podnín objetarlo por escrito. Trans· 
curridos estos plazos sin haberse hecho objeción a la cuenta, los asientos que 
figuren en la contabilidad del banco har[m prueba a su favor. 

CAPITULO TERCERO 

De los Contratos con los Proveedores 

Artículo 1 1.- Los bancos celebrarán, con los proveedores, contratos por 
los cuales éstos se compromet;m a rec.:ibir pagarés suscritos por los titulares 
de las tarjetas a Ja orden del propio banco, por el importe de los bienes de los 
bienes que les suministren o los servicios que les presten dentro de las fron· 
teras de los Estados Unidos Mexicru10s, y el banco se obliga a pagar a la vista, 
a los proveedores, una cantidad igual al importe de dichos pagarés menos la 
comisión pactada. 

Artículo 12.- Al celebrar una venta cuyo precio le sea cubierto en los 
términos del contrato a que se refiere el párrafo anterior, el proveedor estará 
obligado a: 

l. Verificar que la tarjeta de crédito se encuentre vigente; 
ll. Comprobar que la firma del pagaré es la misma que aparece en la 

tarjeta respectiva; 
111. Sujetarse al límite que para cada venta aparezca en la tarjeta; y 
IV. Vender a los precios establecidos para sus ventas al contado. 

Artículo 13.- En ningún ca.so los proveedores pondrán a disposición de 
los titulares de las tarejtas de crédito sumas de dinero en efectivo. 

CAPITULO CUARTO 

lfrgli1s gc11eralt's 

Artículo 14.- Los bancos deberán cancelar de inmediato las tarjetas de 
crédito de los titula.res que no cumplan con sus obligaciones en los términos 
de este reglamento y del contrato respectivo y deberán abstenerse de expedir 
nuevas tarjetas de crédito a aquellas personas r¡ue adeuden al banco más de 
una mensualidad vencida. 

Artíclo 15.- El titular de la tarjeta de crédito deberá notificar de imne
diato al banco que se le haya expedido, el extravío o robo de su tarjeta. En 
estos casos y cuando se rescinda el contrato de apertura de crédito, el banco 
deberá cancelar la tarjeta vigente y dar aviso de la cancelación a los proveedo
res con quienes tenga celebrado el contrato a que se refiere este reglamento. 
· Artículo 16.- La Senetaría d.: Hacienda podrá revocar la autorización 
para expedir tarjetas de crédito en los sigui en tes casos: 
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a) Cuando la inslitución se aparte de lo que establece este reglamento y 
demás disposiciones aplicables; 

b) Cuando se originen pérdidas importantes por las operaciones relativas; 
e) Cu;mdo la Scnelaría considere que el síslcma no se maneja dentro de 

sanas prácticas bancarias o que se corren riesgos excesivos. 
Los ha.neos a los que sea revocada la autorización para expedir tarjetas de 

crédito, deberán proceder de inmediato a cancelar las que se encuentren en 
circulación, denunciando los con tratos celebrados con los respectivos acredi
tados y proveedores, a cuyo efecto deberá hacerse constar expresamente en 
los referidos contratos la facultad de los bancos de denunciarlos en cualquier 
momento antes de su vencimiento y cancelar las correspondientes tarjetas de 
crédito. 

El anterior reglamento se servirán hacerlo del conocimiento de las institu· 
cioncs de depósito." 

Atentamente. 
COMISION NACIONAL BANCARIA. 

Presidente. 
Lic. Agustín Rodríguez A. 

133 



EFECTOS DE LAS TARJETAS DE CREDITO BANCARIAS EN MEXICO EN LOS 
DIFERENTES NIVELES SOCIOECONOMICOS. 
Tesis Proíesional. 
Fregoso Saucedo José Alberto. 
Facultad de Economía U.N.A.M. México 1970. 

LA TARJETA DE CREDITO BANCARIA Y SU MERCADO EN MEXICO. 
Tesis Profesional. 
Ag\.lilar Ponce Edna Sonia. 
Facultad de Economía U.N.A.M. México 1972 

EXPAN.SION DE LA TARJETA DE CREDITO BANCARIA EN Mt:x1co. 
Tesis Profesional. 
Rubén Lino Ramirez. 
Es<.-ucla Superior de Economía l.P.N. México 1977. 

LA EXPERIENCIA MEXICANA EN TARJETAS DI~ CREDITO BANCARIAS. 
X Reunión de Técnicos de los Bancos Centrales del Continente Americano. 
Santiago Sánchc:z llerrc:ro. 
Banco de México, S.A. México 1971. 

lNVESTIGACION ECONOMICA SU METODOLOGIA Y SU TECNlCA. 
Hermann Max. 
t'ondo di: Cultura Económica. 
Tercera Edición. México 1971. 

CURSO SUPERIOR DE ECONOMIA l'OLl'flCA. 
AUTOR.- Spiridonova, Atlas y Ouos. 
Editorial Grijalbo, S.A. 
México, D.F. 1965. 

EVOLUCION DEL CREDITO. 
AUTOR: Lorenzo García Méndez. 
EDITORIAL: Tesis Reséndiz. 
México, D.t'. 1966. 

MANUAL DE OBJETIVOS, POLITICAS Y l'ROClmlMIENTOS. 
Banco Nacinal de México, S.A. 

135 



México, D.F. 1977. 
U~Y GENERAL Df. INSTITUCIONES DE CREDITO Y ORGANIZACIONES AUXILIA· 

RES. · 
Leyes y Códigos de México. 
México, D.F. 1972. 

LIW GENERAL DE TITULOS y OPERACIONES DE CR1mrro. 
Leyes y Códigos de México. 
México, D.~·. 1972. 

TITULOS Y OPERACIONES DE CREDITO 
Raiil Cervantes Ahumada. 
México, 1970. 

REGLAJ\.SENTO DE LAS TARJETAS DE CREDITO BANCARIAS. 
Circular Número 555 
Comisión Nafional llanearía y de Seguros. 
México 1967. 

DEVALUACION EN ~lf:XICO. 
AUTOR: LUIS PAZOS. 
EDITORIAL: DIANA 
México 1976. 

ESTABILllJAlJ INFLACION Y DESARROLLO. 
AUTOR: Samucl Lurié. 
EDITORIAL: C.E.M.L.A. 
México 1964. 

CURSO DE CAPACITACION GENERICA SOBRE SERVICIOS BANCARIOS. 
(}Í\'Ísión de l'crson<tl. 
Banco Nacional de: Méxko, S.A. 

DICCIONARIO DE CIENCIAS ECONOMICAS. 
AUTOR: Jcan Romeuf 
EDITORIAL: Labor, S.A. 
México 1966. 

136 



Tesis "El Pensamiento" 
SALVADOR OIAZ MIRON No. 28fl•A 

COL. SANTO TOMAS 
Ml:XICO 4. O.'" 
Tl!L. !141•17•211 


	Portada
	Índice
	Introducción
	Capítulo I. Antecedentes Históricos
	Capítulo II. Influencia de la Tarjeta de Crédito Bancaria en el Mercado de Bienes y Servicios
	Capítulo III. Características y Funcionamiento de las Tarjetas de Crédito Bancarias que Operan en México
	Capítulo IV. Sistemas de Control de las Tarjetas de Crédito por Parte de los Bancos
	Capítulo V. Análisis Estadístico, Desarrollo y Desenvolvimiento de las Tarjetas de Crédito Bancaria
	Capítulo VI. Conclusiones y Perspectivas
	Bibliografía



